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Libre y Soberano de Chihuahua
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Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO

DECRETO No. 587-09 I D.P., por medio del cual la Diputación Permanente de la Sexagésima Segunda Legislatura del
H. Congreso del Estado clausuró el 28 de febrero del 2009, su Primer Período de Sesiones dentro del Segundo Año de
Ejercicio Constitucional.

Pág. 2088
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DECRETO No. 588-09 II P.O., por medio del cual la Sexagésima Segunda Legislatura del H. Congreso del Estado inició
su Segundo Período Ordinario de Sesiones, dentro del Segundo Año de Ejercicio Constitucional.

Pág. 2089
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DECRETO No. 601-09 II P.O., por medio del cual se reforman diversas disposiciones de la Ley Electoral del Estado.

(FOLLETO ANEXO)
-0-

PODER EJECUTIVO

ACUERDO No. 035, del C. Gobernador Constitucional del Estado, por medio del cual se publica el Acuerdo del H.
Ayuntamiento de La Cruz, Chih., mediante el cual se aprobó la condonación de recargos a los contribuyentes morosos
del Impuesto Predial.
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ACUERDO No. 036, del C. Gobernador Constitucional del Estado, mediante el cual se faculta al Secretario General de
Gobierno y/o Director de Gobernación Estatal, para que emitan permisos provisionales, en aquellos casos en que un
particular o una persona moral, solicite el trámite de expedición modificación de una licencia de bebidas alcohólicas.

Pág. 2092
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SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION

CONVOCATORIA de Licitación Pública No. SFA-017-2009, relativa a la adquisición de lámina banderizada tensonivelada
y perfil P.T.C., solicitado por la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.

Pág. 2095
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CONVOCATORIA de Licitación Pública No. SFA-018-2009, relativa a la adquisición de pintura de tráfico y solvente,
requerido por la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.

Pág. 2096
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CONVOCATORIA de Licitación Pública No. SFA-019-2009, relativa a la adquisición de papel reflejante, solicitado por la
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.
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CONVOCATORIA de Licitación Pública No. SFA-020-2009, relativa a la adquisición de emulsiones asfálticas, solicitadas
por la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas.
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública de la Licitación No. SCOP-C05-2009, relativa a la construcción de obra de
cajones en el Km. 26+150 de la Carretera Camargo-Boquilla sobre el Río Conchos.
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA

EDICTOS de Notificación del Procedimiento de Revertimiento de diversos lotes ubicados en ciudad Cuauhtémoc, Chih.

Pág. 2101
-0-

DIRECCION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO

AVISO por medio del cual se comunica la terminación de Patente al Ejercicio del Notariado por fallecimiento del señor
LICENCIADO JORGE ANTONIO CARRILLO LICONA quien fuera Notario Público Número Cinco para el Distrito Judicial
Morelos, con residencia en esta Ciudad.

Pág. 2102
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INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO

CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública No. IVI-02-2009 de la Licitación Pública No. P-02-2009-M, relativa a las
obras de construcción del muro de contención tramo I (del Km 0+000 al 0+240), en el Fraccionamiento Riberas del
Valle en esta ciudad.

Pág. 2103
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CONVOCATORIA Nacional de Obra Pública No. IVI-03-2009 de la Licitación Pública No. P-03-2009-M, relativa a las
obras de construcción del muro de contención tramo II (del Km 0+240 al 0+546.46), en el Fraccionamiento Riberas del
Valle en esta ciudad.

Pág. 2104
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ, CHIH.

CONVOCATORIA Pública No. JMAS-DT-CT-PS-2009-07, relativa a la adquisición, aplicación y control de 93,600 libras
de bacteria facultativa.

Pág. 2105
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CONVOCATORIA Pública No. JMAS-DT-CT-PS-2009-08, relativa a la prestación de servicios de seguridad en 37
ubicaciones y oficinas.

Pág. 2106
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD

CONVOCATORIA de Licitación Pública No. ICHS-P-03-09, relativa a la adquisición de equipo médico destinado para los
hospitales Infantil y Central del Estado.

Pág. 2108
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.

INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES

CONVOCATORIA  de la Licitación Pública No. I.M.P.E. LP 02-2009, relativa al contrato de prestación de servicios de
laboratorio clínico.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL JUAREZ, CHIH.

CONVOCATORIA para Licitación Pública No. CA-CO-015-2009, para la adquisición de uniformes y equipo para la
Academia de Policía.

Pág. 2110
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CONVOCATORIA para Licitación Pública No. CA-CO-016-2009, para la adquisición de material requerido en el Proyecto
denominado “Señalización Vertical”, solicitado por la Dirección General de Servicios Públicos Municipales.
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CONVOCATORIA para Licitación Pública No. CA-CO-017-2009, para la adquisición de pinturas y materiales auxiliares
para el proyecto “Señalización Horizontal”, solicitado por la Dirección General de Servicios Públicos Municipales.

Pág. 2114
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DELICIAS, CHIH.

CONVOCATORIA 002-2009, de la Licitación No. MDD-AD001-2009-2A, relativa a la adquisición de productos para
desayunos escolares.

Pág. 2116
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS.

a Pág. 2117  a la Pág. 2192
-0-



2084 PERIODICO OFICIAL sábado  14  de  marzo del  2009.

FE DE ERRATAS
PRESIDENCIA MUNICIPAL
CHIHUAHUA, CHIH.
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FE DE ERRATAS
PRESIDENCIA MUNICIPAL
JUAREZ, CHIH.
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GOBIERNO LOCAL

PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO JOSE REYES BAEZA TERRAZAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE LA HONORABLE DIPUTACION PERMANENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR
EL SIGUIENTE

DECRETO:
DECRETO No. 587/09 I D.P.

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO
DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Clausura hoy, veintiocho de febrero del año dos mil nueve, su Primer Período de Sesiones
de la Diputación Permanente, dentro del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, de conformidad con lo que
establece el artículo 35 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura.

D A D O en la Sala Morelos del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintiocho días del
mes de febrero del año dos mil nueve

PRESIDENTE DIP. JESUS ARMANDO MUÑOZ PONCE. Rúbrica. SECRETARIA DIP. IRMA PATRICIA ALAMILLO
CALVILLO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los tres días del mes de marzo del año dos mil
nieve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JOSE REYES BAEZA TERRAZAS. Rúbrica.  EL
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SERGIO GRANADOS PINEDA. Rúbrica.

-0-
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EL CIUDADANO LICENCIADO JOSE REYES BAEZA TERRAZAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE  CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:
DECRETO No. 588/09 II P.O.

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA,
REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO
CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

ARTÍCULO ÚNICO.- Inicia hoy, día primero de marzo del año dos mil nueve, su Segundo Período Ordinario de Sesiones,
dentro del Segundo Año de Ejercicio Constitucional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48 de la Constitución
Política del Estado y 13 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, quedando integrada su Mesa Directiva de la siguiente
manera:

Presidente.- Dip. Gerardo Alberto Fierro Archuleta

Primer Vicepresidente.- Dip. Manuel Humberto Olivas Caraveo

Segunda Vicepresidenta.- Dip. Irma Patricia Alamillo Calvillo

Primera Secretaria.- Dip. María Ávila Serna

Segunda Secretaria.- Dip. Rosa María Baray Trujillo

Prosecretario.- Dip. Antonio Andreu Rodríguez

Prosecretaria.- Dip. Nadia Hanoi Aguilar Gil

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor inmediatamente después de su lectura.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., el primer día del mes de
marzo del año dos mil nueve.

PRESIDENTE DIP. GERARDO ALBERTO FIERRO ARCHULETA. Rúbrica. SECRETARIA DIP. MARIA AVILA SERNA.
Rúbrica. SECRETARIA DIP. ROSA MARIA BARAY TRUJILLO. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los tres días del mes de marzo del año dos mil nieve.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JOSE REYES BAEZA TERRAZAS. Rúbrica.  EL
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. LIC. SERGIO GRANADOS PINEDA. Rúbrica.

-0-
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PODER EJECUTIVO
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No. 036
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SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA
DELEGACION REGIONAL EN CUAUHTEMOC
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DIRECCION DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO
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INSTITUTO DE LA VIVIENDA DEL ESTADO
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUAREZ, CHIH.
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INSTITUTO CHIHUAHUENSE DE SALUD
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.
INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES
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PRESIDENCIA MUNICIPAL
JUAREZ, CHIH.
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DELICIAS, CHIH.
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS
JUDICIALES Y DIVERSOS.

EDICTO

Juzgado de Primera Instancia Civil
Distrito Judicial Manuel Ojinaga
Cd. Ojinaga, Chih.

C. MARIA DE JESUS OLMEDO SALAS y LUIS
GONZALEZ ALVARADO.

Por medio del presente me permito informar que en  el
expediente número 98/2007, relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL DE PRESCRIPCION ADQUISITIVA,
promovido por el C. ARNALDO CARRASCO
GRANADOS, en contra de los C. MARIA DE JESUS
OLMEDO SALAS y LUIS GONZALEZ ALVARADO, se
dictaron los siguientes autos:

OJINAGA, CHIHUAHUA, A OCHO DE ABRIL DEL AÑO
DOS MIL OCHO.- A sus autos el escrito presentado por
la C. LIC. GLORIA MA. GPE. RODRIGUEZ AGUIRRE,
recibido el día tres de los corrientes y como lo solicita y
toda vez que quedó acreditado fehacientemente que se
desconoce el paradero de los C.C. MARIA DE JESUS
OLMEDO SALAS y LUIS GONZALEZ ALVARADO, por
lo que publíquese el auto de radicación de fecha
dieciocho de abril del año próximo pasado por medio de
edictos que se publiquen en el Periódico Oficial del
Estado, en un diario que se edite en la ciudad de
Chihuahua, Chih., y  en un periódico de información local,
por tres veces consecutivas de  siete en siete días,
además de fijarse un tanto del mismo en el Tablero de
Avisos de este Tribunal, haciéndole saber que tiene un
término de nueve días para dar contestación a la
demanda, mismo que se amplia por cinco días más por
razón de la distancia, mismo que empezará a contar a
partir del siguiente día hábil que se lleve a cabo la última
publicación, haciendo del conocimiento que las copias
simples de la demanda entablada en su contra se
encuentran en la Secretaría de  este Tribunal a su
disposición, apercibiéndolos que en caso de no dar
contestación a la demanda se les tendrá por
presuntivamente confesos de los hechos que la misma
contiene y éste seguirá su curso sin que se le admitan
promociones de fuera del lugar del juicio, y todas las
ulteriores citas y notificaciones que deban hacérseles
aún las de carácter personal se les harán por medio de
lista que se fije en los estrados de este Tribunal, mientras
no comparezcan por sí o por medio de apoderado,
debiendo además señalar domicilio para oír y recibir
notificaciones en esta ciudad. Lo anterior con
fundamento en lo establecido por los artículos 111, 123
párrafo segundo, 124 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor.-

NOTIFIQUESE: -  Así, lo acordó y firma la LIC. ANABEL
GUEVARA RAMIREZ,  Juez Primero de lo Civil del
Distrito Judicial Manuel Ojinaga, en unión de la Secretaria
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Rúbricas. Doy
Fe. -

CIUDAD OJINAGA, CHIHUAHUA A LOS DIECIOCHO
DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL SIETE.-
Por presentado el C. ARNALDO CARRASCO
GRANADOS; con su escrito y documentos que
acompaña, recibidos el día de ayer, fórmese expediente
y regístrese en el libro de Gobierno, téngaseles
demandando en la vía ordinaria civil, la prescripción
adquisitiva del bien inmueble ubicado en la privada de
Ojinaga y la calle veinticuatro sin número consistente
en dos lotes de terreno y casa en ellos construida cuyas
medidas y colindancias se describen en el escrito inicial
de demanda, en contra de los C. C. MARIA DE JESUS
OLMEDO SALAS, LUIS GONZALEZ ALVARADO y C.
LIC. SANTOS GABALDON, Jefe del Registro Público
de la Propiedad, y toda vez que manifiesta que ignora el
domicilio y paradero de los dos primeros demandados,
gírese oficio al C. Director de Seguridad Pública Municipal
de esta ciudad para que se sirva localizar a los C. C.
MARIA DE JESUS OLMEDO SALAS, LUIS GONZALEZ
ALVARADO y C. LIC. SANTOS GABALDON quienes
tuvieron su último domicilio en la Privada de Ojinaga y
calle Veinticuatro sin número y por lo que respecta al
Registrador Público de la Propiedad de este Distrito
Judicial Manuel Ojinaga quien puede ser emplazado a
juicio en el domicilio ubicado en Trasviña y Retes número
622 de esta ciudad, las prestaciones que numera en su
escrito de cuenta. En consecuencia con las copias
simples de ley selladas y cotejadas, córrase traslado y
emplácese al demandado C. Registrador Público de la
Propiedad de este Distrito para que dentro del término
de nueve días conteste la demanda entablada en su
contra apercibido que de no hacerlo se le tendrá por
confeso presuntivamente de los hechos que de la misma
dejare de contestar. Así mismo hágasele saber a dicho
demandado en el emplazamiento que las excepciones
dilatorias y las objeciones respecto a los presupuestos
procesales se deberán oponer dentro de los tres días
siguientes a aquel en que haya sido emplazado y se
resolverán en la Audiencia de Conciliación y Depuración
Procesal concurran o no las partes. Se le tiene señalando
como domicilio para oír y recibir todo tipo de
notificaciones y demás documentos el ubicado en calle
dieciséis número 105 de la Colonia Tecnológico de esta
ciudad y autorizando para tales efectos a las C. C.
LICENCIADAS GLORIA MARIA GUADALUPE
RODRIGUEZ AGUIRRE Y/O LAURA RODRIGUEZ. Lo
anterior con fundamento en los artículos 37, 262, 248,
249 y 256 y demás relativos del Código de
Procedimientos  Civiles.-

NOTIFIQUESE.-
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Así lo acordó y firma la C. LIC. ANABEL GUEVARA
RAMIREZ,  Juez de Primera Instancia Civil del Distrito
Manuel Ojinaga, por ante la C. DELMA ELSY RAMOS
VALENZUELA, Secretaria de Acuerdos con quien actúa
y da fe.-

Se registró en el libro de Gobierno bajo el número 98/
2007. Conste. Doy Fe.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Ojinaga, Chihuahua a 11 de abril  2008

C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado de Primera
Instancia de lo Civil. C. DELMA ELSY RAMOS
VALENZUELA.

1203-17-19-21
-0-

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

GABRIEL GALLEGOS MARTINEZ
Presente

En el expediente número 42/08,  relativo al juicio
CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR, promovido
por ROMELIA PORTILLO SANCHEZ, en contra de
GABRIEL GALLEGOS MARTINEZ, existe un auto que
a la letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CATORCE DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL NUEVE:- A sus autos el escrito de
la actora ROMELIA PORTILLO SANCHEZ, recibido en
Oficialía de Turnos del Supremo Tribunal de Justicia del
Estado el día doce de los actuales; como lo solicita,
toda vez que se acreditó el desconocimiento del
domicilio y lugar habitual de trabajo del demandado
GABRIEL GALLEGOS MARTINEZ, emplácesele a juicio
de Controversias del Orden Familiar por medio de edictos
que se publicarán por tres veces consecutivas de siete
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno
de edición local, así como en el tablero de avisos de
este Tribunal, señalándose el término de tres días más
diez que le otorga este Juzgado con la facultad concedida
por el artículo 124 del Código de Procedimientos Civiles
del Estado, para que se apersone a continuar el
procedimiento en el lugar del juicio, apercibiéndolo de
que de no verificarlo, éste seguirá su curso sin que se
le admitan promociones de fuera del lugar del litigio, y

todas las ulteriores notificaciones y citaciones, se le
harán por medio de la lista, mientras no comparezca
por sí o por apoderado; haciéndosele saber, además,
que las copias de ley quedan a su disposición en la
Secretaria de este Juzgado y que el término concedido
empieza a contar a partir del día siguiente hábil de la
última publicación. Con fundamento en los artículos 123,
124 y 903-1 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la Licenciada
CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez Tercero de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

Publicado en la lista del día quince de enero del año
dos mil nueve, con el número 4. Conste. Surtió sus
efectos el día dieciséis de enero del año dos mil nueve
a las doce horas. Conste.

LICENCIADA CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ.-
LICENCIADA FLOR CHAVIRA CAMPOS . - Secretario
Rúbricas.- Doy Fe.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Chihuahua, Chihuahua, a 15 de enero del 2009

La Secretaria de Acuerdos. LICENCIADA FLOR
CHAVIRA CAMPOS.

1171-17-19-21
-0-

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

A: LIDIA CABALLERO SANTOS Y GUILLERMO CRUZ
MORALES.

Que en el expediente número 750/04, relativo al JUICIO
HIPOTECARIO. promovido por el Licenciado SAUL
ESTRADA BALAGUER, Apoderado General para Pleitos
y Cobranzas de BANCO NACIONAL DE MEXICO. S.A.,
en contra de Ustedes, obra un auto que la letra dice.

Chihuahua, Chihuahua, a diecisiete de mayo del año
dos mil seis. Agréguese a sus autos el escrito recibido
el día diez de mayo del año en curso, presentado por el
Licenciado SAUL ESTRADA BALAGUER; como lo
solicita, tomando en consideración que se ha justificado
el desconocimiento del domicilio de la parte demandada,
ya que se recibió los informes del C. Director de
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Seguridad Pública Municipal, Secretario de Finanzas y
Administración del Gobierno del Estado, Encargado del
S.A.T., Delegado de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público en el Estado de Chihuahua, Encargado de la
Junta Central de Agua y Saneamiento del Estado,
Encargado de la Comisión Federal de Electricidad en el
Estado de Chihuahua, y se desahogó la información
testimonial respectiva, hágase del conocimiento a los
C.C. LIDIA CABALLERO SANTOS Y GUILLERMO
CRUZ MORALES, la radicación del expediente 750/04,
ordenándose su emplazamiento por medio de edictos
que deberán publicarse por tres veces consecutivas de
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, El
Heraldo de Chihuahua y/o Diario de Chihuahua, además
de fijarse un tanto de ellos en el tablero de avisos de
este Juzgado, indicándoles que el Licenciado SAUL
ESTRADA BALAGUER, Apoderado General para Pleitos
y Cobranzas de BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A.,
les demandan en la VIA HIPOTECARIA, la cantidad de
$157,350.46 (CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 46/100 MONEDA
NACIONAL) y demás prestaciones que menciona en
su escrito inicial de demanda, y para lo cual se les
concede un término de cinco días, más cinco, a partir
de la última publicación, por razón del desconocimiento
de su paradero, para que contesten la demanda
interpuesta en su contra, con el apercibimiento que de
no hacerlo dentro del término concedido se les tendrán
por contestados presuntivamente en sentido afirmativo
los hechos de la demanda que se dejaren de contestar,
en la inteligencia de que las copias de traslado
debidamente selladas y cotejadas se encuentran a su
disposición en la Secretaría del Juzgado. Asímismo, se
les hace saber que no se les admitirán promociones de
fuera del lugar del juicio y que las ulteriores notificaciones
y citaciones se les harán por medio de lista, lo cual se
hará así mientras no comparezcan por sí o por medio
de apoderado, con excepción de las que el Tribunal
considere que deban hacerse de otra manera. Lo anterior,
con fundamento en los artículos 119 inciso a), 123, 124
y 446 del Ordenamiento Procesal en consulta.
Expídanse los respectivos edictos. NOTIFIQUESE:  Así,
lo acordó y firma el LICENCIADO SALVADOR AMARO
CASTILLO, Juez Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial
Morelos, en unión de el Secretario de Acuerdos, con
quien actúa y da fe. DOY FE.  Rúbricas.

Lo que se publica de la presente manera para los efectos
legales a que haya lugar.

Atentamente
Chihuahua, Chih., a 11 de junio de  2006.

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Séptimo de
lo Civil del Distrito Judicial Morelos LICENCIADO EMILIO
CASTILLO MEZA.            1176-17-19-21

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

BANCO NACIONAL DE CRÉDITO AGRÍCOLA, S.A.

En el expediente número 1373/2008 relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL, promovido por SANTIAGO ALONSO
DEL VALLE, en su carácter de albacea de la sucesión
a bienes de LILIA DEL VALLE LOZANO VDA. DE
ALONSO, en contra de BANCO NACIONAL DE
CRÉDITO AGRÍCOLA, S.A., y del C. Encargado del
Registro Público de la Propiedad de este Distrito, entre
otras constancias obra el siguiente acuerdo que a la
letra dice:

ACUERDO: Ciudad Juárez, Chihuahua, a ocho de
septiembre del año dos mil ocho. Por presentado el C.
SANTIAGO ALONSO DEL VALLE, en su carácter de
albacea de la sucesión a bienes de LILIA DEL VALLE
LOZANO VDA. DE ALONSO, según lo acredita con la
documental que exhibe, personalidad que se le tiene
por reconocida en este juicio; con documentos y copias
que acompaña, recibido en Oficialía de Turnos el día
cinco y en este Juzgado el día ocho de septiembre de
dos mil ocho. Fórmese expediente y regístrese en el
libro de Gobierno. Téngasele demandando con el carácter
que indica, en la vía ORDINARIA CIVIL, las prestaciones
a que se refiere en su ocurso de cuenta, en contra de la
institución de crédito BANCO NACIONAL DE CRÉDITO
AGRICOLA, S.A., con domicilio en Calle Ignacio
Altamirano número 249 Norte, así como en contra del
C. Encargado del Registro Público de la Propiedad de
este Distrito Judicial Bravos, con domicilio en Calle
Aserraderos y Eje Vial Juan Gabriel, ambos de esta
ciudad. En consecuencia con las copias simples de
Ley selladas y cotejadas, córrase traslado y emplácese
a la parte demandada para que dentro del término de
NUEVE DÍAS, conteste la demanda entablada en su
contra, apercibidos que de no hacerlo, se les tendrá por
confesos presuntivamente de los hechos que de la
misma dejare de contestar. Hágase saber a la parte
demandada que las excepciones dilatorias y las
objeciones respecto de los presupuestos procesales se
deberán de oponer dentro de los tres días siguientes a
aquel del emplazamiento y que se resolverán en la
audiencia de conciliación y depuración del proceso, lo
anterior de conformidad con el artículo 37 del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. Se tiene
autorizado para oír y recibir notificaciones el domicilio a
que se refiere en su escrito inicial de demanda, así como
a los C. LIC. JOSÉ LUÍS CANO SÁNCHEZ y/o LIC.
BENJAMÍN HUMBERTO FERNÁNDEZ PONCE y/o
SILVIA DE LEÓN TORRES y/o LAURA CABALLERO
GONZÁLEZ y/o CLEMENTE MENDOZA SANTILLANES,
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y con las facultades que establece el artículo 60 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, al C. LIC.
JOSÉ LUÍS CANO SÁNCHEZ. Artículos 248, 249, 252
y relativos del Código de Procedimientos Civiles, vigente
en el Estado.

NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
ANDREA MARGARITA CÁRDENAS VALENZUELA,
Juez Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en
unión de el Secretario de Acuerdos, con quien actúa y
da fe. DOY FE. A.M. CARDENAS V.- I. ERIVES B.-
Rúbricas.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintidós de enero del año
dos mil nueve.

Por recibido el día veintiuno de enero del año en curso,
el escrito presentado por el C. LIC. JOSÉ LUIS CANO
SÁNCHEZ, con la personalidad que tiene reconocida
en autos; visto lo solicitado, y toda vez que se ha
acreditado el desconocimiento del domicilio y paradero
de la parte demandada persona moral BANCO
NACIONAL DE CRÉDITO AGRÍCOLA, S.A., se ordena
que el juicio sea notificado por medio de edictos que se
publicarán por TRES VECES consecutivas de SIETE
en SIETE DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así
como en un diario de circulación local (DIARIO DE
JUÁREZ Ó PERIÓDICO NORTE) además de fijarse un
tanto en el tablero de avisos de este Tribunal. Hágasele
saber que se le concede un término de NUEVE DÍAS a
que se refiere el auto inicial, más OCHO como término
prudente para que comparezca a este Juzgado a
contestar la demanda entablada en su contra, término
que empieza a contar a partir del día hábil siguiente al
de la última publicación de los edictos, apercibida que
de no hacerlo se le tendrá por confesa de los hechos de
la demanda que dejare de contestar y prevéngase a
dicha demandada que deberá comparecer a este Tribunal
a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones,
apercibida que de no hacerlo, todas las posteriores
notificaciones que le correspondan, aún las de carácter
personal, se le harán por medio de cédula o lista que se
fije en los estrados de este Juzgado, y que no se
admitirán promociones que vengan de fuera del lugar
del Juicio. Asímismo, se le hace saber que las copias
de traslado debidamente selladas y cotejadas se
encuentran a su disposición en la Secretaría de este
Tribunal. Todo lo anterior de conformidad con lo que
disponen los artículos 119, 120, 123 y 124 y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.-
Así, lo acordó y firma la Licenciada ANDREA
MARGARITA CÁRDENAS VALENZUELA, Juez Séptimo
de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión del
Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.  A.M. CARDENAS V.- I. ERIVES B.- Rúbricas.

Lo que se les hace saber por este medio en virtud de
seguirse el juicio en su rebeldía.

Sufragio Efectivo. No Reelección

Cd. Juárez, Chih., a  23 de enero de 2009.

El C. Secretario del Juzgado Séptimo de lo Civil LIC.
IVAN ERIVES BURGOS.

1198-17-19-21
-0-

EDICTOS DE REMATE

Juzgado Primero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 460/2002, relativo al juicio
ORDINARIO MERCANTIL, promovido por el C. LIC.
MANUEL IBAVEN LOPEZ, EN SU CARÁCTER DE
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y
COBRANZAS DE BANCO MERCANTIL DEL NORTE,
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra
del C. ALFREDO AVILES SERNA, existe un auto que a
la letra dice:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECISIETE DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.-Agréguese el
escrito recibido el día doce de febrero del año dos mil
nueve, presentado por el C. LIC. JULIO SERGIO
SALAZAR VAZQUEZ, y atento a lo solicitado, se le tiene
exhibiendo el certificado de gravamen que indica, del
cual se desprende que no existen diversos acreedores,
por lo que se omite la Junta de Acreedores que señala
el artículo 726 del Código Procesal Civil;  por lo que
procédase al remate en primera pública almoneda del
bien inmueble gravado, consistente en finca urbana
ubicada en calle Patria Nueva número 5611 del lote 20
manzana 14 del Fraccionamiento Francisco R. Almada
de esta ciudad, con una superficie de 126.00 metros
cuadrados e inscrito bajo el número 71 a folios 72 del
libro 2744 de la Sección Primera de este Distrito Judicial
Morelos, anunciándose su venta por medio de edictos
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y
un periódico de información que se publique en esta
localidad, por tres veces dentro de nueve días y un tanto
más en el tablero de avisos de este Tribunal, sirviendo
de base para el remate la cantidad de $196,162.50
(CIENTO NOVENTA Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y
DOS PESOS 50/100 M.N.), que es el término medio de
los avalúos rendidos, y como postura legal, la cantidad
de $130,775.00 (CIENTO TREINTA MIL SETECIENTOS
SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) que son las
dos terceras partes del precio que sirve de base
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señalándose LAS TRECE HORAS DEL DIA
VEINTITRÉS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE,
para que tenga lugar dicha almoneda. Con fundamento
en los artículos 1411 del Código de Comercio, 728, 729
y 752 del Código de procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE: -

Así, lo acordó y firma la Licenciada MARÍA TERESA
GARCÍA MATA, Juez Primero de lo Civil del Distrito
Judicial Morelos, en unión del Secretario de Acuerdos,
con quien actúa y da fe. DOY FE.

LICENCIADA MARÍA TERESA GARCÍA MATA.-
LICENCIADO EDUARDO ZACARÍAS GÓMEZ
BUSTAMANTE Secretario. Rúbricas.- Doy Fe.

El bien inmueble que se saca a remate es el descrito
en el proemio de este edicto.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en demanda de postores.

Chihuahua, Chihuahua, a 19 de febrero del 2009

El Secretario de Acuerdos. LICENCIADO EDUARDO
ZACARIAS GOMEZ BUSTAMANTE.

1421-19-20-21
-0-

EDICTOS DE NOTIFICACIÓN

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

SOCORRO TARANGO MENDOZA.
Presente.

En el Expediente 1048/2008, relativo al juicio DIVORCIO
CONTENCIOSO, promovido por el LICENCIADO
ALVARO CAMPOS CHAPARRO, en su carácter de
Apoderado y Mandatario General del SEÑOR ANTONIO
TARANGO COBOS, se dictó un auto que a la letra dice
lo siguiente: -

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTISIETE DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- Agréguese a sus autos el
escrito presentado por el LICENCIADO ALVARO
CAMPOS CHAPARRO, recibido el día veintiuno de los
corrientes, como lo solicita, emplácese en los términos
del auto de radicación del presente juicio de Divorcio
Contencioso a SOCORRO TARANGO MENDOZA por
medio de edictos que deberán publicarse por tres veces
consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial
del Estado, así como en El Heraldo de la Tarde, periódico

de circulación que se edita en la ciudad, además de
fijarse un tanto de ellos en el tablero de avisos de este
Juzgado, de conformidad con el artículo 123 del Código
de Procedimientos Civiles, y tomando en consideración
que en el Periódico Oficial del Estado sólo se realizan
publicaciones los miércoles y sábados tal y como se
dispone en el Acuerdo tomado por el Gobernador
Constitucional, en fecha treinta y uno de agosto de mil
novecientos cuarenta y tres, mismo que fue publicado
en el Periódico Oficial del Estado número treinta y seis
de fecha primero de septiembre de ese mismo año, se
habilitan días y horas inhábiles para que se lleve a cabo
la notificación de este auto mediante los edictos
ordenados, de conformidad con el segundo párrafo del
artículo 69 del Ordenamiento Procesal invocado.

NOTIFIQUESE. - Así lo acordó y firma el LICENCIADO
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, ante su Secretaria de
Acuerdos LICENCIADA KARLA MARIA NEUMANN
OGAZ, con quien actúa y da fe. Doy Fe.

AUTO INSERTO

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TREINTA DE JUNIO DEL
AÑO DOS MIL OCHO.- Por presentado el LICENCIADO
ALVARO CAMPOS CHAPARRO, en su carácter de
Apoderado y Mandatario General del SEÑOR ANTONIO
TARANGO COBOS, personalidad que acredita con
Poder y Mandato General para Pleitos y Cobranzas,
otorgado a su favor el día dieciocho de junio del año en
curso, ante la Fe del Licenciado OVIEDO BACA GARCÍA
Notario Público Número Quince para este Distrito Judicial
Morelos, y visto que el reseñado documento notarial se
encuentra conforme a derecho, de conformidad con los
artículos 60 y 62 del Código de Procedimientos Civiles y
9 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se le reconoce
la personalidad con que ostenta para todos los efectos
legales a que haya lugar. Con su  escrito y copias simples
que acompaña, recibidos el día veintitrés de los corrientes.
Fórmese expediente y regístrese en el libro de Gobierno.
Téngase a dicho promovente demandando en la vía
especial de Divorcio Contencioso, a la cónyuge de su
representado la señora SOCORRO TARANGO
MENDOZA, la disolución del vínculo matrimonial que los
une y demás prestaciones que indica en su ocurso de
cuenta. Y toda vez que el último domicilio que conoce
de esta última es el ubicado en Rancho La Casita,
domicilio conocido Ciénega de Ortíz, Chihuahua, a efecto
de en su momento estar en posibilidad de notificar en
los términos de ley a dicha persona, gírese atento oficio
al Director de Seguridad Pública Municipal, a fin de que
se avoque a la búsqueda y localización de la antes
referida, en el domicilio ya señalado. De igual manera
gírense atentos oficios a la Comisión Federal de
Electricidad, a la Dirección General de Vialidad y
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Protección Civil, a la Secretaría de Finanzas y
Administración de Gobierno del Estado, y a la Junta
Municipal de Agua y Saneamiento, con domicilios
conocidos en esta ciudad, a fin de que en auxilio de las
labores de este Tribunal se sirva informar si dentro de
sus registros tienen algún domicilio de la señora
SOCORRO TARANGO MENDOZA. Asímismo túrnese
los autos al Ministro Ejecutor que corresponda, para que
se constituya en el último domicilio de la señora
SOCORRO TARANGO MENDOZA e indague con los
moradores y vecinos sobre el posible paradero de la antes
mencionada.

Asímismo, gírese atento oficio al INSTITUTO FEDERAL
ELECTORAL, con domicilio conocido en esta ciudad, a
fin de que en auxilio de las labores de este Tribunal se
sirva informar si dentro de sus registros existe algún
domicilio de la  señora SOCORRO TARANGO
MENDOZA, con fecha de nacimiento del veinte de junio
de mil novecientos sesenta y cuatro. Se dejan los oficios
a disposición del interesado, a fin de que los haga llegar
a sus destinatarios. - Se señalan LAS TRECE HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL DIA DIEZ DE JULIO DEL
AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo la testimonial
que ofrece, de conformidad con el artículo 343 del Código
Procesal Civil.

Dese vista a la Agente del Ministerio Público adscrita
para que manifieste lo que a su representación social
compete. - Se le previene a fin de que en el término de
tres días señale domicilio para oír y recibir notificaciones
y documentos, apercibido que de no hacerlo las ulteriores
notificaciones se le harán por medio de lista, de
conformidad con los artículo 115 inciso b) y 118 del
Código Procesal invocado. Se le autorizando para oír y
recibir toda clase de notificaciones y documentos a al
LICENCIADO CESAR CAMPOS CHAPARRO y/o
CIUDADANA MARAY CARRILLO ORTEGA, de
conformidad con los artículos 60 cuarto párrafo, 413 y
414 del Ordenamiento Legal en cita.

NOTIFIQUESE. -

Así lo acordó y firma el LICENCIADO CARLOS ESPINO
HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA
KARLA MARIA NEUMANN OGAZ, con quien actúa y da
fe. DOY FE.

Lo que me permito hacer de su conocimiento para los
efectos legales correspondientes.

Chihuahua, Chih., a  03 de febrero de 2009

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos. LIC. KARLA MARIA
NEUMANN OGAZ.

1427-19-21-23
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

EL C. ROSENDO TALAMANTES QUIROZ.

En el expediente número 708/08, relativo al juicio
DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por MARIA ISELA
LUNA BUENO, en contra de ROSENDO TALAMANTES
QUIROZ, existe un auto que a la letra dice:

CD. DELICIAS, CHIH., A DIECIOCHO DE FEBRERO DEL
AÑO DOS MIL NUEVE.-A sus autos el escrito de la C.
MARIA ISELA LUNA BUENO, recibido el día dieciséis
de los corrientes, y atento a lo que solicita se abre el
juicio a prueba por un término de veinte días común a
ambas partes. Debiendo publicarse el presente asunto
por medio de edictos por dos veces consecutivas de
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y
en un periódico que se edita en el lugar del juicio además
de publicarse por cédula en el tablero de avisos de este
Tribunal, en la inteligencia de que el período probatorio
empezará a contar a partir de la última publicación.

Lo anterior de conformidad con el artículo 499 del Código
Procesal Civil.

NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma la LIC. MARIA
LUISA BUSTILLOS QUEZADA, Juez Primero de lo Civil
del Distrito Judicial Abraham González, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy
Fe.

Lo que se hace de su conocimiento al C. ROSENDO
TALAMANTES QUIROZ en vía de notificación para los
efectos legales a que haya lugar.

Cd. Delicias, Chih., a 18 de febrero del 2009

El Secretario. LIC. ADRIANA DEL CARMEN SANTOS
YUEN.

1448-19-21

-0-

La suscrita LICENCIADA MARIA LUISA CORRAL RIOS,
Notario Público Número Uno en actual ejercicio para el
Distrito Benito Juárez, Estado de Chihuahua, hace
constar y certifica:

Que en los términos de lo previsto en el artículo 634
seiscientos treinta y cuatro y demás relativos aplicables
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Chihuahua, a través de esta publicación hago saber que
comparecieron ante mí la señora ELOISA MENDOZA
JACOBO, en unión de sus hijos IGNACIO RAMOS
MENDOZA, CARMEN RAMOS MENDOZA, RITO
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RAMOS MENDOZA, DOLORES RAMOS MENDOZA,
ROSA RAMOS MENDOZA, CONCEPCION RAMOS
MENDOZA y manifestaron que su Cónyuge y Padre,
respectivamente, el señor RAFAEL RAMOS ROBLES,
falleció en esta ciudad el día veintiséis de mayo del año
dos mil siete y ser sólo ellos quienes le sobreviven al de
cujus, acreditando el parentesco con las respectivas
actas que tengo a la vista. Lo anterior se hizo constar en
acta número ochocientos cuarenta y ocho del libro de
registro de actos fuera de protocolo de esta Notaría.

Este aviso se publica 2 dos veces de 7 en 7 días en el
Periódico Oficial del Estado y en El Diario de Chihuahua.

Atentamente

Notario Público Número Uno. LICENCIADA MARIA LUISA
CORRAL RIOS.

1440-19-21
-0-

LA SUSCRITA LICENCIADA MARIA LUISA CORRAL
RIOS, Notario Público Número Uno en actual ejercicio
para el Distrito Benito Juarez, Estado de Chihuahua, hace
constar y certifica:

Que en los términos de lo previsto en el artículo 634
seiscientos treinta y cuatro y demás relativos aplicables
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Chihuahua, a través de esta publicación hago saber que
comparecieron ante mí los señores ROGELIO CASTILLO
CHAVEZ, JOSE LUIS CASTILLO CHAVEZ, RAMON
CASTILLO CHAVEZ, HORACIO CASTILLO CHAVEZ,
todos representados por el señor ILDEFONSO
CASTILLO MENDOZA para trámitar extrajudicialmente
la testamentaría a bienes de su padre el señor JESÚS
SAMUEL CASTILLO MENDOZA, quien falleció el día
veintiséis de octubre del dos mil siete en la ciudad de
Dallas, Texas, Estados Unidos de Norteamérica, según
es de verse en el acta de defunción traducida al idioma
español y apostillada que tengo a la vista, manifestando
que el autor de la sucesión otorgó testamento público
abierto el día veinticinco de agosto de mil novecientos
ochenta y cinco ante la fe del Licenciado HÉCTOR
GONZÁLEZ Y GONZÁLEZ, Notario Público Número Uno
para el Distrito Guerrero en el que fueron instituidos como
Legatarios los señores ROGELIO CASTILLO CHAVEZ,
JOSE LUIS CASTILLO CHAVEZ, RAMON CASTILLO
CHAVEZ, HORACIO CASTILLO CHAVEZ ; el primero
de ellos designado como albacea.

Los comparecientes por conducto de su representado
reconocieron la validez del Testamento, sus derechos
hereditarios, aceptaron la herencia y el señor ROGELIO
CASTILLO CHAVEZ el cargo de Albacea, protestando
su fiel y leal desempeño, informando que procede a
formar el inventario de los bienes que integran el caudal
hereditario.

Lo anterior se hizo constar en escritura pública número
quinientos nueve, del volumen doce el día doce de febrero
del año dos mil nueve.

Este aviso se publica 2 dos veces de 7 en 7 días en el
Periódico Oficial del Estado y en El Diario de Chihuahua.

Atentamente

Notario Público Número Uno. LICENCIADA MARIA LUISA
CORRAL RIOS.

1442-19-21
-0-

AVISO NOTARIAL

EL LICENCIADO ALBERTO JU ARMENDÁRIZ
DOMINGUEZ, Adscrito a la Notaría Pública Número Uno
para el Distrito Judicial Guerrero, en Funciones de Notario
Público por licencia de su Titular LICENCIADO HECTOR
GONZALEZ Y GONZALEZ, en cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 634 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua,
mediante este aviso doy a conocer a quienes se
consideren con derecho, que en la Notaría a mi cargo,
en acta 20,066, del volumen XXXIII, para actos fuera de
protocolo, de fecha quince de enero del año 2009, se
inició el trámite extrajudicial de la sucesión
intestamentaria a bienes del señor PETER ZACHARIAS
ZACHARIAS, a solicitud de los señores HELENA
ABRAMS FRIESEN VIUDA DE ZACHARIAS, TINA,
JOHAN, MARTHA, EVA, ELIZABETH Y HELEN, de
apellidos ZACHARIAS ABRAMS, por sus propios
derechos, esposa e hijos del autor de la sucesión, quien
falleció en el campo 53 cincuenta y tres, Municipio de
Namiquipa, Chihuahua, el día dieciséis de abril del año
dos mil siete. En el acta bajo protesta de decir verdad
expresaron que son los únicos parientes del autor de la
sucesión. Esta publicación se hará dos veces, de siete
en siete días, tanto en el Periódico Oficial del Estado
como en El Heraldo Noroeste, que se publican en la
ciudad de Chihuahua. Quien se considere con derecho
a la herencia, deberá comparecer ante el suscrito Notario
dentro del término de tres días hábiles siguientes al que
se haga la última publicación.

Cd. Guerrero, Chih., 26 de febrero de 2009.

El Adscrito a la Notaría Pública Número Uno. LIC.
ALBERTO JU ARMENDARIZ DOMINGUEZ.

1444-19-21
-0-
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EDICTO DE REMATE

Juzgado Sexto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

En el expediente número 96/06, relativo al juicio
HIPOTECARIO, promovido por LIC. FRANCISCO
JAVIER HERNANDEZ CASAVANTES APODERADO
DE HIPOTECARIA SU CASITA, S.A. DE C.V., en contra
de PEDRO SALAZAR DE LOS RIOS y MARIA ISABEL
HERNANDEZ DE SALAZAR, existe un auto que a la
letra dice. CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A
DIECISIETE DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.
- Agréguese el escrito presentado por el C. LIC. CARLOS
QUEVEDO FERNANDEZ, recibido el día diecisiete de
febrero del año dos mil nueve, y como lo solicita,
procédase al remate en primera pública almoneda del
bien inmueble hipotecado, anunciándose su venta por
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial
del Estado y un periódico de información que se publique
en esta localidad, por dos veces de siete en siete días
y un tanto más en el tablero de avisos de este Tribunal,
sirviendo de base la cantidad de $225,000.00
(DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.)
respecto al inmueble casa en condominio ubicado en
calle Basaseachi, poniente número 7610, interior 1,
Condominio Basaseachi, en esta ciudad, con una
superficie de 106.3060 mts2. , inscrito bajo el número
84, folio 87 del libro 3900, de la Sección Primera del
Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial
Bravos, y como postura legal la suma de $150,000.00
(CIENTO CINCUENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), que
son las dos terceras partes del precio que sirve de base,
señalándose LAS ONCE HORAS DEL DIA TRECE DE
ABRIL DEL AÑO DOS MIL NUEVE, para que tenga lugar
la almoneda indicada. Con fundamento en los artículos
728 y 729 del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE: - Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
CESAR ARMANDO JAIME GOMEZ, Juez Sexto de lo
Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy Fe.
LICENCIADO CESAR ARMANDO JAIME GOMEZ.-
LICENCIADA MARIA BEATRIZ TARANGO MARTINEZ..-
Secretario Rúbricas. - Doy Fe.

El bien inmueble que se saca a remate es el descrito en
el proemio de este edicto.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en demanda de postores.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 19 de febrero del 2009

La Secretaria. LICENCIADA MARIA BEATRIZ TARANGO
MARTINEZ.

1454-19-21
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Quinto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

A LA C. FLOR GRISEL REYES SANCHEZ.
Presente.

En el expediente registrado con el número 1413/07,
relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido
por el C. Licenciado CARLOS TERRAZAS CARRILLO
APODERADO DE HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE
C.V., en contra de la C. FLOR GRISEL REYES
SANCHEZ, existe un auto que en su parte conducente
dice:

ACUERDO:  CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A
VEINTICINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL
NUEVE.- Agréguese a sus autos el escrito recibido a
las diez horas con cuarenta y seis minutos del día veinte
del mes de febrero del año dos mil nueve, presentado
por el C. LIC. CARLOS TERRAZAS CARRILLO, y como
lo solicita se abre el juicio a prueba por un término de
treinta días comunes para ambas partes.- Con
fundamento en el artículo 282 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado, deberá notificarse
el presente auto conforme lo dispone el artículo 499 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado, por
medio de edictos, por dos veces consecutivas de siete
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado, y. en un
periódico de información local, además de notificarse tal
y como lo establece el artículo 497 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado por medio de
Cédulas de Notificación.

NOTIFIQUESE.-

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA LETICIA
BARRAGAN JARAMILLO, Juez Quinto de lo CIVIL del
Distrito Judicial Bravos, en unión del Secretario de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy Fe.
Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.-

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 03 de marzo del 2009.

El Secretario. LICENCIADO JOSE ANTONIO
HERNANDEZ DELGADO.

1469-19-21
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Sexto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.
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AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 1866/07, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por
HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE
OBJETO LIMITADO GRUPO FINANCIERO BBVA
BANCOMER, en contra de JESUS ROBERTO
VALENZUELA ACOSTA y MARIA GUADALUPE LUJAN
RETANA, se dictaron dos autos que en lo conducente
dicen:

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTIUNO DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. A sus autos el
escrito presentado por el C. LICENCIADO CARLOS
TERRAZAS CARRILLO, en Oficialía de turnos y recibido
por este Tribunal el día veinte de octubre del año dos mil
ocho, visto lo solicitado y en atención a lo previsto en el
artículo 499 del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, se ordena publicar la apertura del período
probatorio contenido en el auto de fecha veintitrés de
septiembre del año dos mil ocho, publicado con el
número 79 de la lista diaria, a la demandada, por dos
veces consecutivas cada siete días, en el Periódico Oficial
del Estado, por tratarse de personas cuyo domicilio se
ignora. Lo anterior de conformidad con el artículo 499
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE:-  Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
CESAR ARMANDO JAIME GÓMEZ , Juez Sexto de lo
Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria
de Acuerdos , con quien actúa y da fe. Doy Fe.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A VEINTITRES DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. - A sus autos
el escrito presentado por el C. LICENCIADO CARLOS
TERRAZAS CARRILLO, recibido en este Tribunal en
fecha veintidós de septiembre del año en curso, visto lo
solicitado, se abre el juicio a prueba por el término de
treinta días comunes para ambas partes de conformidad
con el artículo 282 del Código de Procedimientos Civiles
para el Estado, por lo que notifíquese a la parte
demandada los C.C. JESUS ROBERTO VALENZUELA
ACOSTA Y MARIA GUADALUPE LUJAN RETANA, por
medio de cédula misma que se fijará en los estrados de
este Tribunal, para que por su conducto, proceda a dar
cumplimiento al presente proveído, en virtud de que se
constituyeron en rebeldía en el presente juicio. De
conformidad con el artículo 497 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado.-  NOTIFIQUESE- Así,
lo acordó y firma el LICENCIADO CESAR ARMANDO
JAIME GÓMEZ, Juez Sexto de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien
actúa y da fe. Doy Fe.

Lo que se hace de su conocimiento y en vía de
notificación.

Ciudad Juárez, Chihuahua a  24 de octubre del 2008.

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Sexto Civil Distrito
Bravos. LIC. MA. BEATRIZ TARANGO MARTINEZ.

1470-19-21
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Tercero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En este Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, con residencia en esta Ciudad Juárez, Chihua-
hua, dentro el expediente número 151/07, relativo al
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCION
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO
BANORTE, en contra de CESAR HERNANDEZ ROB-
LES y MARIA ISABEL HERRERA RODRIGUEZ DE
HERNANDEZ, se dictó un acuerdo que dice: Ciudad
Juárez, Chihuahua, a doce de febrero del año dos mil
nueve.  Dada cuenta de un escrito turnado el día once
del presente mes y año en curso, por la Oficialía de
Turnos del Poder Judicial del Estado, para los Juzgados
de Primera Instancia y Familiares de este Distrito Judi-
cial Bravos, del Licenciado ALBERTO SUSTAITA
FLORES, con la personalidad que tiene reconocida en
autos y, como lo solicita, como lo solicita, con
fundamento en lo dispuesto par el Artículo 729 del Código
de Procedimientos Civiles, procedase al remate del bien
inmueble dado en garantía hipotecaria a la actora, en
primera almoneda, anunciando su venta y convocando
postores a subasta pública por medio de edictos que
se publiquen por dos veces de siete en siete días en el
Periódico Oficial del Estado, en un diario de circulación
mayor que se edite en esta ciudad, así como en los
tableros de avisos de este Tribunal, sirviendo como
postura legal, la que cubra las dos terceras partes de la
cantidad de $847,250.00 (OCHOCIENTOS CUARENTA
Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/
100 MONEDA NACIONAL), término medio de los avaluos
emitidos en el presente juicio y, que sirve de base para
el remate. Se señalan las DIEZ HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL DIA VEINTISEIS DE MARZO DEL AÑO
EN CURSO para que tenga lugar la audiencia de remate
en primera almoneda.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
JORGE PAYAN FIGUEROA, Juez Tercero de lo Civil del
Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria, con
quien actúa y da fe. Doy fe.” (Dos rúbricas).
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BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE: “Terreno
urbano y casa habitación privada individual, ubicada en
Calle Prolongación de Calle Yautepéc No. 1923, lote
31, manzana C, Fraccionamiento Hacienda de San
Pedro de esta ciudad, con superficie de 150.7900 M2.,
y que obra inscrito bajo el número 30 folio 30 del Libro
2359 de la Sección Primera del Registro Público de la
Propiedad, de este Distrito.

POSTURA LEGAL: $564,833.34 (QUINIENTOS
SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y
TRES PESOS 34/100 M.N.).

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en solicitud de postores, haciendo de su conocimiento
que tal almoneda se celebrará el día y horas señalados
en el acuerdo inserto, y, en el local de este Juzgado
Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, ubicado
en el Complejo de Edificios del Gobierno del Estado,
sito en el Eje Juan Gabriel y Calle Aserraderos en esta
ciudad.

Cd. Juárez, Chih., 13 de febrero del año 2008.
La Secretaria del Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito
Judicial Bravos. C. ANA ELENA ARELLANO
RODRIGUEZ.

1471-19-21
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Tercero de lo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En este Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, con residencia en esta Ciudad Juárez,
Chihuahua, dentro el expediente número 749/07, relativo
al Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCION
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO
BANORTE, en contra de MARIA DEL CARMEN
LIZARRAGA RODRIGUEZ, se dictó un acuerdo que dice:

Ciudad Juárez, Chihuahua, a doce de febrero del año
dos mil nueve. Dada cuenta de un escrito turnado el día
once del presente mes y año en curso, por la Oficialía
de Turnos del Poder Judicial del Estado, para los
Juzgados de Primera Instancia y Familiares de este
Distrito Judicial Bravos, del Licenciado ALBERTO
SUSTAITA FLORES, con la personalidad que tiene
reconocida en autos y, como lo solicita, con fundamento
en lo dispuesto por el Artículo 729 del Código de
Procedimientos Civiles, procédase al remate del bien
inmueble dado en garantía hipotecaria a la actora, en

primera almoneda, anunciando su venta y convocando
postores a subasta pública por medio de edictos que
se publiquen por dos veces de siete en siete días en el
Periódico Oficial del Estado, en un diario de circulación
mayor que se edite en esta ciudad, así como en los
tableros de avisos de este Tribunal, sirviendo como
postura legal, la que cubra las dos terceras partes de la
cantidad de $1’065,900,00 (UN MILLON SESENTA Y
CINCO MIL NOVECIENTOS PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), término medio de los avaluos emitidos en
el presente juicio y, que sirve de base para el remate.
Se señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL DIA VEINTISEIS DE MARZO DEL AÑO
EN CURSO, para que tenga lugar la audiencia de remate
en primera almoneda.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
JORGE PAYAN FIGUEROA, Juez Tercero de lo Civil del
Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria, con
quien actúa y da fe. Doy fe.” (Dos rúbricas).

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE:- Terreno
urbano y casa habitación privada individual, ubicada en
Calle Emilia Calvillo No. 851 Sur, manzana 1277, Colonia
El Barreal en esta ciudad, con superficie de 815. 7200
M2., y que obra inscrito bajo el número 90 folio 96 del
libro 4212 de la Sección Primera del Registro Público
de la Propiedad de este Distrito.

POSTURA LEGAL: $710,600.00 (SETECIENTOS DIEZ
MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.)

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en solicitud de postores, haciendo de su conocimiento
que tal almoneda se celebrará el día y horas señalados
en el acuerdo inserto, y, en el local de este Juzgado
Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, ubicado
en el Complejo de Edificios del Gobierno del Estado,
sito en el Eje Juan Gabriel y Calle Aserraderos en esta
ciudad.-

Cd. Juárez, Chih., 13 de febrero del año 2008.

La Secretaria del Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito
Judicial Bravos. C. ANA ELENA ARELLANO
RODRIGUEZ.

1472-19-21
-0-

AVISO NOTARIAL

El día dos de marzo del 2009, ante mí, Licenciado
OVIEDO BACA GARCIA, Notario Público Número
Quince, en actual ejercicio para este Distrito Morelos,
Estado de Chihuahua y por acta Notarial número 38,566
del libro de actos fuera de protocolo número 60,
comparecieron el señor LUIS MIGUEL GONZALEZ MATA
y la señora LAURA ISELA GONZALEZ MATA, con el
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objeto de iniciar el trámite extrajudicial intestamentario
a bienes de su padre el señor SERGIO GONZALEZ,
persona que falleció en esta ciudad, el día nueve de
agosto de mil novecientos noventa y nueve; manifestando
asímismo bajo protesta de decir verdad que son las
únicas personas que directamente le sobreviven al autor
de la sucesión.

Lo anterior se da a conocer en cumplimiento a lo
dispuesto por los artículos 632 y 633 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, así como lo
establecido por el artículo 4 cuatro fracción IV cuarta de
la Ley del Notariado del Estado de Chihuahua, mediante
dos publicaciones que se harán de siete en siete días
en el periódico El Peso, que se edita en esta ciudad,
así como en el Periódico Oficial del Estado.

Chihuahua, Chih., 3 de marzo del 2008

El Notario Público Número Quince LIC. OVIEDO BACA
GARCIA.

1435-19-21

-0-

SEGUNDO AVISO NOTARIAL

LICENCIADO JAIME ALBERTO BALDERRAMA
MENDOZA, aspirante al ejercicio del Notariado, Adscrito
a la Notaría Pública Número Tres en actual ejercicio
para este Distrito Judicial Morelos, Estado de Chihuahua
en Funciones de Notario por licencia de su Titular
Licenciado SERGIO GRANADOS PINEDA, en
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 634 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado de
Chihuahua, doy a conocer a quienes se consideren con
derecho, que bajo el acta fuera de protocolo número
2026, del volumen 2, para registro de actos fuera de
protocolo que lleva esta Notaría, se inició la sucesión
intestamentaria extrajudicial a bienes de la señora
EVANGELlNA RIVERO OLEA, según acta de defunción
que se exhibe falleció en esta ciudad, el 30 de noviembre
del 2008  radicación hecha a solicitud de los señores
EVANGELINA, MARTHA, ARTURO MANUEL y
EDUARDO de apellidos WISBRUN RIVERO quienes
manifiestan bajo protesta de decir verdad, que son los
únicos parientes en línea recta sanguínea más cercana
que sobreviven a los autores de las sucesiones. Esta
publicación se hará en dos ocasiones, con intervalo de
siete días entre una y otra, tanto en el Periódico Oficial
del Estado así como  en  El Diario de Chihuahua, que
se edita en esta ciudad y circula en gran parte del
Estado, para que quienes se consideren con derecho,
comparezcan ante el suscrito para acreditarlo, en calle
Coronado número 115, colonia centro de esta ciudad,
dentro de los tres días hábiles siguientes a la última
publicación.

Chihuahua, Chih., enero 30 de  2009.

El adscrito a la Notaría Pública Número Tres Lic. JAIME
ALBERTO BALDERRAMA MENDOZA

1436-19-21
-0-

AVISO NOTARIAL

El Licenciado ALBERTO JU ARMENDÁRIZ
DOMINGUEZ, adscrito a La Notaría Pública Número Uno
para el Distrito Judicial. Guerrero, en funciones de
Notario Público por licencia de su titular LICENCIADO
HECTOR GONZALEZ y GONZALEZ, en cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 634 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua,
mediante este aviso doy a conocer a quienes se
consideren con derecho, que en la Notaría a mi cargo,
en acta 20,106, del volumen XXXIII, para actos fuera de
protocolo, de fecha treinta de enero del año 2009, se
inició el trámite extrajudicial de las sucesiones
intestamentarias a bienes de los señores MARCIAL
GUILLÉN NUÑEZ y ELVIRA HERNÁNDEZ GUTIERREZ,
a solicitud del señor RENE GUILLÉN HERNÁNDEZ,
quién comparece por sus propios derechos y además
como apoderado de sus hermanos los señores MARIA
LOURDES, HILDA, MARCOS, GUDBERTO y JOSE
ALFREDO, de apellidos GUILLÉN HERNÁNDEZ, hijos
de los autores de las sucesiones, quienes fallecieron el
día catorce de abril de mil novecientos ochenta y nueve,
en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua y el día veintiséis
de junio del año dos mil ocho, en SAN JOSE
BABICORA, Municipio de GOMEZ FARIAS, Chihuahua,
respectivamente. En el acta bajo protesta de decir
verdad expresa que él y sus hermanos los señores
MARIA LOURDES, HILDA, MARCOS, GUDBERTO y
JOSE ALFREDO, de apellidos GUILLÉN HERNANDEZ,
son los únicos parientes de los autores de las
sucesiones. Esta publicación se hará dos veces, de
siete en siete días, tanto en el Periódico Oficial del
Estado como en. El Heraldo Noroeste que se publican
en la ciudad de Chihuahua. Quien se considere con
derecho a la herencia, deberá comparecer ante esta
Notaría dentro del término de tres días hábiles siguientes
al que se haga la última publicación.

Cd. Guerrero, Chih., 26 de febrero de  2009.

El adscrito a la Notaría Pública Número Uno, LIC.
ALBERTO JU ARMENDARIZ DOMINGUEZ. 1443-19-21

-0-

EDICTO DE NOTIFICACIÓN

Juzgado Primero Civil
Distrito Galeana
Nuevo Casas Grandes Chih.
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CC. MARIA LUISA PALACIOS y JESÚS ALFREDO
TORRES TORRES PRESENTE:

Que en el expediente número 383/2007, relativo al juicio
ORDINARIO CIVIL, promovido por la C. MARIA DEL
CARMEN MARTINEZ TRUJILLO, en contra de los CC.
MARIA LUISA PALACIOS, JESUS ALFREDO TORRES
TORRES, ELVA ELVIRA LUJAN CASTILLO y Encargada
del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial
Galeana, se dictó un auto que a la letra dice.

NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA, A
DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
OCHO. Agréguese a sus autos el escrito recibido a las
doce horas con treinta y un minutos del día dieciséis de
diciembre del año dos mil ocho, presentado por la C.
MARIA DEL CARMEN MARTINEZ TRUJILLO,
promoviendo con la personalidad que tiene acreditada
en el expediente, y como lo solicita, por ser el momento
procesal oportuno, se concede a las partes el término
común probatorio de treinta días, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 282 del Código de
Procedimientos Civiles; por lo que publíquese el presente
proveído por medio de edictos que deberán publicarse
por dos veces consecutivas de siete en siete días, en el
Periódico Oficial del Estado, así como en un diario de
edición local, además de fijarse un tanto de dichos
edictos en el tablero de avisos de este Tribunal, mismo
que empezará  acontar a partir del día siguiente hábil
de la última publicación que se realice, de conformidad
con lo dispuesto por el artículo 499 del Código de
Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.- El contenido del presente proveído a la
parte demandada por medio de cédula en virtud de su
rebeldía, de conformidad con el artículo 497 del
ordenamiento legal invocado.

Lo que se hace de su conocimiento en virtud de su
rebeldía.

Nuevo Casas Grandes Chih., a 8 de enero de 2009.

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de
lo Civil del Distrito Judicial Galeana, LIC. GABRIELA
IRENE TRENTI MARTINEZ.

1438-19-21

-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Primero Civil
Distrito Bravos
Cd Juárez Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 722/2007, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el Licenciado
CARLOS QUEVEDO FERNÁNDEZ en su carácter de
Apoderado Legal de HIPOTECARIA SU CASITA,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, en
contra de JOSÉ ANTONIO LÓPEZ MORA y SILVIA DEL
HIERRO ORTEGA DE LÓPEZ, se dictó un acuerdo que
a la letra dice:

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A DOCE DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. Agréguese el
escrito presentado por el LIC. CARLOS QUEVEDO
FERNANDEZ, recibido el once de febrero del año en
curso, y como lo solicita, procédase al remate en
PRIMERA PUBLICA ALMONEDA del bien inmueble
gravado, anunciándose su venta por medio de edictos
que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y
un periódico de información que se publique en esta
localidad, por dos veces de siete en siete días y un
tanto más en el tablero de avisos de este Tribunal,
sirviendo de base, $217,500.00 (DOSCIENTOS
DIECISIETE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.)
respecto del inmueble, inscrito bajo el número de
inscripción 41, folio 41, libro 3781, de la Sección Primera
del Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial
Bravos y como postura legal la suma de $145,000.00
(CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100
M.N.) que son las dos terceras partes del precio que
sirve de base. Señalándose LAS DIEZ HORAS DEL DÍA
DIECINUEVE DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, para
que tenga lugar la almoneda indicada. Con fundamento
en los artículos 728 y 729 del Código de Procedimientos
Civiles -

Inmueble que se saca a remate, terreno y finca sobre él
construido, ubicado en calle Cañón de Urique número
9820 interior 18 Fraccionamiento Villa Residencial del
Real etapa IV fase I del condominio Rosales de Ciudad
Juárez, Chihuahua. El cual se encuentra registrado bajo
el número 41, folio 41 del libro 3781 de la Sección
Primera del Registro Público de la Propiedad de esta
ciudad.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
para todos los efectos legales a que haya lugar.

a 16 de febrero del año 2009.

El C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de lo
Civil Distrito Judicial Bravos, LICENCIADO TOMAS
RIGOBERTO MEDRANO.

1455-19-21
-0-

CEDULA DE NOTIFICACION

Juzgado Primera Instancia Civil
Distrito Jiménez
Cd Jiménez,  Chih.
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C.C. NICOLAS HERNANDEZ GARDEA y EMILIA
LOZANO.

LUGAR DONDE SE ENCUENTREN

Se hace de su conocimiento que en el expediente
número 491/2008, relativo al juicio Ordinario Civil
promovido por el C. HECTOR MANUEL CASILLAS
QUINTANA, en contra de ustedes C.C. NICOLAS
HERNANDEZ GARDEA y EMILIA LOZANO, así como
C. Registrador Público de la Propiedad  para  este
Distrito, se dictó un auto que literalmente dice.

CD. JIMENEZ ESTADO DE CHIHUAHUA A ONCE DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. A sus autos en
el expediente número 491/2008 el escrito presentado
ante este H. Juzgado con fecha catorce de enero del
año en curso por parte del C. HECTOR MANUEL
CASILLAS QUINTANA y en razón a lo que solicita en
primer término dígasele que se esté a lo acordado en
los autos que anteceden.  Por cuanto a la segunda de
sus peticiónes, acorde con lo dispuesto por el artículo
264 e, en relación con el numeral  282  ambos del
ordenamiento legal de la materia,  se abre el presente
Juicio a prueba por el término de veinte días comunes a
las partes, término que comenzará a partir del día
siguente hábil de la última publicación correspondiente.
Notifíquese el presente proveído a los diversos
demandados  C.C. NICOLAS HERNANDEZ GARDEA y
EMILIA LOZANO por medio de cédula que deberá de
fijarse en los tableros de avisos de este Tribunal, así
como en el Periódico Oficial del Estado por dos veces
concecutivas de siete en siete días, lo anterior con
fundamento en el númeral  499 de la Ley Procesal Civil.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el C. LICENCIADO
JUAN JOSE FERNANDEZ CARREJO, Juez de Primera
Instancia de lo Civil del Distrito Judicial Jiménez, Estado
de Chihuahua, por ante la C. LICENCIADA IVONNE
MARGARITA CAMACHO ESPINOZA,  Secretaria de
Acuerdos del Juzgado con quien actúa y da fe.
Dos firmas ilegibles.

Lo que se hace de su conocimiento en vía de notificación,
para los efectos legales a que haya lugar.

Atentamente:
Sufragio Efectivo, No Reelección

Cd. Jiménez, Chih., a 18 de febrero del 2009.

El C. Secretario Proyectista del Juzgado en funciones
de Secretario de Acuerdos, por ausencia temporal de
esta, y con fundamento en el artículo 177, Segundo
Párrafo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.
LIC ROSENDO FRANCISCO MUÑOZ COLOMO.

1441-19-21
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Tercero Civil
Distrito Galeana
Nuevo Casas Grandes, Chih.

ELVA ESTELA QUEZADA RASCON
Presente:

Que en el expediente número 1120/2005 relativo al JUICIO
ORDINARIO CIVIL promovido por  la  C. ERNESTINA
RASCON CASTILLO en contra de ELVA ESTELA
QUEZADA RASCON, se dictó un auto que a la letra
dice: Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, A TRECE DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. -A sus autos el
escrito presentado el día ocho de octubre del año dos
mil ocho a las once horas con treinta y nueve minutos
de la C. ERNESTINA RAZCON CASTILLO personalidad
que tiene debidamente acreditada en autos y como lo
solicita, con fundamento en los artículos 263 y 282 del
Código de Procedimientos Civiles, se abre el juicio a
prueba por un término de treinta días comunes a ambas
partes, por lo que publíquese el presente proveído por
medio de edictos que deberán publicarse por tres veces
de siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado,
así como en un diario de edición local, mismo que
empezará a contar a partir del día siguiente hábil de la
última publicación que se realice, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 123 del Código citado. Debiendo
notificar el presente proveído a la demandada por medio
de cédula en virtud de su rebeldía, de conformidad con
el número 497, del ordenamiento legal invocado. DOS
FIRMAS ILEGIBLES.

Lo que se notifica a usted de esta forma en virtud de su
rebeldía.

Sufragio Efectivo; No Reelección

Nuevo Casas Grandes, Chih. a 13 febrero de 2009

La Secretaria del Acuerdos del Juzgado Primero de lo
Civil del Distrito Judicial Galeana. LIC. GABRIELA IRENE
TRENTI MARTÍNEZ.

1429-19-21-23
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Civil
Distrito Benito Juárez
Cuauhtémoc, Chih.

BERNARRHD FROESSE THIESSEN. SUSANA BERG
LOWEN (LOEWEN) y FRANZ FROESSE THIESSEN.
PRESENTE:

En el expediente número 288/06, relativo al JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el LICENCIADO
JESUS ROBERTO AUDE TREVIZO y/o LUIS PEDRO
MORAN MORAGA. apoderados legales de la UNION
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DE CRÉDITO AGRICULTORES DE CUAUHTÉMOC,
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en
contra de PEDRO (PETER), FROESSE WIEBE, y como
garantes hipotecarios a JOHAN FROESSE THIESSEN,
IRMA WIEBE LOWEN (LOEWEN), BERNHARD
FROESSE THIESSEN, SUSANA BERG LOWEN
(LOEWEN) y FRANZ FROESSE THIESSEN, se dictó
un auto que en su parte conducente dice: CIUDAD
CUAUHTEMOC, CHIHUAHUA. A TRES DE FEBRERO
DEL DOS MIL NUEVE. Por presentado el LICENCIADO
JESÚS ROBERTO AUDE TREVIZO, de personalidad
acreditada en autos, con su escrito recibido el veintiséis
de enero del año en curso, como lo solicita, toda vez
que se encuentra acreditado en autos el desconocimiento
del paradero de los diversos demandados BERNARHD
FROESSE THIESSEN, SUSANA BERG LOWEN
(LOEWEN) y FRANZ FROESSE THIESSEN, hágase del
conocimiento de los mismos la radicación del presente
juicio, por medio de edictos que se publicarán por tres
veces consecutivas de siete en siete días, en el Periódico
Oficial del Estado, y en un periódico de circulación que
se edite en la Ciudad de Chihuahua, además de fijarse
un tanto de ellos en el Tablero de Avisos de este Tribunal;
Asímismo y tomando en consideración que el Periódico
Oficial del Estado, se publica únicamente los días
miércoles y sábados de cada semana. según acuerdo
del Gobernador del Estado, de fecha treinta y uno de
agosto de mil novecientos cuarenta y tres y publicado
en el Periódico Oficial número treinta y seis del primero
de septiembre de ese mismo año, se habilitan días
inhábiles para que se lleve a cabo el emplazamiento
mediante los edictos ordenados, indicándole que los
LICENCIADOS JESÚS ROBERTO AUDE TREVIZO y/o
LUIS PEDRO MORAN MORAGA, APODERADOS
LEGALES DE LA UNIÓN DE CRÉDITO AGRICULTORES
DE CUAUHTEMOC, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL
VARIABLE, interpusieron Juicio Ejecutivo Mercantil, en
su contra y/otros, reclamándoles las siguientes
prestaciones:

a).- El pago de la cantidad de $1’999.144.45 (UN MILLON
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL CIENTO
CUARENTA y CUATRO PESOS 45/100 M.N.), mismos
que se desglosan de la siguiente manera: 1.- La cantidad
de $1 ‘520,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS VEINTE
MIL PESOS 00/100 M.N.), por concepto de capital
vigente y vencido original y como suerte principal, misma
que adeudan a nuestra representada en los términos de
la cláusula primera del contrato fundatorio de la acción.

2.- La cantidad de $209.321.81 (DOSCIENTOS NUEVE
MIL TRESCIENTOS VEINTIUN PESOS 81/100 M.N.).
por concepto de capital vencido y como suerte principal,
resultante del financiamiento adicional de intereses
normales derivados del crédito que se reclama concedido
a los demandados, con números al 31 de marzo del
2006, como se desprende del estado de adeudos
expedido por el contador de la institución que

representamos y que debe acumularse al capital
reclamado en el párrafo anterior como parte del importe
total del inciso A), con fundamento en su parte
conducente del contrato fundatorio de la acción, 3.- La
cantidad de $269,822.64 (DOSCIENTOS SESENTA y
NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 64/
100 M.N.) por concepto de capital vencido y como suerte
principal resultante del financiamiento adicional de
intereses vencidos, derivados del crédito que se reclama
concedidos a los demandados, con números al 31 de
marzo del 2006, como se desprende del estado de
adeudos expedldo por el Contador de la Institución que
representamos y que debe acumularse al capital
reclamado como parte del importe total del inciso A).
con fundamento en su parte conducente del contrato
fundatorio, de la acción. b).-La cantidad de $264,373.77
(DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL
TRESCIENTOS SETENTA y TRES PESOS 77/100 M.N.)
por concepto de intereses moratorios pactados, con
números al día 31 de marzo del 2006, como se desprende
del Estado de Cuenta, expedido por el Contador de la
Institución, de conformidad con el original del
nombramiento de CESAR OMAR GUTIERREZ RAMIREZ
Contador facultado por nuestra representada, misma que
estoy adjuntando como anexos dos y tres. Dicho estado
de cuenta comprende capital vigente, vencido,
financiamiento adicional sobre intereses normales y
vencidos, intereses moratorios, tasas pactadas, periodos
que generan los intereses, tipo de moneda, relación
directa con contrato de crédito base de la acción, datos
pormenorizados  de todos los movimientos relacionados
con el crédito en base al cual se determinan las
prestaciones exigidas, recuadro de resumen, detalles
de pagarés colaterales al contrato de crédito. c).-El pago
de los intereses normales y moratorios pactados
vencidos y los que se sigan venciendo, hasta la total
liquidación del adeudo sobre la cantidad antes
mencionada. d).- El pago de los gastos y costas que se
originen con motivo del presente juicio.

Asímismo se les hace saber que en el expediente número
288/2006, se le concede un término de CINCO DIAS,
más VEINTE contados a partir del día siguiente de la
última publicación de los edictos, para que haga pago
llano de las prestaciones reclamadas o se opongan a la
ejecución si tuvieren excepciones que hacer valer,
apercibidos que de no hacerlo se les tendrá por
contestada en sentido afirmativo los hechos de la
demanda que dejaren de contestar, en la inteligencia de
que las copias de traslado debidamente selladas y
cotejadas se encuentran a su disposición en la Secretaría
de este Tribunal. Además se les hace saber que no se
les admitirán promociones de fuera del lugar del Juicio
y, que las ulteriores citas y notificaciones se Ie haran
por medio de lista, mientras no comparezcan por sí o
por medio de apoderado, con excepción de las que este
Tribunal considere que deban hacerse de otra manera.
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De conformidad con lo dispuesto por el artículo 315 del
Código Federal de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE:- Así lo acordó y firma el LICENCIADO
ADOLFO MALDONADO DELGADO, Juez Primero de lo
Civil del Distrito Judicial Benito Juárez, ante su Secretario
de Acuerdos, con quien actúa. y da Fe. DOY FE . DOS
FIRMAS ILEGIBLES.

Lo que se hace del conocimiento en vía de notificación,
para los efectos legales conducentes.

Atentamente

Cuauhtémoc, Chihuahua, A 17 de febrero del  2009

Secretario de Acuerdos. LICENCIADO MARGARITO
NEIRA AGUIRRE

1425-19-21-23
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Segundo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 52/2001, RELATIVO AL
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR
EL C. LIC. MARTIN EUGENIO VAQUEZ VIDAL, EN SU
CARACTER DE APODERADO LEGAL DE CE
CALPULLI, RESOLUCION DE CARTERA, SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL
VARIABLE, EN CONTRA DEL SEÑOR JOSE LUIS
MARTINEZ HERNANDEZ, SE DICTO UN AUTO QUE A
LA LETRA DICE:

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTINUEVE DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. V I ST O S, para
resolver en definitiva los autos del Juicio Especial
Hipotecario, promovido por el C. LIC. MARTIN EUGENIO
VAQUEZ VIDAL, en su carácter de Apoderado Legal de
CE CALPULLI, RESOLUCION DE CARTERA,
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE
CAPITAL VARIABLE, en contra del Señor JOSE LUIS
MARTINEZ HERNANDEZ, bajo el Expediente número
52/01, y; POR LO ANTES EXPUESTO Y FUNDADO,
ES DE RESOLVERSE Y SE RESUELVE: PRIMERO.-
Ha procedido la Vía Especial Hipotecaria. SEGUNDO.-
La parte actora probó su acción, en tanto que el
demandado no se excepcionó constituyéndose en
rebeldía; en consecuencia: TERCERO.- Se condena al
Señor JOSE LUIS MARTINEZ HERNANDEZ a pagar a
favor de SOCIEDAD LIMITADA DE LOS ACTIVOS DE
GRAMERCY, S. DE R.L. DE C.V., la cantidad de
$172,900.00 (CIENTO SETENTA Y DOS MIL
NOVECIENTOS PESOS 00/100) por concepto de Capital

del contrato de apertura de crédito con interés y garantía
hipotecaria; integrándose dicha cantidad de la siguiente
manera: 1).- La suma de $12,204.70 (DOCE MIL
DOSCIENTOS CUATRO PESOS 70/00 M.N.), por
concepto de Capital Vencido; 2).- La cantidad de
$160,695.30 (CIENTO SESENTA MIL SEISCIENTOS
NOVENTA Y CINCO PESOS 30/100 M.N. ) por concepto
de Capital vigente, esta cantidad a su vez se compone
por: a).- La cantidad de $91,000.00 (NOVENTA Y UN
MIL PESOS 00/100 M.N.) que se integra por la
disposición ejercida por la parte demandada de crédito
inicial que se le puso a su disposición en la Cláusula
Primera del contrato base; y, b).- La cantidad de
$69,695.30 (SESENTA y NUEVE MIL SEISCIENTOS
NOVENTA y CINCO PESOS 30/100 M.N.), por concepto
de las disposiciones subsecuentes ejercidas por la parte
demandada con cargo al Crédito Adicional de conformidad
con la Cláusula Tercera del documento base; Y finalmente
al pago de gastos y costas originados en el presente
juicio, según lo establecido en el artículo 145 inciso c)
del Código Adjetivo Civil. CUARTO.- Si en los próximos
cinco días la demandada no efectúa el pago de las
cantidades a que fue condenada, hágase trance y remate
del bien dado en garantía y con su producto el pago a la
actora, de conformidad con el Título Octavo del Código
de Procedimientos Civiles del Estado. QUINTO.-
Publíquese la presente resolución por medio de
EDICTOS, y notifíquese la misma a la parte demandada
por medio de CÉDULA, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 504 del Código de Procedimientos Civiles,
en relación con lo previsto en el numeral 499  del citado
ordenamiento legal. SEXTO.- Así, lo resolvió y firma el
Licenciado GERARDO ROMERO MARTINEZ, Titular del
Juzgado Segundo de lo Civil del Distrito Judicial Morelos,
en unión de su Secretario de Acuerdos con quien actúa
y da fe. DOY FE.

 NOTIFIQUESE:-

Así, lo acordó y firma el Licenciado GERARDO
ROMERO MARTINEZ, Juez Segundo de lo Civil del
Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. PUBLICADO
EN LA LISTA DEL DIEZ DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS
MIL OCHO, CON EL NUMERO _________. CONSTE.
SURTIO SUS EFECTOS EL DIA ONCE DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO A LAS DOCE HORAS.
CONSTE.

Lo que se hace de su conocimiento en esta forma para
los efectos legales a que haya lugar.

Atentamente
Chihuahua, Chih., A 18 de noviembre del año 2008.

El Ciudadano Secretario de  Acuerdos. LICENCIADO
SERGIO ADRIAN AVALOS LOPEZ.            1461-19-21

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

A: EDUARDO MARTIN LOERA BUSTOS.

Que en el expediente número 26/01, relativo al JUICIO
HIPOTECARIO, promovido por el LICENCIADO MARTÍN
EUGENIO VAZQUEZ VIDAL, Apoderado Legal de CE
CALPULLI, RESOLUCIÓN DE CARTERA, SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL
VARIABLE en contra de EDUARDO MARTÍN LOERA
BUSTOS en lo personal y como acreditado. Obra una
sentencia que en sus puntos resolutivos dice:

Chihuahua, Chihuahua, a dieciocho de enero de dos mil
ocho. VISTOS para resolver en definitiva los autos
relativos al JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO promovido
por el LICENCIADO MARTÍN EUGENIO VAZQUEZ
VIDAL en su calidad de Apoderado Legal de CE
CALPULLI, RESOLUCIÓN DE CARTERA, SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL
VARIABLE, en contra de EDUARDO MARTÍN LOERA
BUSTOS, bajo el expediente número 26/2001, y:

RESULTANDO:

Por lo expuesto y fundado se resuelve:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Hipotecaria.

SEGUNDO.- La actora, ACTIVOS DE GRAMERCY, S.
DE R.L. DE C.V., acreditó los hechos constitutivos de
su acción originalmente promovida por CE CALPULLI
RESOLUCIÓN DE CARTERA, S. DE R.L. DE C.V.;
mientras que el demandado fue omiso en excepcionarse
en contra de la acción; en consecuencia:

TERCERO.- Se condena a EDUARDO MARTÍN LOERA
BUSTOS a pagar a la parte actora ACTIVOS DE
GRAMERCY, S. DE R.L. DE C.V., la cantidad de
$134,556.09 (CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL
QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 09/100
M.N.), por concepto de capital adeudado, mismo que se
integra por la suma de $21,082.52 (VEINTIUN MIL
OCHENTA Y DOS PESOS 42/100 MONEDA NACIONAL)
por concepto de capital vencido, y $113,473.57 (CIENTO
TRECE MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES
PESOS 57/100 M.N.) por capital vencido por anticipado,
el cual a su vez se conforma por la suma de $70,819.00
(SETENTA MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL) como crédito inicial
dispuesto por el demandado y $42,654.57 (CUARENTA
Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO
PESOS 57/100 MONEDA NACIONAL) como crédito
adicional dispuesto por el demandado. Así como al pago

de la cantidad de $134,136.00 (CIENTO TREINTA Y
CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS 00/100
MONEDA NACIONAL) por concepto de intereses
ordinarios devengados y no pagados, a los cuales la
parte actora identifica como erogaciones mensuales
vencidas de intereses. Y al pago de los gastos y costas
que se generen con motivo de la tramitación del presente
juicio, toda vez que el presente asunto encuadra en la
hipótesis prevista por el artículo 145 inciso c), del Código
de Procedimientos Civiles para el Estado.

CUARTO.- Se absuelve al demandado EDUARDO
MARTÍN LOERA BUSTOS del pago de las prestaciones
reclamadas por la parte actora en el número 3 del capítulo
respectivo del escrito de demanda, consistentes en
pagos de primas de seguros; por las razones expuestas
en el considerando IV de la presente resolución.
QUINTO.- Si en los próximos cinco días el demandado
no realiza el pago a que se le condena, procédase al
trance y remate del bien hipotecado y con su producto
el pago a la actora.

SEXTO.- Notifíquese al demandado EDUARDO MARTÍN
LOERA BUSTOS la presente resolución en la forma
prevenida por el artículo 504 en relación con el 499 ambos
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, es
decir por medio de cédula que se fije en los tableros de
avisos de este Tribunal, y con edictos que se publiquen
por dos veces consecutivas cada siete días en el
Periódico Oficial del Estado y en “El Heraldo de
Chihuahua” y/o “Diario de Chihuahua”, y a la parte actora
notifíquesele en forma personal por haberse dejado de
actuar por más de dos meses, éllo en términos del diverso
dispositivo 119 inciso c) del citado Código Adjetivo Civil.

NOTIFIQUESE.-

Así, lo acordó y firma el Licenciado SALVADOR AMARO
CASTILLO, Juez Séptimo de lo Civil del Distrito Judicial
Morelos, quien actúa ante la Segunda Secretaria
Proyectista en funciones de Secretario de Acuerdos, por
ausencia temporal de éste, y con fundamento en el
artículo 177, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del
Poder Judicial del Estado. DOY FE.

Lo que se publica de la presente forma para los efectos
legales a que haya lugar.

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

Chihuahua, Chih., a  07 de enero del 2009.

El C. Secretario del Juzgado Séptimo Civil del Distrito
Judicial Morelos. LICENCIADO RAMON ALVARO
MEDINA CARMONA.

1460-19-21
-0-
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EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

Juzgado Segundo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

C. FELIPE SALAS TORRES:

En el expediente número 1324/2008 relativo al JUICIO
ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por el
LICENCIADO CARLOS TERRAZAS CARRILLO en contra
de FELIPE SALAS TORRES entre otras constancias,
obran los siguientes acuerdos que a la letra dicen:

ACUERDO INICIAL: Ciudad Juárez, Chihuahua, a veinte
de agosto del año dos mil ocho.-Por presentado el escrito
de el C. LICENCIADO CARLOS TERRAZAS CARRILLO
APODERADO DE BBVA BANCOMER, S.A.,
personalidad que se le tiene por reconocida en los
términos del poder exhibido, con su escrito, documentos
y copias simples que acompaña, recibidos en este
Juzgado el día de hoy. Fórmese expediente y regístrese
en el libro de Gobierno. Téngasele con el carácter que
indica promoviendo JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO,
en contra de FELIPE SALAS TORRES Y ROSALVA
RIVAS NIETO DE SALAS, con domicilio en la Calle
Paracaídas número 7038 del Fraccionamiento Jardines
del Aeropuerto de esta ciudad. Con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 432, 444, 450, y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado, se admite la demanda presentada en cuanto
haya lugar en derecho, para lo cual se ordena expedir la
cédula hipotecaria por los tantos necesarios, según lo
establece el artículo 450 del citado ordenamiento
quedando copia en el Registro Público de la Propiedad
correspondiente. Con las copias simples de Ley
exhibidas córrase traslado a los demandados para que
dentro del término de CINCO DIAS HÁBILES, contados
a partir del día siguiente de la notificación, se presenten
a este Juzgado a contestar la demanda entablada en su
contra y a oponer las excepciones si las tuviere;
apercibidos que de no contestar la demanda en el término
que se les concede para tal efecto, se les tendrá por
confesos presuntivamente de los hechos de la demanda
que dejaren de contestar, téngasele ofreciendo como
pruebas de su parte las que indica en su escrito de cuenta
para las cuales se ordenará su admisión y desahogo, si
se encontraren ajustadas a derecho. Téngasele
señalando como domicilio para oír y recibir notificaciones
y documentos el ubicado en Calle de La Noria número
7512 de esta ciudad, y autorizando para oír y recibir
toda clase d notificaciones y documentos a LIC.
NICOLÁS RODRIGUEZ CARDONA Y/O NAHUM
TERRAZAS MADRID.-

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE.-

Así lo acordó y firma el C. Licenciado JESÚS ALBERTO
ROCHA VEGA, Juez Segundo de lo Civil ante la C.
Secretaria de Acuerdos con quien actúa y da fe.

ACUERDO.- Ciudad Juárez, Chihuahua, a dos de marzo
del año dos mil nueve.- Agréguese a sus autos el escrito
presentado por el LICENCIADO CARLOS TERRAZAS
CARRILLO, recibido en la Oficialía de Turnos adscrita a
los Juzgados Civiles y Familiares de este Distrito, el día
diecisiete de febrero del año en curso, visto lo solicitado,
tomando en consideración que se ha justificado el
desconocimiento del domicilio del codemandado FELIPE
SALAS TORRES, hágasele de su conocimiento, la
radicación del expediente 1324/2008, ordenándose su
emplazamiento por medio de edictos que deberán
publicarse por tres veces consecutivas de siete en siete
días en el Periódico Oficial del Estado, y en un diario de
circulación que se edite en la ciudad, además de fijarse
un tanto de ellos en el tablero de avisos de este Juzgado,
y para lo cual se le concede un término de CINCO DIAS,
MAS OCHO como término prudente, a partir de la última
publicación, por razón del desconocimiento de su
paradero, para que conteste la demanda interpuesta en
su contra, con el apercibimiento que de no hacerlo dentro
del término concedido se le tendrán por contestados
presuntivamente en sentido afirmativo los hechos de la
demanda que se dejaren de contestar; en la inteligencia
de que las copias de traslado debidamente selladas y
cotejadas se encuentran a su disposición en la Secretaría
del Juzgado. Así mismo, se le hace saber que no se le
admitirán promociones de fuera del lugar del juicio y que
las posteriores notificaciones y citaciones se le harán
por medio de lista, lo cual se hará así mientras no
comparezca por sí o por medio de apoderado, con
excepción de las que el Tribunal considere que deban
hacerse de otra manera. Lo anterior, con fundamento en
los artículos 123, 124, del Ordenamiento Procesal en
consulta. Expídanse los respectivos edictos.-

NOTIFIQUESE: Así lo acordó y firma el C. Licenciado
JESÚS ALBERTO ROCHA VEGA, Juez Segundo de lo
Civil del Distrito Judicial Bravos, ante la C. Secretaria de
acuerdos con quien actúa y da fe. DOY FE. J. A. ROCHA
V. P. G. GUERRERO M. Rúbricas.

Lo que se hace de su conocimiento por este medio en
virtud del desconocimiento de su domicilio.

“Sufragio Efectivo. No Reelección”

Cd. Juárez, Chihuahua a 03 de marzo del 2009.

La Secretaria de Acuerdos Juzgado Segundo Civil LIC.
PATRICIA GUERRERO MARTINEZ.

1466-19-21-23
-0-
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EDICTO DE NOTIFICACIÓN

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

LEONOR ALICIA PRIETO LECHUGA
PRESENTE.-

En el expediente número 413/08, relativo al JUICIO
HIPOTECARIO, promovido por LIC. CARLOS
TERRAZAS CARRILLO Apoderado de HIPOTECARIA
NACIONAL, S.A. DE C.V., en contra de LEONOR ALICIA
PRIETO LECHUGA, existe un auto que a la letra dice:

Ciudad Juárez, Chihuahua, a once de marzo del año
dos mil ocho. Por presentado el C. LIC. CARLOS
TERRAZAS CARRILLO, en su carácter de Apoderado
General de HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, GRUPO
FINANCIERO BBVA BANCOMER, según lo acredita con
la documental que exhibe, personalidad que se le tiene
por reconocida en este juicio; con su escrito de demanda
y anexos que acompaña, recibido en Oficialía de Turnos
el día diez y en este Juzgado el día once de marzo de
dos mil ocho. Fórmese expediente y regístrese en el
libro de Gobierno, téngasele promoviendo con el carácter
que indica, juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra
de LEONOR ALICIA PRIETO LECHUGA, con domicilio
en Calle Calzada del Río número 10055, del Condominio
denominada La Rivera de esta ciudad, por las
prestaciones que indica en su escrito de cuenta, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 432, 444,
446, 449, 450 y relativos del Código de Procedimientos
Civiles, vigente en el Estado, se admite la demanda
presentada en cuanto haya lugar en derecho, para lo
cual en virtud de las constancias que preceden, queda
sujeta la finca dada en hipoteca al presente juicio
hipotecario, lo que se hace saber a las autoridades y al
público, para que no se practique en la mencionada finca
ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria
o cualquier otra que entorpezca el curso del presente
juicio o viole los derechos en él adquiridos por el
demandante. Inscríbase en el Registro Público
correspondiente y para lo cual expídanse copias
certificadas de la misma por duplicado. Con las copias
simples de Ley exhibidas córrase traslado a la parte
demandada, para que dentro del término de CINCO DIAS,
contados a partir del día siguiente al de la notificación
se presente a este Juzgado a contestar la demanda
entablada en su contra y a oponer excepciones si las
tuviere, apercibida que de no hacerlo se le tendrá por
confesa de los hechos de la demanda que dejare
contestar. Hágase saber  a la parte demandada que las
excepciones dilatorias   y las objeciones respecto de
los presupuestos procesales se deberán de oponer dentro

de los tres días siguientes a aquel del emplazamiento y
que se resolverán en la audiencia de conciliación y
depuración del proceso, lo anterior de conformidad con
el artículo 37 del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado. Téngasele ofreciendo como prueba de su
parte las que indica en su escrito de cuenta. Autorizando
para oír y recibir notificaciones el domicilio a que se refiere
en su escrito inicial de demanda, así corno a los C. LIC.
NICOLÁS RODRÍGUEZ CARDONA y/o NAHUM
TERRAZAS MADRID y/o JUAN PABLO GONZÁLEZ.

NOTIFIQUESE

Así, lo acordó y firma la Licenciada ANDREA
MARGARITA CÁRDENAS VALENZUELA, Juez Séptimo
de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión del
Secretario de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.
Ciudad Juárez, Chihuahua, a cuatro de febrero del año
dos mil nueve. Por recibido el día de hoy, el escrito
presentado por el C. LIC. CARLOS TERRAZAS
CARRILLO, con la personalidad que tiene reconocida
en autos, visto lo solicitado, y toda vez que según
constancia que obra en autos, no ha sido posible localizar
a la parte demandada en este juicio, y en tal virtud, se
ordena notificar el presente juicio por medio de edictos
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, de siete en siete días, y en
uno de información diaria de esta ciudad, así como un
tanto de ellos en los estrados de este Juzgado, se le
concede el término de CINCO DÍAS a que se refiere el
auto inicial más OCHO DÍAS como término prudente,
para que comparezca a este Juzgado a contestar la
demandada entablada en su contra. Prevéngasele a la
parte demandada que deberá apersonarse en este
Tribunal a continuar el juicio, apercibido que de no
verificarlo, éste seguirá su curso sin que se le admitan
promociones que venga fuera del lugar del juicio, y de
que todas las ulteriores notificaciones y citaciones que
le correspondan se le harán por medio de cédulas que
se fijen en los estrados de este Juzgado.- Artículos 123
y 124 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado. NOTIFIQUESE:- Así, lo acordó y firma la
Licenciada ANDREA MARGARITA CÁRDENAS
VALENZUELA, Juez Séptimo de lo Civil del Distrito
Judicial Bravos, en unión del Secretario de Acuerdos,
con quien actúa y da fe. DOY FE.

Lo que se le hace saber por este medio, en virtud de
desconocer su domicilio.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a  5 de febrero del 2009.

El Secretario LICENCIADO IVAN ERIVES BURGOS.

1465-19-21-23
-0-
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EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Sexto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL C. ARTURO AGUIRRE RODRIGUEZ Y JUANA
BALDUBIN DE LERMA DE AGUIRRE
PRESENTE.-

En el expediente número 1276/07, relativo al JUICIO
HIPOTECARIO, promovido por LIC. CARLOS
TERRAZAS CARRILLO Apoderado de HIPOTECARIA
NACIONAL, S.A. DE C.V., en contra de ARTURO
AGUIRRE RODRIGUEZ y JUANA BALDUBIN DE
LERMA DE AGUIRRE, existe un auto que a la letra dice:

Ciudad Juárez, Chihuahua, a veintitrés de febrero del año
dos mil nueve. VISTO el estado procesal que guardan
los presentes autos, toda vez que de ellos se advierte
que por auto que antecede fue aperturado el juicio a
prueba por un término de treinta días comunes a las
partes, conforme al numeral 282 del Código Adjetivo Civil,
y que los demandados fueron llamados a juicio por medio
de edictos; en consecuencia y a fin de regularizar el
procedimiento se ordena notificar el actual proveído, por
dos veces consecutivas cada siete días en el Periódico
Oficial del Estado y en un periódico de circulación de
esta localidad, en el entendido de que el período probatorio
empezará a correr una vez que surta sus efectos la última
publicación ordenada, dejando sin efectos las fechas y
horas señaladas para el desahogo de las pruebas y la
admisión de las mismas, y hasta entonces este Tribunal
estará en aptitud de proveer respecto de los medios
probatorios ofrecidos por las partes. Lo anterior, de
conformidad con los artículos 264 inciso d), 497 y  499
del citado ordenamiento legal.

NOTIFIQUESE. - Así lo acordó y firma el C. Licenciado
CESAR ARMANDO JAIME GOMEZ Juez Sexto de
Distrito en el Estado por ante su C. Secretaria de
Acuerdos con quien actúa y da fe.

LICENCIADO CESAR ARMANDO JAIME GOMEZ.-
LICENCIADA MARIA BEATRIZ TARANGO MARTINEZ.-
Secretario rúbricas.- DOY FE.

Lo que se hace de su conocimiento en vía de notificación
por edictos para los efectos legales a que haya lugar.-

Ciudad Juárez, Chihuahua, a  24 de febrero del 2009.

La Secretaria LICENCIADA MARIA BEATRIZ TARANGO
MARTINEZ.

1467-19-21

-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Sexto Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

A LA C. GRACIELA MACIAS AVALOS

En el expediente número 1182/07, relativo al JUICIO
HIPOTECARIO, promovido por LIC. CARLOS
TERRAZAS CARRILLO Apoderado de BBVA
BANCOMER, S.A., en contra de GRACIELA MACIAS
AVALOS, existe un auto que a la letra dice:

Ciudad Juárez, Chihuahua, a dos de marzo del año dos
mil nueve.  Agréguese a sus autos el escrito recibido en
fecha veintisiete de los actuales por el C. Licenciado
CARLOS TERRAZAS CARRILLO, con la personalidad
que tiene reconocida en autos, y como lo solicita, toda
vez que la demandada fue llamada a juicio por medio de
edictos; a fin de regularizar el procedimiento, se deja sin
efectos todo lo actuado a partir del auto de fecha
veinticinco de noviembre del dos mil ocho, por lo que
mediante el presente acuerdo se abre el juicio a prueba
por un plazo de quince días comunes, en el entendido
de que dicho término empezará a correr, una vez que
surta sus efectos la última publicación del presente
proveído y hasta entonces este Tribunal estará en
aptitudes de proveer respecto de las pruebas ofrecidas
por las partes. Todo lo anterior de conformidad con el
artículo 264 inciso d), 282, 497 y 499 del Código de
Procedimientos Civiles.

Notifíquese el presente proveído mediante cédula a
GRACIELA MACIAS AVALOS, así como por dos veces
consecutivas cada siete días en el Periódico Oficial del
Estado y en un periódico de circulación local.

NOTIFIQUESE: - Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
CESAR ARMANDO JAIME GOMEZ, Juez Sexto de lo
Civil del Distrito Judicial Bravos, en unión de la Secretaria
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

LICENCIADO CESAR ARMANDO JAIME GOMEZ.-
LICENCIADA MARIA BEATRIZ TARANGO MARTINEZ.-
Secretario rúbricas.- DOY FE.

Lo que se hace de su conocimiento en vía de notificación
por edictos para los efectos legales a que haya lugar.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 3 de marzo del  2009.

La Secretaria LICENCIADA MARIA BEATRIZ TARANGO
MARTINEZ.

1468-19-21

-0-
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EDICTO DE REMATE

Juzgado Cuarto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 77/07 relativo al JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL promovido por la LICENCIADA
ROCIO BARBOZA MONTES y/o JULIO MEDINA
CHAVEZ, en su carácter de endosatarios en procuración
de FRANCISCO ALBERTO SANCHEZ AVILA, en contra
de CONRADO MANUEL CORTEZ RIVERA; se dictó un
auto que a la letra dice:

Chihuahua, Chihuahua, a cuatro de marzo del año dos
mil nueve.

Agréguese a los autos el escrito recibido en Oficialía de
Turnos del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado, a
las nueve horas con cuarenta y cuatro minutos del día
cuatro de marzo del año en curso, presentado por el
Licenciado JULIO MEDINA CHAVEZ, y como lo solicita,
por las razones que expone, téngasele exhibiendo el
exhorto número 57/2009, el cual se agrega a los autos,
para los efectos legales a que haya lugar. Asímismo, se
Ie tiene haciendo las manifestaciones que indica en su
ocurso de cuenta, en relación a que el precio que sirvió
de base para el remate y la postura legal, únicamente
corresponden al 16.66% del inmueble embargado,
dejándose sin efectos el día y hora señalados en el auto
que antecede; por lo que, procédase al remate en primera
pública almoneda del 16.66% del bien inmueble
embargado, ubicado en Calle Jesús M. Garza número
3415 de la Colonia Francisco I. Madero, de Monterrey,
Nuevo León, inscrito con el número 1884 volumen 240
del Libro 48 de la Sección Primera del Registro Público
de la Propiedad del Distrito de Monterrey, Nuevo León;
anunciándose su venta por medio de edictos que se
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y un
periódico de información que se publique en esta
localidad, por tres veces dentro de nueve días y un tanto
más en el tablero de avisos de este Tribunal, sirviendo
de base para el remate la cantidad de $89,035.83
(OCHENTA Y NUEVE MIL TREINTA Y CINCO PESOS
83/100 MONEDA NACIONAL), que corresponde a la
sexta parte del precio fijado por el perito designado, y
como postura legal, la cantidad de $59,357.22
(CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS
CINCUENTA Y SIETE PESOS 22/100 MONEDA
NACIONAL), que son las dos terceras partes del precio
que sirve de base; señalándose las DIEZ HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DIA TREINTA DE MARZO DEL
ANO DOS MIL NUEVE, para que tenga lugar dicha
almoneda, con fundamento en los Artículos 1411 del
Código de Comercio, 728, 729 y 752 del Código de
Procedimientos Civiles. Gírese atento exhorto, con los
insertos necesarios al Juez Civil en Turno de Monterrey,

Nuevo León, a fin de que en auxilio de las labores de
este Tribunal, publique los edictos correspondientes. Se
autoriza al Licenciado ALANIS IBARRA, para intervenir
en la diligenciación del indicado exhorto.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma el Licenciado
ARNULFO MELGAR MARQUEZ, Juez Cuarto de lo Civil
del Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. Rúbricas
ilegibles. Publicado en la lista del día cinco de marzo
del año dos mil nueve, con el número 14. Conste. Surtió
sus efectos el día seis de marzo del año dos mil nueve
a las doce horas. Conste.

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en espera de postores.

Atentamente

Chihuahua, Chih.,  a 05 de marzo del 2009.

Secretaria de Acuerdos. LIC. AZUCENA DEL ROCIO
HERNANDEZ GONZALEZ.

1505-20-21-22
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Primero Civil
Distrito Morelos
Chihuahua,  Chih.

En el expediente No. 662/2007, relativo al JUICIO
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por los
C. C. LICS. JOSE ALFREDO MORALES
MARISCAL y/o RAMON JESÚS LOERA GONZÁLEZ y/
o MARCO ANTONIO GARCÍA SÁNCHEZ, en su carácter
de endosatarios en procuración del C. MARIO ALBERTO
ONTIVEROS PONCE, en contra de los C.C. CARLOS
ENRIQUE OROZCO SAENZ y ANA CRISTINA
BORUNDA S, se dictó un auto que a la letra dice. -

Chihuahua, Chihuahua, a veinticinco de febrero del año
dos mil nueve.

Agréguese el escrito presentado por el LlC. JOSÉ
ALFREDO MORALES MARISCAL, recibido el día trece
de febrero del año dos mil nueve, como lo solicita,
procédase al remate en primera pública almoneda del
bien inmueble embargado, anunciándose su venta por
medio de edictos que se publicarán en el Diario Oficial
de la Federación y en un periódico de información que
se publique en esta localidad, por tres veces dentro de
nueve días y un tanto más en el tablero de avisos de
este Tribunal, consistente en finca urbana ubicada en
la Calle 56 y media número 4008, a 33.46 metros de la
calle Samaniego de la colonia Rosario de esta Ciudad,



sábado 14  de  marzo  del  2009. PERIODICO OFICIAL 2137

la cual se encuentra registrada bajo el número de
inscripción 3101, a folio 94, del libro 2591 de la Sección
Primera del Registro Público de la Propiedad de este
Distrito Judicial Morelos, sirviendo de base para el
remate la cantidad de $301 ,864.00 (TRESCIENTOS UN
MIL OCHOCIENTOS SESENTA y CUATRO PESOS 00/
100 M.N.), Y como postura legal, la cantidad de $201
,242.66 (DOSCIENTOS UN MIL DOSCIENTOS
CUARENTA y DOS PESOS 66/100 M.N.), que son las
dos terceras partes del precio que sirve de base,
señalándose las trece horas del día treinta y uno de
marzo del año dos mil nueve, para que tenga lugar dicha
almoneda. Con fundamento en el artículo 1411 del Código
de Comercio. -

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la Licenciada
MARIA TERESA GARCIA MATA, Juez Primero de lo
Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE. Dos
firmas ilegibles.  Rúbricas.

El bien inmueble que se saca a remate es el descrito
en el proemio de este edicto.

Lo que se hace del conocimiento al público en general
en demanda de postores.

Chihuahua, Chih., a 2 de marzo del 2009.

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. EDUARDO
ZACARIAS GOMEZ BUSTAMANTE.

1520-20-21-22
-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117
del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento
público que el C. MARTIN ZUÑIGA RAMIREZ ha
presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito
por medio del cual hace formal denuncio de un terreno
urbano ubicado en la MANZANA AB-17 Lote 49, de la
colonia LAS LOMAS, de esta población con una
superficie: 249.97 M2., con las siguientes medidas y
colindancias:

NORTE  11.11 Mts. y linda con Lote No. 34
SUR 11.11 Mts. y linda con Calle 34ª
ESTE    22.50 Mts.         y linda con Lote No. 50
OESTE 22.50 Mts.         y linda con Lote No. 48

La solicitud queda debidamente registrada a las 11:42
horas del día 22 de agosto del 2008. El presente edicto

deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado,
por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 22 de agosto de 2008

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA.
El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO
GARCIA ESPINOZA.    1378-21-23

-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117
del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento
público que el C. JOSE ANGEL RODRIGUEZ OLIVAS
ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito
por medio del cual hace formal denuncio de un terreno
urbano ubicado en la MANZANA Z-17 Lote 7 de la colonia
LAS LOMAS, de esta población con una superficie:
249.97 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE   11.11 Mts. y linda con Calle No. 30ª
SUR        11.11 Mts. y linda con Lote No.  16
ESTE      22.50 Mts. y linda con Lote No. 8
OESTE   22.50 Mts. y linda con Lote No. 6

La solicitud queda debidamente registrada a las 11:14
horas del día 25 de agosto del 2008. El presente edicto
deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado,
por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 25 de agosto de 2008

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA.
El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO
GARCIA ESPINOZA.    1377-21-23

-0-

AVISO NOTARIAL:

En acta 6977 del libro 6(VI) de registro de actos fuera
de protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA
RODRIGUEZ, Notario Público Número Siete para este
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció: el
Ingeniero PABLO JESUS SERNA PAYAN, por sus
propios derechos y en su carácter de Apoderado de sus
hermanas DORA YOLANDA, ELSA ODIVIA, ELDA
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OTILIA, ALMA ESTELA, VERA AIDA, LIDIA ELIZABETH,
MARIA LOURDES y CARMEN INES, todas de apellidos
SERNA PAYAN, a iniciar el trámite de la Intestamentaria
de los finados señores PABLO SERNA VALLES e INES
PAYAN DIAZ.

Lo anterior para quienes se consideren con derecho,
que para hacerlo valer deberán comparecer ante el
suscrito Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa
Bárbara, Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3
días hábiles siguientes al de la última publicación a
acreditarlo.

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

El Notario Público Número Siete. LIC. FERNANDO
ULLOA RODRIGUEZ.

1635-21-23
-0-

AVISO NOTARIAL:

En acta 6974 del libro 6(VI) de registro de actos fuera
de protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA
RODRIGUEZ, Notario Público Número Siete para este
Distrito Hidalgo, hago constar que comparecieron: la
señora MANUELA MORALES ALVIDREZ, como
cónyuge supérstite y los C.C. LETICIA y SANTOS
GUADALUPE, ambos de apellidos LOZOYA MORALES,
como descendientes a iniciar el trámite de la
Intestamentaria del finado señor ROGELIO LOZOYA
BARRAZA.

Lo anterior para quienes se consideren con derecho,
que para hacerlo valer deberán comparecer ante el
suscrito Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa
Bárbara, Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3
días hábiles siguientes al de la última publicación a
acreditarlo.

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

El Notario Público Número Siete. LIC. FERNANDO
ULLOA RODRIGUEZ.

1636-21-23
-0-

AVISO NOTARIAL

En acta 6943 del libro 6(VI) de registro de actos fuera
de protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA
RODRIGUEZ, Notario Público Número Siete para este
Distrito Hidalgo, hago constar que comparecieron la
Licenciada MARIA SOL ONTIVEROS AGUILERA, por

sus propios derechos y como Apoderada de su hermano
LUIS MIGUEL ONTIVEROS AGUILERA, quienes
utilizan indistintamente los apellidos de AGUILERA
BACA y ONTIVEROS AGUILERA, y la Profesora
GUADALUPE AGUILERA BACA DE GARCIA, los
primeros como Legatarios y la última como Albacea, a
iniciar trámite de la Testamentaria a bienes del finado
señor JESUS AGUILERA BACA y me exhiben la partida
de defunción y el testimonio del Testamento del Autor
de la sucesión.

Manifestando que reconocen la validez del testamento,
aceptan la herencia y el cargo de albacea conferido y
protesta su fiel y legal desempeño y procederá a la
formación del inventario de los bienes de la herencia.

Lo anterior con fundamento en el Artículo 633 del Código
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

El Notario Público Número Siete. LIC. FERNANDO
ULLOA RODRIGUEZ

1637-21-23
-0-

AVISO NOTARIAL:

En acta 6924 del libro 6(VI) de registro de actos fuera
de protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA
RODRIGUEZ, Notario Público Número Siete para este
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció la señora
HEVIA PALMIRA ORPINEDA VELAZQUEZ,  en su
carácter de Apoderada del señor JUAN RAMON
BEZADA HERRERA, único y universal heredero y
Albacea, a iniciar trámite de la Testamentaria a bienes
de la finada señora CAROLINA LUNA DIAZ DE BEZADA,
y me exhibe la partida de defunción y el testimonio del
Testamento de la Autora de la sucesión.

Manifestando que en nombre de su poderdante,
reconoce la validez del testamento, acepta la herencia
y el cargo de albacea conferido y protesta su fiel y
legal desempeño y procederá a la formación del
inventario de los bienes de la herencia. Lo anterior con
fundamento en el Artículo 633 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

El Notario Público Número Siete. LIC. FERNANDO
ULLOA RODRIGUEZ

1638-21-23
-0-

AVISO NOTARIAL:

En acta 6940 del libro 6(VI) de registro de actos fuera
de protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA
RODRIGUEZ, Notario Público Número Siete para este
Distrito Hidalgo, hago constar que comparecieron: el
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señor GABRIEL RAMIREZ CANO, por sus propios
derechos y como cónyuge supérstite y los C.C.
BERNARDA, MARIA DEL PILAR, MARIA DEL
SOCORRO, ROSA DE LIMA, BLANCA ESTELA,
LEONILA, GABRIEL, MARGARITA y NORMA PATRICIA,
todos de apellidos RAMIREZ GAMBOA, como
descendientes, a iniciar el trámite de la Intestamentaria
de la finada señora SOCORRO GAMBOA PEDROZA.

Lo anterior para quienes se consideren con derecho,
que para hacerlo valer deberán comparecer ante el
suscrito Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa
Bárbara, Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3
días hábiles siguientes al de la última publicación a
acreditarlo.

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

El Notario Público Número Siete. LIC. FERNANDO
ULLOA RODRIGUEZ.

1630-21-23
-0-

AVISO NOTARIAL:

En acta 6653 del libro VI de registro de actos fuera de
protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA
RODRIGUEZ, Notario Público Número Siete para este
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció la señora
SOCORRO RIOS FELIX VIUDA DE CORRAL, por sus
propios derechos y como cónyuge supérstite a iniciar
el trámite de la Intestamentaria de su finado esposo
DON FRANCISCO CORRAL GARDEA.

Lo anterior para quienes se consideren con derecho,
que para hacerlo valer deberán comparecer ante el
suscrito Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa
Bárbara, Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3
días hábiles siguientes al de la última publicación a
acreditarlo.

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

El Notario Público Número Siete. LIC. FERNANDO
ULLOA RODRIGUEZ.   1631-21-23

-0-

AVISO NOTARIAL:

En acta 6752 del libro 6(VI) de registro de actos fuera
de protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA
RODRIGUEZ, Notario Público Número Siete para este
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció la señora
SOLEDAD MADRIGAL ORTIZ, por sus propios derechos
y como apoderada de sus hermanos CONCEPCION,

DAVID, RAMON, Y DULCE MARIA, todos de apellidos
MADRIGAL ORTIZ y de su hermana GUADALUPE
MADRIGAL ORTIZ quien también lleva por apellidos
MADRIGAL MENDOZA los cuales usa indistintamente,
a iniciar el trámite de la Intestamentaria de su finada
madre DOÑA SOLEDAD ORTIZ MENDOZA VIUDA DE
MADRIGAL.

Lo anterior para quienes se consideren con derecho,
que para hacerlo valer deberán comparecer ante el
suscrito Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa
Bárbara, Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3
días hábiles siguientes al de la última publicación a
acreditarlo.

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

El Notario Público Número Siete. LIC. FERNANDO
ULLOA RODRIGUEZ.

1632-21-23
-0-

AVISO NOTARIAL:

En acta 6728 del libro 6(VI) de registro de actos fuera
de protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA
RODRIGUEZ, Notario Público Número Siete para este
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció la señora
MARTHA LORENA GOMEZ MENDOZA, por sus propios
derechos y como apoderada de su madre la señora
MARIA EVANGELINA MENDOZA CARAVEO VIUDA DE
GOMEZ y de sus hermanos SONIA y HUMBERTO
ambos de apellidos GOMEZ MENDOZA, a iniciar el
trámite de la Intestamentaria de su finado padre
DOCTOR LINO GOMEZ CHAVEZ.

Lo anterior para quienes se consideren con derecho,
que para hacerlo valer deberán comparecer ante el
suscrito Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa
Bárbara, Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3
días hábiles siguientes al de la última publicación a
acreditarlo.

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

El Notario Público Número Siete. LIC. FERNANDO
ULLOA RODRIGUEZ.                1633-21-23

-0-

AVISO NOTARIAL:

En acta 6740 del Libro 6(VI) de registro de actos fuera
de protocolo, Yo, Licenciado FERNANDO ULLOA
RODRIGUEZ, Notario Público Número Siete para este
Distrito Hidalgo, hago constar que compareció el señor
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Licenciado VICTOR MIGUEL DUARTE MENDEZ, por
sus propios derechos y como apoderado de su madre
la señora AGUEDA MENDEZ ARZOLA y de sus
hermanos SERGIO ARTURO y JAVIER ENRIQUE
ambos de apellidos DUARTE MENDEZ, a iniciar el trámite
de la Intestamentaria de su finado padre DON
LEOCADIO DUARTE MENDEZ.

Lo anterior para quienes se consideren con derecho,
que para hacerlo valer deberán comparecer ante el
suscrito Notario en la Calle Vicente Guerrero #1 en Santa
Bárbara, Chihuahua, en horas de oficina dentro de los 3
días hábiles siguientes al de la última publicación a
acreditarlo.

Lo anterior en términos del Artículo 634 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado en vigor.

El Notario Público Número Siete. LIC. FERNANDO
ULLOA RODRIGUEZ.                1634-21-23

-0-

AVISO DE FUSIÓN
AVÍO EXCELENTE, S. DE R.L. DE C.V.

(“FUSIONANTE”)
AVX GUADALAJARA, S.A. DE C.V. (“FUSIONADA”)

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 223 de la
Ley General de Sociedades Mercantiles, por medio del
presente se hace del conocimiento que los socios/
accionistas de  AVÍO EXCELENTE, S. DE R.L. DE C.V.,
y AVX GUADALAJARA, S.A. DE C.V., acordaron llevar
a cabo la fusión de dichas sociedades, donde la primera
será la fusionante y la última nombrada la fusionada.

La fusión fue acordada individualmente por cada una de
las sociedades en sus respectivas asambleas, ambas
celebradas el día 2 de enero de 2009.  En dichas
asambleas se acordó que la fusión se lleve conforme a
las siguientes bases:

“SE RESUELVE, aprobar y acordar la fusión de AVX
GUADALAJARA, S.A. DE C.V. como sociedad
fusionada, en AVIO EXCELENTE, S. DE R.L. DE C.V.
como sociedad fusionante.”

1.- Como resultado de la fusión, AVX GUADALAJARA,
S.A. DE C.V., dejará de existir y AVIO EXCELENTE, S.
DE R.L. DE C.V. subsistirá como sociedad fusionante.

2.- La fusión surtirá sus efectos entre las sociedades
involucradas, sus accionistas y ante terceros, al concluir
el plazo de tres meses contados a partir de la fecha de
inscripción de los acuerdos de fusión en el Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de los domicilios
sociales correspondientes.

3.- De acuerdo a lo establecido en la Ley General de
Sociedades Mercantiles, en virtud de la fusión y al surtir
ésta sus efectos, todos los activos, acciones, partes
sociales, derechos y todos los pasivos, obligaciones y
responsabilidades, y en general todo el patrimonio de
la Fusionada, sin reserva y sin limitación alguna, pasará
a título universal a la fusionante, a su valor en libros al
31 de diciembre de 2008, si existiera alguna diferencia
entre el patrimonio mostrado en los Balances Generales
antes mencionados y los estados financieros definitivos
auditados, ésta se reconocerá y/o formará parte del
patrimonio de la fusionante, en este caso, AVIO
EXCELENTE, S. DE R.L. DE C.V.

4.- La totalidad de los pasivos, responsabilidades y
obligaciones de AVX GUADALAJARA, S.A. DE C.V.
como sociedad fusionada, se extinguirán de conformidad
con el sistema de su puntual y oportuno cumplimiento.

5.- Como consecuencia de la fusión, los accionistas de
AVX GUADALAJARA, S.A. DE C.V., verán incrementada
su participación o en su caso recibirán una parte social
en AVÍO EXCELENTE, S. DE R.L. DE C.V., de
conformidad con los valores acordados en las asambleas
respectivas.

6.- Como consecuencia de la fusión la sociedad
fusionante AVIO EXCELENTE, S. DE R.L. DE C.V.
acordó incrementar su capital social en su parte variable
en la cantidad de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/
100 moneda del curso legal de los Estados Unidos
Mexicanos); y realizar las inscripciones
correspondientes en sus libros de registro de socios y
variaciones de capital, y en su caso, emitir los
certificados sociales correspondientes.

7.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 223 de la
Ley General de Sociedades Mercantiles, se acordó
publicar en el Periódico Oficial que corresponda al
domicilio de las sociedades los acuerdos de las
asambleas relativos a la aprobación de la fusión, y los
balances generales que sirven de base para la fusión,
ambos al 31 de diciembre de 2008; asímismo se acordó
por las sociedades involucradas que las actas de
asambleas respectivas  se formalicen ante Fedatario
Público y se inscriban en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio correspondiente.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 2 de enero de 2009.

Delegado Especial de la Asamblea.  SERGIO BENJAMÍN
BUSTAMANTE ACUÑA.

1639-21

-0-
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AVISO NOTARIAL

El día 2 dos de marzo del 2009, ante mí, Licenciado
FERNANDO RODRÍGUEZ GARCÍA, adscrito a la Notaría
Pública Número Nueve, de este Distrito Morelos, Estado
de Chihuahua, en funciones de Notario por licencia de
su titular Licenciado FRANCISCO DE ASIS GARCIA
RAMOS, y mediante escritura pública número 26,010
veintiséis mil diez, comparecieron  los señores
Licenciado JESUS EDUARDO CAMPOS SOLÍS y
MARÍA LETICIA CAMPOS SOLÍS, esta última por sus
propios derechos y en su carácter de Mandataria de las
señoras MARÍA CRISTINA, MARTHA, LILIA ROSA y de
la señorita NATALIA EUGENIA de apellidos CAMPOS
SOLÍS, con el objeto de iniciar el TRAMITE
EXTRAJUDICIAL TESTAMENTARIO a bienes de los
señores  JESÚS CAMPOS CAMPOS y MARÍA DEL
REFUGIO SOLÍS  URUETA, personas que fallecieron el
día  5 cinco de mayo del año 2000 dos mil; y el día 12
doce de diciembre del 2008 dos mil ocho,
respectivamente,   manifestando así mismo bajo  protesta
de decir verdad, que son los herederos sustitutos y los
señores Licenciado JESUS EDUARDO CAMPOS SOLÍS
y MARIA LETICIA CAMPOS SOLÍS, también son
albaceas substitutos conjuntos de los autores de la
sucesión, quienes aceptaron el cargo y protestaron
formalmente desempeñarlo conforme a derecho.

Quien se considere  con derecho a la herencia o tenga
algún crédito a cargo de la sucesión, deberá comparecer
ante el suscrito  adscrito, a más tardar dentro del término
de tres días hábiles siguientes al en que se haga la
última publicación, en  las oficinas establecidas en calle
Allende número 500 de esta ciudad de Chihuahua.
Cumplido con lo anterior, se resolverá sobre la validez
de los testamentos y se hará la declaración de herederos.
En protección de los intereses de la sucesión y de
quienes resulten herederos, en acatamiento a la voluntad
de los testadores  y de los comparecientes.

Lo anterior se da a conocer en cumplimiento a lo
dispuesto por los artículos 632 y 633 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, así como lo
establecido en el artículo 4 cuatro fracción IV de la Ley
del Notariado del Estado de Chihuahua; mediante dos
publicaciones que se harán de siete en siete días en el
Diario de Chihuahua, que se edita en esta ciudad, así
como en el Periódico Oficial del Estado.

Chihuahua, Chih., 9 de  marzo del 2009.

El Adscrito a la Notaría Pública Número Nueve. LIC.
FERNANDO RODRIGUEZ GARCIA.

1618-21-23

-0-

AVISO

El día 2 dos de marzo del año dos mil nueve, ante mí,
Licenciado FERNANDO RODRIGUEZ GARCIA, adscrito
a la Notaría Pública Número Nueve del Distrito Judicial
Morelos, Estado de Chihuahua, en funciones de Notario
por licencia del titular Licenciado FRANCISCO DE ASIS
GARCIA RAMOS, y por acta Notarial número 26983
veintiséis novecientos ochenta y tres, asentada en el
libro número 23 veintitrés de actos fuera de protocolo,
compareció YAZMIN ELODIA ARROYO LECHUGA, por
sus propios derechos y en su carácter de apoderada de
los señores CLAUDIA DESIREE ARROYO LECHUGA,
MARTHA YAMNE ARROYO LECHUGA y MARTIN
DAVID ARROYO LECHUGA, con el abjeto de llevar a
cabo el TRAMITE EXTRAJUDICIAL INTESTAMENTARIO
a bienes del señor DAVID ARROYO RAMOS, persona
que falleció en esta ciudad el día catorce de octubre del
año dos mil dos y asímismo mediante acta Notarial
número 26984 veintiséis mil novecientos ochenta y
cuatro, asentada en el libro de actos fuera de protocolo
número 23 veintitrÉs, compareció la misma YAZMIN
ELODIA ARROYO LECHUGA, en su carácter indicado,
con el objeto de llevar a cabo el TRAMITE
EXTRAJUDICIAL INTESTAMENTARIO a bienes de la
señora MARIA ESPERANZA LECHUGA CASTRO, quien
falleció en esta ciudad el día veintiuno de enero del año
dos mil cinco. El suscrito adscrito de conformidad con
lo dispuesto en los Artículo 778 setecientos setenta y
ocho y 779 fracción III setecientos setenta y nueve
fracción tres romano, del Código de Procedimientos
Civiles del Estado de Chihuahua y en virtud de que la
compareciente manifiesta bajo protesta de decir verdad
que ella y sus poderdantes son las únicas personas que
directamente le sobreviven a las mencionadas señores
DAVID ARROYO RAMOS y MARIA ESPEREANZA
LECHUGA CASTRO, resuelve la acumulación de dichas
sucesiones intestamentarias.

Quien se considere con derecho a la herencia o tenga
algún crédito a cargo de la sucesión, deberá comparecer
ante el suscrito Notario adscrito a más tardar dentro del
término de tres días hábiles siguientes al en que se haga
la última publicación, en las oficinas establecidas en
calle Allende número 500 de esta ciudad de Chihuahua.

Cumplido con lo anterior, se hará la declaración de
herederos y se hará el nombramiento de albacea. Lo
anterior se da a conocer en cumplimiento a lo dispuesto
por los artículos 632 y 633 del Código de Procedimientos
Civiles del Estado, así como lo establecido en el Artículo 4
cuatro fracción IV de la Ley del Notariado del Estado de
Chihuahua; mediante dos publicaciones que se harán
de siete en siete días en el Diario de Chihuahua, que se
edita en esta ciudad, así como en el Periódico Oficial
del Estado.
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Chihuahua, Chihuahua a 2 de marzo de 2009.

El Adscrito a la Notaría Pública Número Nueve. LIC.
FERNANDO RODRIGUEZ GARCIA.    1617-21-23

-0-

ESSEX WELD SOLUTIONS, S.A DE C.V.
SEGUNDA CONVOCATORIA PARA LA
CELEBRACION DE UNA ASAMBLEA

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS

En virtud de no existir quórum en la primera convocatoria
para la Asamblea Extraordinaria de socios que fue citada
para el día 13 de marzo del 2009, de conformidad con lo
dispuesto por las clausulas octava, décima cuarta,
décima quinta, décima sexta, y décima séptima de los
estatutos sociales, los abajo firmantes que
representamos el 50% del capital social de la sociedad,
convocamos a las accionistas de ESSEX WELD
SOLUTIONS, S.A DE C.V., para la celebracion de una
Asamblea Extraordinaria de Accionistas, que tendrá
verificativo el día lunes 6 de abril del 2009, a las 10:00
horas, en las oficinas situadas en Avenida Ojinaga
número 665, en Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua,
México, y durante la cual se tratarán los asuntos
contenidos en el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Discusion y en su caso, aprobación sobre el aumento
del capital variable de la sociedad.

2.- Discusión y aprobación, en su caso del nombramiento
o remoción de los miembros del Consejo de
Administración de la sociedad.
3.- Designacion de Delegados.

De conformidad con la cláusula décima sexta de los
estatutos sociales, los accionistas deberán depositar
sus acciones en las oficinas de la sociedad con una
anticipación mínima de 24 horas a la hora de celebración
de la asamblea.

Ciudad Cuauhtémoc, Chihuahua, México a 14 de marzo
del 2009.

Rene Sebastian Friesen Froese. Rúbrica. Peter Friessen
Knelssen. Rúbrica.

1645-21
-0-

Chihuahua, Chih., a 10 de marzo del 2008.

AVISO

LICENCIADA MARIA DEL CARMEN VALENZUELA
BREACH DE CABALLERO, Notaria Pública Número

Veintiséis, en ejercicio para este Distrito Morelos, Estado
de Chihuahua, me permito notificar al público en general
y a cualesquier persona con algún interés jurídico que
desee hacer valer lo siguiente:

Que ante mi fe, comparecieron el señor RAMON ULISES
TERRAZAS PADRON y el señor ALONSO TERRAZAS
PADRON, por sus propios derechos y en su carácter
de apoderado del señor AARON TERRAZAS PADRON,
a iniciar el trámite extrajudicial de la SUCESION
INTESTAMENTARIA a bienes de su madre la señora
ROSA ELVA PADRON NAVARRETE.

El trámite que se inició mediante acta número 7,920
siete mil novecientos veinte, del volumen 7 siete, del
libro de registro de actos fuera de protocolo de esta
Notaría, de fecha seis de marzo del año dos mil nueve.
Asímismo se señalaron las 13:00 Hrs., trece horas del
día treinta y uno de marzo del año dos mil nueve, para
el desahogo de la prueba testimonial ofrecida por los
interesados, diligencia que se lIevará a cabo en el
domicilio de la Notaría Pública Número Veintiséis,
ubicado en Calle Jiménez número 1301 mil trescientos
uno, Colonia Obrera de esta ciudad. Esta publicación
se hará dos veces consecutivas de siete en siete días.

Lo anterior, en los términos del Artículo 634 seiscientos
treinta y cuatro del Código de Procedimientos Civiles.

Atentamente

Notaría Pública Número Veintiséis. LICENCIADA MARIA
DEL CARMEN VALENZUELA BREACH DE
CABALLERO.

1644-21-23
-0-

AVISO

Chihuahua, Chih., a 10 de marzo del año 2008.

LICENCIADA MARIA DEL CARMEN VALENZUELA
BREACH DE CABALLERO, Notaria Pública Número
Veintiséis, en ejercicio para este Distrito Morelos, Estado
de Chihuahua, me permito notificar al público en general
y a cualesquier persona con algún interés jurídico que
desee hacer valer lo siguiente:

Que ante mi fe, comparecieron el señor BENJAMIN
TERRAZAS MORALES, el señor RAMON ULISES
TERRAZAS PADRON; el señor ALONSO TERRAZAS
PADRON, por sus propios derechos y en su carácter
de apoderado del señor AARON TERRAZAS PADRON,
y me manifestaron que acuden a INICIAR EL TRAMITE
EXTRAJUDICIAL DE LA SUCESION INTESTAMENTARIA
a bienes de su padre el señor BENJAMIN TERRAZAS
ENRIQUEZ.
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EI trámite que se inició mediante acta número 7,919
siete mil novecientos diecinueve, del volumen 7 siete,
del libro de registro de actos fuera de protocolo de esta
Notaría, de fecha seis de marzo del año dos mil nueve.

Asímismo se señalaron las 12:00 Hrs., doce horas del
día treinta y uno de marzo del año dos mil nueve, para
el desahogo de la prueba testimonial ofrecida por los
interesados, diligencia que se lIevará a cabo en el
domicilio de la Notaría Pública Número Veintiséis,
ubicado en Calle Jiménez número 1301 mil trescientos
uno, Colonia Obrera de esta ciudad.

Esta publicación se hará dos veces consecutivas de
siete en siete días. Lo anterior, en los términos del artículo
634 seiscientos treinta y cuatro del Código de
Procedimientos Civiles.

Atentamente

Notaria Pública Número Veintiséis. LICENCIADA MARIA
DEL CARMEN VALENZUELA.    1643-21-23

-0-

AVISO NOTARIAL

EL LICENCIADO HÉCTOR M. NAVARRO MANJARREZ,
Notario Público Número Ocho para este Distrito
Morelos, Estado de Chihuahua, en cumplimiento a lo
dispuesto por el artículo 634 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Chihuahua,
mediante este aviso hago del conocimiento de los
interesados, que en esta Notaría a mi cargo, se radicó
la sucesión intestamentaria a bienes de los señores
MARIA ANTONIA ANGEL ESPARZA y FILIBERTO
GRIJALVA CORRAL, para su trámite extra judicial, acto
que quedó asentado bajo el número 5745 cinco mil
setecientos cuarenta y cinco, a folios 239 doscientos
treinta y nueve del volumen cuatro del libro de registro
de actos fuera de protocolo que se lleva en esta Notaría.

La radicación se hizo a solicitud de los señores MONICA
GRIJALVA ANGEL y MARIO ALBERTO GRIJALVA
ANGEL, hijos de los señores MARIA ANTONIA ANGEL
ESPARZA y FILIBERTO GRIJALVA CORRAL, quienes
fallecieron la primera de ellos en Santa Bárbara,
Chihuahua, el día diecisiete de junio de mil novecientos
noventa y dos, y el segundo en Aldama, Chihuahua, el
día veintiuno de febrero del año dos mil, en el acta los
solicitantes justificaron su dicho con el acta de defunción
y las de nacimiento, respectivamente y bajo protesta
de decir verdad manifestaron que son los únicos hijos
del de cujus.

Chihuahua, Chih. a 27 de febrero del 2009.

El Notario Público Número Ocho. LIC. HECTOR
MANUEL NAVARRO MANJARREZ.    1622-21-23

-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CINCO DE SEPTIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO.- V I S T O S  para resolver
en definitiva, los autos del juicio de DIVORCIO
VOLUNTARIO, promovido por JUAN JOSE AGUIRRE
GRAD0 e IVONNE MARQUEZ RODRIGUEZ,
Expediente No. 890/07 y;

RESULTANDO;
CONSIDERANDOS;

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO,
SE; RESUELVE:

PRIMERO.  Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.  Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores JUAN JOSE AGUIRRE GRAD0
e IVONNE MARQUEZ RODRIGUEZ.

TERCERO.  Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta
resolución cause ejecutoria, pero la mujer no podrá
hacerlo sino hasta pasados trescientos sesenta días
de haberse separado físicamente de su marido, o medie
el requisito que establece el artículo 257 del Código Civil.
CUARTO.  Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.

QUINTO.  Envíese copia certificada de esta sentencia e
insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil;
levántese el acta de divorcio respectiva, y anótense en
las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados,
como lo proveen los artículos 110, 111 y 112 del Código
Civil del Estado..

SEXTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.  ASI, definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial  Morelos,  LIC.  N. CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN,  por ante la C. Secretaria de Acuerdos con
quien actúa y da fe.  DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chih., siendo las doce horas
del día diecinueve de septiembre del año dos mil ocho,
la suscrita Secretaria hace constar: que la resolución
dictada por este Tribunal no fue recurrida por parte
interesada dentro del término de Ley. Conste.
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Chihuahua, Chihuahua, a diecinueve de septiembre del
año dos mil ocho. Visto  el estado que guardan los
presentes autos y en base en la constancia que
antecede, y con fundamento en el Artículo 397 fracción
I del Código Adjetivo Civil, la C. Juez, declara que la
resolución de referencia ha causado ejecutoria, lo ante-
rior, para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: -  Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

1626-21
-0-

SENTENCIA

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A ONCE DE DICIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL OCHO.- Vistos para dictar sentencia
los autos del expediente número 801/2008, relativos al
Juicio  Especial de Divorcio por Mutuo Consentimiento,
promovido por JUAN ALBERTO MELENDEZ OROZCO
y MA. DOLORES CABALLERO ARMENDARIZ,  y ;

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo  expuesto y fundado se resuelve:

PRIMERO. Ha procedido la Vía Especial de Divorcio
por Mutuo Consentimiento.

SEGUNDO.  Se decreta la disolución del vínculo
matrimonial que une a JUAN ALBERTO MELENDEZ
OROZCO y MA. DOLORES CABALLERO
ARMENDARIZ,  contraído el día dos de junio de mil
novecientos setenta y seis, bajo el régimen de Sociedad
Conyugal,  ante el Oficial del Registro Civil de esta
Ciudad.

TERCERO.  Se aprueba el convenio presentado por los
promoventes, en los términos establecidos en la parte
considerativa de la presente resolución, quedando
liquidada y disuelta la Sociedad Conyugal.

CUARTO.  Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevo matrimonio, en el entendido de que la mujer no
podrá hacerlo sino hasta después de trescientos días o
antes, si mediare certificado médico que acredite que
no está embarazada, conforme al artículo 257 del Código
Civil.

QUINTO.   Una vez que cause ejecutoria el presente
fallo, gírense atentos oficios al Encargado del Periódico
Oficial del Estado, para que publique en su parte
resolutiva la presente y al Oficial del Registro Civil de
esta Ciudad, para que levante el acta de divorcio
respectiva, acompañándole al efecto copia certificada
de esta resolución; así como para que haga las
anotaciones inherentes en el acta de matrimonio número
247, folio 337,  libro 350  en las actas de nacimiento de
los ahora divorciados, anexándole copia certificada de
las mismas y de las constancias en donde obran sus
generales, hecho lo anterior informe a este Tribunal los
datos de identificación del acta respectiva a efecto de
que se agregue a los autos y el expediente sea enviado
al Archivo como totalmente concluido.

NOTIFIQUESE:- Así, definitivamente juzgando, lo resolvió
y firma la Juez Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, Licenciada CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ,
ante la  Secretaria de Acuerdos, Licenciada FLOR
CHAVIRA CAMPOS,  con quien actúa y da fe. DOY FE.
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIOCHO DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL NUEVE, la Secretaria de Acuerdos
de este Juzgado Tercero de lo Familiar del Distrito
Judicial Morelos, hace constar que dentro del término
que la ley concede, no se interpuso recurso alguno en
contra de la sentencia dictada en el presente juicio.
Conste. CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIOCHO DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.  A sus autos el
escrito de MARIA DOLORES CABALLERO
ARMENDARIZ, recibido por la Oficialía de Turnos el día
veintitrés de los actuales y vista la constancia que
antecede, se declara que la sentencia dictada el día
once de diciembre del año dos mil ocho, ha causado
ejecutoria; cúmplase en sus términos el quinto punto
resolutivo y hágase devolución de los documentos
anexos al escrito inicial, previa toma de razón que de
su entrega se deje en autos. Con fundamento en los
artículos 398, 397 fracción II, 421 y 84 del Código de
Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE:- Así lo acordó y firma la Licenciada
CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez Tercero de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy
Fe.

1625-21
-0-

EDICTO

Presidencia Municipal
Cd. Aldama Chih.

De conformidad con lo previsto por el artículo 117 del
Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento
público que el (la) C. ERVEY ISLAS MACIAS, con
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domicilio en la Calle Mariano Irigoyen No. 3143 de la
Col Progreso en esta ciudad, ha presentado ante esta
Presidencia Municipal un escrito por medio del cual se
hace formal denuncio sobre un lote de terreno ubicado
en calle 15 s/n de la Col. Progreso de esta población,
con una superficie aproximada de 250.00 metros
cuadrados con las siguientes medidas y colindancias:

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
Norte 20.35 mts. con Calle 15
Sur 20.33 mts. con Carlos Martínez.
Este 12.79 mts. con Terreno Municipal
Oeste 11.80 mts. con Terreno Municipal

La solicitud quedó debidamente registrada con el número
12, a folios 9, del libro de denuncios de Terrenos
Municipales número 3, del día 12 de enero del 2009

El presente edicto deberá publicarse en el Periódico
Oficial del Estado por dos veces consecutivas de siete
en siete días.

Cd. Aldama, Chih., a 02 de marzo del 2009.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Presidente Municipal. ING. MIGUEL RUBIO CASTILLO.
Secretario Municipal. PROFR. MARIO BEJAR
HINOJOSA.

1627-21-23
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTE DE FEBRERO
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. - VISTOS para resolver en
definitiva los autos que integran el expediente número
1310/08, relativo al JUICIO DE DIVORCIO POR MUTUO
CONSENTIMIENTO, promovido por JORGE ARTURO
MARTINEZ BIBIANO Y ANA LUISA SEPÚLVEDA
GARCIA, y;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de
resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía de divorcio por mutuo
consentimiento.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del
vínculo matrimonial que celebraron JORGE ARTURO
MARTINEZ BIBIANO Y ANA LUISA SEPÚLVEDA
GARCIA, en fecha siete de agosto de mil novecientos
ochenta y nueve, ante la fe del Oficial del Registro Civil
de Aldama, Chihuahua, quedando éstos en aptitud legal
de contraer nuevas nupcias, en el entendido de que la
mujer no podrá hacerlo si no tuviere trescientos días de
separada físicamente de su marido, o mediare  examen
médico que acredite que no está embarazada.

TERCERO.-  Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, el cual quedó transcrito en el considerando III
de la presente resolución.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial
del Estado copia certificada para que se haga la
publicación correspondiente, asimismo, gírese atento
oficio al Registro Civil de esta ciudad, a fin de que
proceda a efectuar las anotaciones que legalmente
procedan, en el acta de matrimonio número 149 que
obra a folio 162, del libro 103, de la Oficialía 01, levantada
el día siete de agosto de mil novecientos ochenta y
nueve, y hecho lo anterior informe a este Tribunal los
datos de identificación del acta respectiva, a efecto de
que se agreguen a los autos y el expediente sea enviado
al archivo general como asunto totalmente concluido.

QUINTO.- Gírese atento oficio al oficial del Registro
Público de la Propiedad a fin de que proceda a hacer la
anotación marginal preventiva, con duración de sesenta
días, en la inscripción relativa al bien inmueble ubicado
en la Calle Barrancas de Urique número 7527 de la
Colonia Juan Escutia de esta ciudad.

SEXTO.- No procede en la especie hacer condena en
costas.

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE. -

Así lo resolvió y firma el LICENCIADO CARLOS ESPINO
HOLGUIN, Juez Cuarto de  lo Familiar, del Distrito
Judicial Morelos, ante su Secretaria de Acuerdos
LICENCIADA KARLA MARIA NEUMANN OGAZ, con
quién actúa y da fe.-DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua,  a cinco de
marzo del año dos mil nueve, la Secretaria de Acuerdos
del Juzgado Cuarto de lo Familiar de este Distrito Judicial
Morelos, hace constar que dentro del término de Ley,
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en contra
de la resolución dictada en fecha veinte de febrero del
año dos mil nueve, el cual inició el día veinticinco de
febrero y concluyó el día tres de marzo ambos del año
en curso, lo que hace constar para los efectos legales
a que haya lugar. Conste.
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CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CINCO DE MARZO DEL
AÑO DOS MIL NUEVE.- Vista la constancia anterior y
toda vez que efectivamente no ha sido interpuesto
recurso alguno por las partes en contra de la resolución
dictada en autos el día veinte de febrero del año dos mil
nueve, dentro del término de Ley, según la constancia
de la Secretaría, se declara ejecutoriada la misma, para
los efectos legales a que haya lugar, de conformidad
con el artículo 397 fracción II del Código Procesal Civil.
Por tanto, y en cumplimiento a lo ordenado en la citada
resolución, expídanseles las copias certificadas para
que con las mismas se integren los oficios ordenados,
para que los hagan llegar a su destinatario, lo anterior
de conformidad con el artículo 84 del Código Procesal
invocado.

NOTIFIQUESE.-  Así lo acordó y firma el Licenciado
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar
del Distrito Morelos, ante su Secretaria de Acuerdos
LICENCIADA KARLA MARIA NUEUMANN OGAZ, con
quien actúa y da fe. Doy Fe.        1629-21

-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA,  CHIHUAHUA,  A QUINCE DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO.-

VISTOS para resolver en definitiva los autos del juicio
de DIVORCIO CONTENCIOSO promovido por
ELIZABETH REGALADO ALARCON, en contra de
JAIME SERGIO GONZALEZ LOPEZ. EXPEDIENTE 396/
2007.

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O:

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO SE RESUELVE:

PRIMERO.  Ha procedido la vía de DIVORCIO
CONTENCIOSO.

SEGUNDO.  La parte actora acreditó la procedencia de
su acción.

TERCERO.-  En consecuencia se declara disuelto el
vínculo matrimonial celebrado entre ELIZABETH
REGALADO ALARCON y JAIME SERGIO GONZALEZ
LOPEZ, el catorce de noviembre del dos mil uno, bajo
el Régimen de Sociedad Conyugal, ante el C. Oficial
del Registro Civil de esta ciudad de Chihuahua,
matrimonio que obra registrado en el acta número 2873,
visible a folios 4, del libro 784 de esa oficina.

CUARTO.  Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevas nupcias, la mujer podrá hacerlo una vez
transcurridos trescientos días de separada físicamente
del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie el requisito
exigido por el artículo 257 del Código Civil del Estado.

QUINTO.  Se disuelve la Sociedad Conyugal habida entre
las partes de este juicio y se dejan a salvo sus derechos
para que si así conviene a sus intereses, promuevan lo
referente a la liquidación de la misma en la vía y forma
que corresponda.

SEXTO.- Se decreta la pérdida de la patria potestad
que JAIME SERGIO GONZALEZ LOPEZ, ejerce
respecto de sus menores hijos MARA ELIZABETH,
LIZETH STHEFANIA y JAIME ALBERTO de apellidos
GONZALEZ REGALADO, por lo que queda a favor de la
actora el ejercicio exclusivo de la misma.

SEPTIMO.  Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, en cumplimiento al artículo 421 del Código
de Procedimientos Civiles del Estado, gírese oficio al
C. Secretario General de Finanzas del Estado para que
ordene a quien corresponda la publicación de la parte
resolutiva de la misma en el Periódico  Oficial del Estado,
hecho lo anterior, solicítese a quien corresponda las
anotaciones relativas a la disolución del matrimonio de
los promoventes.

OCTAVO.  No se hace condena en costas.

NOVENO.  NOTIFIQUESE,  y en su oportunidad
archívese el expediente como asunto totalmente
concluido, previas las anotaciones correspondientes en
el Libro de Gobierno.

Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la C.
Juez del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito
Morelos, LIC. MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante
su Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. DOLORES PRADO
MANQUERO, con quien actúa y da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el catorce de
enero del año dos mil nueve, la Secretaria de Acuerdos
del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito
Morelos, hace constar que dentro del término de Ley,
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en con-
tra de la sentencia dictada en el expediente número
396/2007 lo que hace constar para los efectos legales
a que haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a catorce de enero del año dos
mil nueve. Vista la constancia que antecede y no
habiendo sido interpuesto recurso alguno dentro del
término de Ley, contra la sentencia dictada en autos el
quince de diciembre del año dos mil ocho, se declara
que la misma ha causado ejecutoria. En virtud de lo
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anterior, y en cumplimiento a lo ordenado en la citada
sentencia, gírese el oficio ordenado en la misma, el que
se pone a disposición de la parte interesada, para que
lo haga llegar a su destinatario, dado el cúmulo de
labores del Tribunal. Lo anterior con fundamento en el
Artículo 397 fracción II del Código de Procedimientos
Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la Ciudadana Juez
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos,
LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARIA
DOLORES PRADO MANQUERO con quien actúa y da
fe. DOY FE.

1616-21
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DOCE DE FEBRERO
DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- V I S T O S para resolver
en definitiva los autos del Juicio de DIVORCIO
CONTENCIOSO, promovido por HECTOR SABINO
RODRIGUEZ QUEZADA en contra de VIRGINIA
PARADA LOPEZ, Expediente No. 558/08, y:

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S:

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO,
ES DE RESOLVERSE Y SE;

RESUELVE:

PRIMERO.  Ha procedido la Vía Especial de Divorcio.

SEGUNDO.  Se decreta de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a los Sres. HECTOR SABINO
RODRIGUEZ QUEZADA y VIRGINIA PARADA LOPEZ,
celebrado el día siete de enero de mil novecientos
ochenta y cinco, ante el C. Oficial del Registro Civil de
Santa Isabel, Santa Isabel, según acta No. 2, a folios
108,  del libro 233.-

TERCERO.  Se aprueba el convenio celebrado por las
partes y que aparece transcrito en el considerando
segundo de esta sentencia, formando parte de la misma.

CUARTO.  Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevas nupcias, a excepción de la mujer que no podrá
hacerlo hasta después de trescientos días de separada
físicamente de su marido o mediante el requisito previsto
por el artículo 257 del Código Civil del Estado.

QUINTO.  Una vez que cause ejecutoria esta sentencia
publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial
del Estado.

SEXTO.  Envíese copia certificada de esta sentencia e
insertos necesarios al Oficial o Encargado del Registro
Civil; levántese el acta de divorcio respectiva, y anótense
las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados,
como lo prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código
Civil del Estado.

SEPTIMO.  No se hace especial condena en costas.

NOTIFIQUESE.  Así definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la C. LIC.  N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN
Juez Segundo de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos,
ante su Secretaria con quien actúa y da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chih., siendo las doce horas
del día veinticuatro de febrero del año dos mil nueve, la
suscrita Secretaria hace constar: que la resolución
dictada por este Tribunal no fue recurrida por parte
interesada dentro del término de Ley. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a veinticuatro de febrero del año
dos mil nueve. Visto  el estado que guardan los
presentes autos y en base en la constancia que
antecede, y con fundamento en el Artículo 397 fracción
I del Código Adjetivo Civil, la C. Juez, declara que la
resolución de referencia ha causado ejecutoria, lo ante-
rior, para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: -  Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.        1620-22

-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL

En el expediente número 526/06, relativo al juicio ES-
PECIAL HIPOTECARIO, promovido por LIC. PAUL
FELIPE ACOSTA AGUILASOCHO y OTROS
APODERADOS DE HIPOTECARIA CRÉDITO Y CASA,
S.A. DE C.V., en contra de JESUS SERRANO ROJAS
y LORENA ZAPATA HERNANDEZ DE SERRANO, existe
un auto que a la letra dice:

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A VEINTITRÉS DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.-
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Por recibido el día veinte de los corrientes, el escrito
presentado por el C. PAUL FELIPE ACOSTA
AGUILASOCHO, con la personalidad que tiene
reconocida en autos, y visto lo solicitado, se fija de nueva
cuenta el día treinta y uno de marzo del año dos mil
nueve a las nueve horas con treinta minutos para la
audiencia de remate del bien inmueble hipotecado en
este juicio, mismo que se saca a remate con todo y
gravamen en caso de haberlo, siendo postura legal las
dos terceras partes del término medio del avalúo fijado
por los peritos, para lo cual, publíquese un edicto por
dos veces consecutivas de siete en siete días en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de información
diaria de esta Ciudad, (Diario de Juárez ó Norte) y se le
hace saber que deberá publicarlos en forma clara, esto
es, por lo menos con el mismo tamaño de letra que
utiliza el periódico para publicar sus diversos artículos,
así como un tanto en los estrados de este Tribunal,
convocándose postores para el remate y rematándose
enseguida en primera almoneda y al mejor postor
conforme a derecho. Artículos 456, 728, 729, 732 y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE- Así, lo acordó y firma la C. LIC. ANDREA
MARGARITA CARDENAS VALENZUELA, Juez Séptimo
de lo Civil para este Distrito Judicial Bravos, por ante su
Secretario con quien actúa y da fe.- Doy fe.- CÁRDENAS
V.-I. ERIVES B.-Rúbricas. -

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE: Inmueble
ubicado en Calle Puerto San Juan No. 1418, lote 5,
manzana 16 del Desarrollo Habitacional Patria, con
superficie total de 126 m2 inscrito en el Registro Público
de la Propiedad bajo el número 112, folio 115, libro 2894
de la Sección Primera.

BASE PARA EL REMATE: $227,450.00 PESOS
(DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).

POSTURA LEGAL: $151,633.33 PESOS (CIENTO
CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL).

Lo que se hace saber al público en general por este
medio, en busca de postores.

Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Juárez, Chih., a 06 de marzo del 2009

El C. Secretario Proyectista en Funciones de Secretario
de Acuerdos del Juzgado Séptimo de lo Civil. LIC.
MANUEL ORTIZ ORTIZ.

1615-21-23
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTICUATRO DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. - V I S T O S
para resolver en definitiva los autos que integran el
expediente número 791/07 relativo al JUICIO DE
DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido
por ARMANDO TORRES DURAN Y GRACIELA GARCIA
ESTRADA, y;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de
resolverse y se: RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía de divorcio por mutuo
consentimiento.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del
vínculo matrimonial que celebraron ARMANDO TORRES
DURAN Y GRACIELA GARCIA ESTRADA, en fecha día
veintidós de marzo de mil novecientos noventa y cuatro,
ante la fe del Oficial del Registro Civil de Zaragoza,
Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, quedando
éstos en aptitud legal de contraer nuevas nupcias, en el
entendido de que la mujer no podrá hacerlo si no tuviere
trescientos días de separada físicamente de su marido,
o mediare  examen médico que acredite que no está
embarazada.

TERCERO.-  Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, para todos los efectos legales a que haya lugar,
el cual quedó trascrito en el considerando III de la
presente resolución.-

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial
del Estado copia certificada para que se haga la
publicación correspondiente, asimismo, GÍRESE
ATENTO OFICIO al Registro Civil de esta Ciudad, a fin
de que proceda a efectuar las anotaciones que
legalmente procedan, en el acta de matrimonio número
480, folio 51, libro 122, oficialía 2, levantada el día
veintidós de marzo de mil novecientos noventa y cuatro,
y hecho lo anterior informe a este Tribunal los datos de
identificación del acta respectiva, a efecto de que se
agregue a los autos y el expediente sea enviado al
archivo general como asunto totalmente concluido.

QUINTO.- Asimismo, toda vez que del convenio inmerso
en la promoción inicial, el señor ARMANDO TORRES
DURAN dono de manera simple y pura el 50% (cincuenta
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por ciento) que le corresponde sobre la finca ubicada
en Calle Mina la Providencia número 1300 interior 8, de
la Colonia Villas del Real de ésta Ciudad, y que se
encuentra registrado bajo el número 88 a folios 96 del
libro 3427 de la sección primera del Registro Público de
la Propiedad para éste Distrito Judicial Morelos, a favor
de sus hijos BRISA LUCERO, LUIS ARMANDO, JOSE
RAYMUNDO Y ANTONIO ENRIQUE de apellidos,
TORRES GARCIA, gírese atento oficio al Encargado
del Registro Público de la Propiedad, a fin de que proceda
a realizar las anotaciones correspondientes en la
inscripción correspondiente al citado bien inmueble, con
duración de sesenta días, de conformidad a lo dispuesto
por el último párrafo del artículo 412 del Código de
Procedimientos Civiles.

SEXTO.- No procede hacer condena en costas.

NOTIFÍQUESE  Y  CÚMPLASE:- Así lo resolvió y firma
el LICENCIADO CARLOS ESPINO  HOLGUÍN, Juez
Cuarto de  lo Familiar, del Distrito Judicial Morelos, por
y ante su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA KARLA
MARIA NEUMANN OGAZ, con quién actúa y da fe.-
DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a cuarto de
febrero del año dos mil ocho, la Secretaria de Acuerdos
del Juzgado Cuarto de lo Familiar de este Distrito Judi-
cial Morelos, hace constar que dentro del término de
Ley, ninguna de las partes interpuso recurso alguno en
contra de la resolución dictada en fecha veinticuatro de
octubre del año dos mil ocho, lo que hace constar para
los efectos legales a que haya lugar. Conste.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CUATRO DE FEBRERO
DEL AÑO DOS MIL NUEVE. - Vista la constancia
anterior y toda vez que efectivamente no ha sido
interpuesto recurso alguno por las partes en contra de
la resolución dictada en autos el día veinticuatro de
octubre del año dos mil ocho, dentro del término de
Ley, según la constancia de la Secretaría, se declara
ejecutoriada la misma, para los efectos legales a que
haya lugar, con fundamento en el artículo 397 fracción II
del Código Procesal Civil. Por tanto, y en cumplimiento
a lo ordenado en la citada resolución, expídanseles las
copias certificadas para que con las mismas se integren
los oficios ordenados, para que los hagan llegar a su
destinatario, de conformidad con el artículo 84 del Código
Procesal invocado.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el LICENCIADO
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Famil-
iar, del Distrito Judicial Morelos, ante su Secretaria de
Acuerdos.  LICENCIADA KARLA MARIA NEUMANN
OGAZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.

1647-21
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Séptimo Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

A:  JESUS OSCAR ARMENTA ACOSTA y
GUADALUPE BELTRÁN VILLAGRAN DE ARMENTA.

Que en el expediente número 59/03 relativo al juicio
HIPOTECARIO, promovido por el Licenciado JÓSE
ANTONIO TORRES GARCÍA, APODERADO LEGAL DE
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. en contra de
JESUS OSCAR ARMENTA ACOSTA y GUADALUPE
BELTRÁN VILLAGRAN DE ARMENTA obra un auto que
a la letra dice:- CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A CUATRO
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL NUEVE- Agréguese a
sus autos el escrito presentado por el Licenciado JOSÉ
ANTONIO TORRES GARCÍA, recibido el día veintiséis
de febrero del año en curso. Por la razón que expone,
se difiere la audiencia a que se refiere el auto que
antecede y en su lugar se señalan LAS NUEVE HORAS
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTICINCO DE
MARZO DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo
la audiencia de remate en segunda pública almoneda
del bien inmueble con la rebaja del 20% que marca la
ley y que consiste en un bien inmueble, consistente en
finca marcada con el número 10323 de la Calle Presón
del Toro del Fraccionamiento Tabalaopa primera etapa
de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, con una
superficie de 126.00 M2., inscrito bajo el número 5487
a folios 160 del libro número 2617, Sección Primera del
Registro Público de la Propiedad del Distrito Judicial
Morelos, Chihuahua, anunciándose su venta por medio
de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del
Estado y un periódico de información que se publique
en esta localidad, por dos veces de siete en siete días
y un tanto más en el tablero de avisos de este Tribunal,
sirviendo de base la cantidad de $148,800.00 (CIENTO
CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/
100 M.N.) y como postura legal la suma de $99,200.00
(NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS 00/
100 M.N.) que son las dos terceras partes del precio
que sirve de base. Con fundamento en los artículos 728
y 729 del Código de Procedimientos Civiles.
NOTIFIQUESE: - Así, lo acordó y firma el Licenciado
SALVADOR AMARO CASTILLO, Juez Séptimo de lo
Civil del Distrito Judicial Morelos, en unión del Secretario
de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy Fe.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección

Chihuahua, Chih., a 9 de marzo de 2009

El Secretario de Acuerdos. LICENCIADO LUIS IGNACIO
BUTILLOS SAENZ.    1642-21-23

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Chihuahua, Chihuahua, a dieciocho de noviembre del año
dos mil ocho.

VISTOS para resolver en definitiva, los autos del juicio
de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por DAVID
ALFONSO HINOJOS SANCHEZ y ANGELICA LETICIA
OCHOA BALDERRAMA, Expediente No. 784/08, y;

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS;

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO,
SE;

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores DAVID ALFONSO HINOJOS
SANCHEZ  y ANGELICA LETICIA OCHOA
BALDERRAMA.

TERCERO. Quedan los solicitantes en aptitud de contraer
nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución cause
ejecutoria, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta
pasados trescientos sesenta días de haberse separado
físicamente de su marido, o medie el requisito que
establece el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO. Envíese copia certificada de esta sentencia e
insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil;
levántese el acta de divorcio respectiva, y anótense en
las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados,
como lo proveen los artículos 110, 111 y 112 del Código
Civil del Estado.

QUINTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.  ASI, definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial  Morelos,  LIC.  N. CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN,  por ante la C. Secretaria de Acuerdos con
quien actúa y dá fé.  DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chih. siendo las doce horas
del día uno de diciembre del año dos mil ocho, la suscrita
Secretaria hace constar, que la resolución dictada por
este Tribunal no fué recurida por parte interesada dentro
del término de Ley. CONSTE.

CHIHUAHUA, CHIH., A UNO DE DICIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL OCHO.

Vistos el estado que guardan los presentes autos y en
base en la constancia que antecede, y con fundamento
en el artículo 397 fracción I del Código Adjetivo Civil, la
C. Juez, declara que la resolución de referencia ha
causado ejecutoria, lo anterior, para los efectos legales
a que haya lugar.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma la LICENCIADA
N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN,Juez Segundo de
lo Familiar  del Distrito Judicial Morelos , en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy
fe.

1654-21
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Chihuahua, Chihuahua, a diecinueve de febrero del año
dos mil nueve.

VISTOS  para resolver en definitiva, los autos del juicio
de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por BRIGIDO
ERNESTO CASTILLO TREVIZO y AMERICA ZULEMA
SALDIVAR DOMINGUEZ, Expediente No. 1339/08, y;

RESULTANDO:

CONSIDERANDOS;

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se;

RESUELVE:

PRIMERO. Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO. Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores BRIGIDO ERNESTO CASTILLO
TREVIZO  y AMERICA ZULEMA SALDIVAR
DOMINGUEZ.

TERCERO. Quedan los solicitantes en aptitud de contraer
nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución cause
ejecutoria, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta
pasados trescientos sesenta días de haberse separado
físicamente de su marido, o medie el requisito que
establece el Artículo 257 del Código Civil.

CUARTO. Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.
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QUINTO. Envíese copia certificada de esta sentencia e
insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil;
levántese el acta de divorcio respectiva, y anótense en
las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados,
como lo proveen los artículos 110, 111 y 112 del Código
Civil del Estado.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.  ASI, definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial  Morelos,  LIC.  N. CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN,  por ante la C. Secretaria de Acuerdos con
quien actúa y dá fé.  DOY FE.

En la ciudad de Chihuahua, Chih., siendo las dos horas
del día tres de marzo del año dos mil nueve, la suscrita
Secretaria hace constar, que la resolución dictada por
este Tribunal no fue recurida por parte interesada dentro
del término de ley. Conste.

Chihuahua, Chih., a tres de marzo del año dos mil nueve.

Visto el estado que guardan los presentes autos y en
base en la constancia que antecede, y con fundamento
en el Artículo 397 fracción I del Código Adjetivo Civil, la
C. Juez, declara que la resolución de referencia ha
causado ejecutoria, lo anterior, para los efectos legales
a que haya lugar.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma la LICENCIADA
N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de
lo Familiar  del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy
fe.

1652-21
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado de Primera Instancia de lo Civil
Distrito Judicial Guerrero
Chihuahua, Chihuahua.

AL PUBLICO EN GENERAL.
PRE S E N T E.-

En eI expediente número 109/2008, relativo al JUICIO
DE DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por el
LICENCIADO JOSE LUIS MORENO CHAVEZ,
apoderado de NANCY IRASEMA GONZALEZ OROZCO,
en contra de RAMON ARTURO ARMENDARIZ LOPEZ,
por desconocimiento del domicilio del demandado. Se
ordenó dar publicidad a la solicitud por edictos que se
publicarán por tres veces consecutivas de siete en siete

días, en el Periódico OficiaI del Estado, y en “EI Diario
de Chihuahua”, edición matutina, editados ambos en la
Ciudad de Chihuahua, así como en Ios tableros de avisos
de este Juzgado.

Ciudad Guerrero, Chihuahua, a catorce de abril del año
dos mil ocho.

Por recibido el diez de los corrientes, el escrito y
documentos, presentados por el LICENCIADO JOSE
LUIS MORENO CHAVEZ, en caracter de apoderado de
NANCY IRASEMA GONZALEZ OROZCO, personaIidad
que se Ie reconoce en virtud del poder y mandato
general que exhibe y que fuera otorgado ante la Notaria
Pública JUANITA L. BUESO, del estado de Florida,
Estados Unidos de Norteamérica.- Fórmese expediente
y regístrese en el Libro de Gobierno. Téngasele
entablando demanda en la vía de DIVORCIO
CONTENCIOSO y fundándose en las causales que
invoca el Artículo 256 de Código Civil, en su fracción XVI,
y demás prestaciones que enumera, en contra de
RAMON ARTURO ARMENDARIZ LOPEZ, de quien dice
desconocer su domicilio y paradero, antes de ordenar el
emplazamiento por edictos que solicita, deberá acreditar
fehacientemente el desconocimiento general del domicilio
del reo.- Se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA CATORCE
DE MAYO PROXIMO, para que tenga verificativo la
testimonial que ofrece en el tercer punto petitorio de su
demanda.- A efecto de estar en aptitud de girar los oficios
correspondientes a Vocalia IFE, Comisión Federal de
Electricidad y Telmex en esta ciudad deberá de señalar
fecha de nacimiento y número de credencial de elector
del demandado. Dése intervención legal al Agente del
Ministerio Público adscrito, para que manifieste lo que a
su representación social compete.

NOTIFIQUESE. Así lo acordó y firma la LICENCIADA
AURORA DAVILA CANTU, Juez Titular del Juzgado de
Primera Instancia Civil para el Distrito Judicial Guerrero,
ante el LICENCIADO JOSE AGUSTIN VALTIERRA
DELGADO, Secretario de Acuerdos, con quien actúa y
da fe.- Doy fe. Publicado en la lista del día quince de
abril del año dos mil ocho, con el número 17.- Conste. -
Surtió sus efectos el día dieciséis de abril del año dos
mil ocho a las doce horas. Conste. - En la misma fecha
quedó registrado en el Libro de Gobierno el presente
expediente, bajo el número.- CONSTE.

Ciudad Guerrero, Chihuahua, a trece de octubre del año
dos mil ocho.

Por recibido el nueve de los corrientes, el escrito del
actor, por virtud del cual solicita, en virtud de que se
encuentra acreditado el desconocimiento del domicilio
del demandado, se Ie cita por medio de edictos; dándose
la circunstancia aducida, notifíquese al señor RAMON
ARTURO ARMENDARIZ, la radicación de este juicio por
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este medio; transcribiéndo en lo conducente el auto de
radicación, háganse publicaciones por tres veces
consecutivas y de siete en siete días, en el Periódico
Oficial del Estado y en El Diario de Chihuahua, edición
matutina, emplazándosele para que dentro del término
de tres días, a partir del día siguiente a la fecha de la
última publicación, en el Periódico Oficial del Estado,
produzca contestación, advirtiéndole que en caso de no
hacerlo, se Ie tendrá presuntivamente confeso de los
hechos a los que deje de responder; fíjese un tanto del
edicto, en los tableros de este Juzgado; hágasele saber
igualmente, que deberá señalar domicilio en esta
población para oír y recibir notificaciones, ya que en caso
contrario, las que Ie resulten, aún las de carácter per-
sonal, Ie serán hechas por medio de lista que se publicará
en el tablero de avisos de este Juzgado, mientras no
comparezca por sí o por medio de apoderado lo
suficientemente autorizado; además, que las
excepciones dilatorias, de promoverse, se estudiarán y
resolverán, concurran o no las partes, en la audiencia
previa de conciliación y depuración procesal; se tiene al
promovente, señalando domicilio en donde recibir
notificaciones.

NOTIFIQUESE.-

Con fundamento legal en los artículos 123, y 413 del
Código de Procedimientos Civiles, lo acordó y firma, la
Licenciada AURORA DAVILA CANTU, Juez Primero de
lo Civil en el Distrito, ante el Licenciado JOSÉ AGUSTÍN
VALTIERRA DELGADO, Secretario de Acuerdos con
quien actúa y da fe . Publicado en la lista del día catorce
de octubre del año dos mil ocho, con el número 4.-
CONSTE. Surtió sus efectos el día quince de octubre
del año dos mil ocho a las doce horas. Conste.

Lo que se hace del conocimiento del público en general,
para que quienes se crean con derecho a oponerse al
trámite, lo hagan dentro del término legal.

Atentamente.

Sufragio Efectivo: No Reelección

Cd. Guerrero, Chih., a 15 de octubre del 2008.

El Secretario de Acuerdos del Juzgado de Primera
Instancia de lo Civil. LIC. JOSE AGUSTIN VALTIERRA
DELGADO.

1656-21-23-25
-0-

SENTENCIA

Juzgado Tercero de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTISEIS DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

VISTOS para dictar sentencia los autos del expediente
número 1158/2008, relativo al Juicio Especial de
DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO promovido
por JESUS ADOLFO GARCIA DIAZ y YASMIN YVETTE
FARAH VALDEZ,   y;

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo expuesto y fundado se resuelve:

PRIMERO.  Ha procedido la Vía Especial de DIVORCIO
POR MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO. Se decreta la disolución del vínculo matri-
monial que une a JESUS ADOLFO GARCIA DIAZ y
YASMIN YVETTE FARAH VALDEZ,  contraído el día
diecisiete de febrero del año dos mil seis, bajo el régimen
patrimonial de separación de bienes ante el Oficial del
Registro Civil de esta ciudad.

TERCERO. Quedan los ahora divorciados en aptitud de
contraer nuevo matrimonio, en el entendido de que la
mujer no podrá hacerlo sino hasta después de trescientos
días o antes,  si mediare certificado médico que acredite
que no está embarazada, conforme al artículo 257 del
Código Civil.

CUARTO.  Una vez que cause ejecutoria el presente
fallo, gírense atentos oficios al Encargado del Periódico
Oficial del Estado, para que publique en su parte
resolutiva la presente y al Oficial del Registro Civil de
esta Ciudad, para que levante el acta de divorcio
respectiva, acompañándole al efecto copia certificada
de esta resolución y haga las anotaciones inherentes
en el acta de matrimonio número 139, folio 87, libro 827
y en las actas de nacimiento de los ahora divorciados,
anexándole para tal efecto copia certificada de las
mismas y de las constancias donde obran sus generales,
hecho lo anterior informe a este Tribunal los datos de
identificación del acta respectiva a efecto de que se
agregue a los autos y el expediente sea enviado al Archivo
como totalmente concluído.

NOTIFIQUESE:

Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la Juez
Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos,
Licenciada CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, ante la
Secretaria de Acuerdos, Licenciada FLOR CHAVIRA
CAMPOS,  con quien actúa y da fe. DOY FE.

Chihuahua, Chihuahua, a diez de febrero del año dos mil
nueve, la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado Tercero
de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, hace constar
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que dentro del término que la Ley concede, no se
interpuso recurso alguno en contra de la sentencia
dictada en el presente juicio. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a diez de febrero del año dos mil
nueve.

A sus autos el escrito de YASMIN IVETTE FARAH
VALDEZ y JESUS ADOLFO GARCIA DIAZ, recibido por
la Oficialía de Turnos el día seis de los actuales y vista
la constancia que antecede, se declara que la sentencia
dictada el día veintiséis de enero del año que transcurre,
ha causado ejecutoria, cúmplase en sus términos el
cuarto punto resolutivo y hágase devolución de los
documentos anexos al escrito inicial, previa toma de
razón que de su entrega se deje en autos. Con
fundamento en los Artículos 398, 397 fracción II, 421 y
84 del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE:
Así, lo acordó y firma la LICENCIADA CLAUDIA PATRICIA
CORRAL DIAZ, Juez Tercero de lo Familiar del Distrito
Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos,
con quien actúa y da fe. DOY FE.

1623-21
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTIOCHO ENERO
DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran
el expediente número 1823/2008, relativo al JUICIO DE
DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido
por LUIS ARTURO IBARRA DURAN Y ANA LUISA
LOZANO GONZALEZ, y:

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S:

Por lo anteriormente fundado, es de resolverse y se:

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que celebraron LUIS ARTURO IBARRA
DURAN Y ANA LUISA LOZANO GONZALEZ, en fecha
catorce de Marzo de mil novecientos noventa y ocho,
ante la fe del Oficial del Registro Civil de Creel, Bocoyna,
Chihuahua, quedando éstos en aptitud legal de contraer

nuevas nupcias, en el entendido de que la mujer no podrá
hacerlo si no tuviere trescientos días de separada
físicamente de su marido, o mediare  examen médico
que acredite que no está embarazada.

TERCERO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial del
Estado copia certificada para que se haga la publicación
correspondiente, y gírese oficio al Oficial del Registro Civil
de esta ciudad, a fin de que proceda a efectuar las
anotaciones que legalmente procedan en el acta de
matrimonio número 17, libro 8, folio 2, oficialía 3, levantada
el catorce de marzo de mil novecientos noventa y ocho, y
hecho lo anterior informe a este Tribunal los datos de
identificación del acta respectiva, a efecto de que se
agregue a los autos y el expediente sea enviado al Archivo
General como asunto totalmente concluído.

CUARTO.- No procede hacer condena en costas.

NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE.- Así lo resolvió y firma
el LICENCIADO CARLOS ESPINO  HOLGUIN, Juez
Cuarto de  lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, ante
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA KARLA MARIA
NEUMANN OGAZ, con quién actúa y da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a once de
febrero del año dos mil nueve, la Secretaria de Acuerdos
del Juzgado Cuarto de lo Familiar de este Distrito Judicial
Morelos, hace constar que dentro del término de Ley,
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en contra
de la resolución dictada en fecha veintiocho de enero del
año en curso, lo que hace constar para los efectos legales
a que haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a once de febrero del año dos
mil nueve.

Agréguese a sus autos el escrito presentado por ANA
LUISA LOZANO GONZÁLEZ y LUIS ARTURO IBARRA
DURAN, recibido el día de ayer, como lo solicitan, y
toda vez que efectivamente no ha sido interpuesto
recurso alguno por las partes en contra de la resolución
dictada en autos el día veintiocho de enero del año en
curso, dentro del término de Ley, según la constancia
de la Secretaría, se declara ejecutoriada la misma, para
los efectos legales a que haya lugar, de conformidad
con el Artículo 397 fracción II del Código Procesal Civil.
Por tanto, y en cumplimiento a lo ordenado en la citada
resolución, expídanseles las copias certificadas para que
con las mismas se integren los oficios ordenados, para
que los hagan llegar a su destinatario, lo anterior de
conformidad con el Artículo 84 del Código Procesal
invocado.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el LICENCIADO
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar,
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del Distrito Morelos, ante su Secretaria de Acuerdos
LICENCIADA KARLA MARIA NEUMANN OGAZ, con
quien actúa y da fe. DOY FE.         1621-21

-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran
el expediente número 1958/2008, relativo al JUICIO DE
DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido
por MARIA ELENA DIAZ MANZO Y MARCO HINOJOS
FIGUEROA, y:

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S:

Por lo antes expuesto y fundado se: R E S U E L V E:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución de vínculo
matrimonial que une a los señores MARIA ELENA DIAZ
MANZO Y MARCO HINOJOS FIGUEROA, acto civil
celebrado en fecha treinta de Marzo del año dos mil uno,
ante la fe del Oficial del Registro Civil de esta Ciudad,
quedando estos en aptitud de contraer nuevas nupcias,
en el entendido de que la mujer no podrá hacerlo si no
tuviere trescientos días de separada físicamente de su
marido, o mediare examen médico que acredite que no
está embarazada; asimismo, se decreta liquidada la
sociedad conyugal, en los términos pactados en el
convenio celebrado por los promoventes.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, para todos los efectos legales a que haya lugar,
el cual quedó trascrito en el considerando III de la
presente resolución.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial
del Estado un tanto de copias certificadas de la misma,
a fin de que haga la publicación correspondiente,
asimismo gírese atento oficio al Oficial del Registro Civil
de esta ciudad, para que proceda a levantar el acta de
divorcio correspondiente, para que efectúe las
anotaciones que legalmente procedan en el acta de
matrimonio registrada en fecha treinta de Marzo del año
dos mil uno, ante la fe del Oficial del Registro Civil de
esta ciudad, con el número 00800, localizable a folio
0131, del libro número 0773, Oficialía 01, y para que

hecho lo anterior remita a este Tribunal los datos de
identificación del acta de divorcio respectiva, a efecto de
que se agreguen a los autos y el expediente sea enviado
al Archivo General como asunto totalmente concluído.
QUINTO.- Gírese atento oficio a la empresa denominada
PRAXAIR MÉXICO S. DE R.L. DE C.V., y/o
Representante Legal de la misma y/o departamento de
recursos humanos de dicha empresa, ubicada en Calle
Sexta esquina con Leonardo Bravo sin número, Zona
Industrial Nombre de Dios de esta ciudad, para que en
lo sucesivo se efectúe directamente de nómina, el
descuento del 20% (veinte por ciento) de todas las
percepciones del señor MARCO HINOJOS FIGUEROA,
previas las deducciones de ley, por concepto de pensión
alimenticia definitiva a favor de sus menores hijos
MARCO y GRECIA MAYTE, ambos de apellidos
HINOJOS DIAZ, y la cantidad que resulte, deberá ponerse
a disposición de la señora MARIA ELENA DIAZ MANZO,
en representación de sus menores hijos.

SEXTO.- Asímismo, toda vez que de la cláusula primera
del convenio anexo en la promoción inicial, el señor
MARCO HINOJOS FIGUEROA donó a favor de sus
menores hijos MARCO y GRECIA MAYTE, ambos de
apellidos HINOJOS DIAZ, la casa habitación ubicada en
la Calle Rincón de Santa Ana, número 2911 de esta
ciudad, gírese atento oficio al Encargado del Registro
Público de la Propiedad, a fin de que proceda a realizar
las anotaciones correspondientes en la inscripción
número 2911, localizable a folios 67, del libro 2523 de la
Sección Primera del Registro Público de la Propiedad,
con duración de sesenta días.

SEPTIMO.- No procede condena al pago de costas.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- Así lo resolvió y firma el
Licenciado CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto
de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de
la Secretaria de Acuerdos, la Licenciada KARLA MARIA
NEUMANN OGAZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a seis de febrero
del año dos mil nueve, la Secretaria de Acuerdos del
Juzgado Cuarto de lo Familiar de este Distrito Judicial
Morelos, hace constar que dentro del término de Ley,
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en contra
de la resolución dictada en fecha diecinueve de enero
del año en curso, lo que hace constar para los efectos
legales a que haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a seis de febrero del año dos mil
nueve.

Vista la constancia anterior y toda vez que efectivamente
no ha sido interpuesto recurso alguno por las partes en
contra de la resolución dictada en autos el día diecinueve
de enero del año en curso, dentro del término de Ley,
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según la constancia de la Secretaría, se declara
ejecutoriada la misma, para los efectos legales a que
haya lugar, de conformidad con el Artículo 397 fracción II
del Código Procesal Civil. Por tanto, y en cumplimiento
a lo ordenado en la citada resolución, expídanseles las
copias certificadas para que con las mismas se integren
los oficios ordenados, para que los hagan llegar a su
destinatario, lo anterior de conformidad con el Artículo
84 del Código Procesal invocado.

NOTIFIQUESE.- Así lo acordó y firma el LICENCIADO
CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar,
del Distrito Judicial Morelos, ante su Secretaria de
Acuerdos   LICENCIADA KARLA MARIA NEUMANN
OGAZ, con quien actúa y da fe. DOY FE.

1624-21
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. VISTOS  para
resolver en definitiva, los autos del juicio de DIVORCIO
VOLUNTARIO, promovido por FRANCISCO JAVIER
CAMPOS CORTES y JAZMIN VANESA MORALES
REYES, Expediente No. 10/09 y;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S;

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se;

R E S U E L V E:

PRIMERO. Ha procedido la VÍA DE DIVORCIO.

SEGUNDO. Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores FRANCISCO JAVIER CAMPOS
CORTES  y JAZMIN VANESA MORALES REYES.

TERCERO. Quedan los solicitantes en aptitud de contraer
nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución cause
ejecutoria, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta
pasados trescientos sesenta días de haberse separado
físicamente de su marido, o medie el requisito que
establece el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO. Envíese copia certificada de esta sentencia e
insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil;
levántese el acta de divorcio respectiva, y anótense en
las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados,
como lo proveen los artículos 110, 111 y 112 del Código
Civil del Estado.

QUINTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.  Así, definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial  Morelos,  LIC.  N. CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN,  por ante la C. Secretaria de Acuerdos con
quien actúa y da fe.  DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las doce
horas del día dos de marzo del año dos mil nueve, la
suscrita Secretaria hace constar: que la resolución
dictada por este Tribunal no fue recurrida por parte
interesada dentro del término de Ley. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a dos de marzo del año dos mil
nueve.

Visto el estado que guardan los presentes autos, y en
base en la constancia que antecede, y con fundamento
en el Artículo 397 fracción I del Código Adjetivo Civil, la
C. Juez, declara que la resolución de referencia ha
causado ejecutoria, lo anterior, para los efectos legales
a que haya lugar.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA N. CONCEPCION
PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de lo Familiar del
Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.

1563-21
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo de lo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

VISTOS  para resolver en definitiva, los autos del juicio
de DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por GERARDO
MALTOS GOMEZ y MARIA LORENA GONZALEZ
OLIVAS. Expediente No. 2003/08, y;

R E S U L T A N D O:

C O N S I D E R A N D O S;

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se;

R E S U E L V E:
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PRIMERO. Ha procedido la VÍA DE DIVORCIO.
SEGUNDO.  Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores GERARDO MALTOS GOMEZ  y
MARIA LORENA GONZALEZ OLIVAS.

TERCERO. Quedan los solicitantes en aptitud de contraer
nuevas nupcias, tan pronto como esta resolución cause
ejecutoria, pero la mujer no podrá hacerlo sino hasta
pasados trescientos sesenta días de haberse separado
físicamente de su marido, o medie el requisito que
establece el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO. Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.

QUINTO. Envíese copia certificada de esta sentencia e
insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil;
levántese el acta de divorcio respectiva, y anótense en
las actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados,
como lo proveen los artículos 110, 111 y 112 del Código
Civil del Estado.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.  Así, definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial  Morelos,  LIC.  N. CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN,  por ante la C. Secretaria de Acuerdos con
quien actúa y da fe.  DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las doce
horas del día dos de marzo del año dos mil nueve, la
suscrita Secretaria hace constar: que la resolución
dictada por este Tribunal no fue recurrida por parte
interesada dentro del término de Ley. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a dos de marzo del año dos mil
nueve.

Visto el estado que guardan los presentes autos, y en
base en la constancia que antecede, y con fundamento
en el Artículo 397 fracción I del Código Adjetivo Civil, la
C. Juez, declara que la resolución de referencia ha
causado ejecutoria, lo anterior, para los efectos legales
a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

1562-21
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECIOCHO DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE. VISTOS para
resolver en definitiva los autos que integran el expediente
número 1139/2008, relativo al JUICIO DE DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido por BERNARDO
ANDRES RAMIREZ RIVERA Y GABRIELA DEL
CARMEN ALVARADO TORRES, y:

RESULTANDO:
CONSIDERANDOS:

Por lo antes expuesto y fundado se:
RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se decreta de plano la disolución de vínculo
matrimonial que une a los señores BERNARDO ANDRES
RAMIREZ RIVERA Y GABRIELA DEL CARMEN
ALVARADO TORRES, acto civil celebrado en fecha
veintiocho de Abril de mil novecientos noventa y cinco,
ante la fe del Oficial del Registro Civil de esta ciudad,
quedando estos en aptitud de contraer nuevas nupcias,
en el entendido de que la mujer no podrá hacerlo si no
tuviere trescientos días de separada físicamente de su
marido, o mediare examen médico que acredite que no
está embarazada.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, para todos los efectos legales a que haya lugar,
el cual quedó trascrito en el considerando III de la
presente resolución.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial
del Estado un tanto de copias certificadas de la misma,
a fin de que haga la publicación correspondiente,
asimismo gírese atento oficio al Oficial del Registro Civil
de ésta Ciudad, para que proceda a levantar el acta de
divorcio correspondiente, para que efectúe las
anotaciones que legalmente procedan en el acta de
matrimonio registrada en fecha veintiocho de abril de mil
novecientos noventa y cinco, ante la fe del Oficial del
Registro Civil de esta ciudad, con el número 00529,
localizable a folio 0072, del libro número 0716, Oficialía
01, y para que hecho lo anterior remita a este Tribunal
los datos de identificación del acta de divorcio respectiva,
a efecto de que se agreguen a los autos y el expediente
sea enviado al Archivo General como asunto totalmente
concluído.
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QUINTO.- No procede condena al pago de costas.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.-

Así lo resolvió y firma el Licenciado CARLOS ESPINO
HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial
Morelos, quien actúa ante el Licenciado CARLOS
GARCIA GUTIERREZ FIGUEROA, Secretario
Proyectista en funciones de Secretario de Acuerdos, por
ausencia temporal de éste, y con fundamento en el
artículo 177, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del
Poder Judicial del Estado. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a dos de marzo
del año dos mil nueve, la Secretaria de Acuerdos del
Juzgado Cuarto de lo Familiar de este Distrito Judicial
Morelos, hace constar que dentro del término de Ley,
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en contra
de la resolución dictada en fecha dieciocho de febrero
del año dos mil nueve, lo que hace constar para los
efectos legales a que haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a dos de marzo del año dos mil
nueve.

Vista la constancia anterior y toda vez que efectivamente
no ha sido interpuesto recurso alguno por las partes en
contra de la resolución dictada en autos el día dieciocho
de febrero del año dos mil nueve, dentro del término de
Ley, según la constancia de la Secretaría, se declara
ejecutoriada la misma, para los efectos legales a que
haya lugar, de conformidad con el Artículo 397 fracción II
del Código Procesal Civil. Por tanto, y en cumplimiento
a lo ordenado en la citada resolución, expídanseles las
copias certificadas para que con las mismas se integren
los oficios ordenados, para que los hagan llegar a su
destinatario, lo anterior de conformidad con el Artículo
84 del Código Procesal invocado.

NOTIFIQUESE.-

Así lo acordó y firma el LICENCIADO CARLOS ESPINO
HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar, del Distrito Judicial
Morelos, ante su Secretaria de Acuerdos   LICENCIADA
KARLA MARIA NEUMANN OGAZ, con quien actúa y da
fe. DOY FE.

1564-21
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Civil
Distrito Judicial Hidalgo
Hgo. del Parral, Chih.

HIDALGO DEL PARRAL, ESTADO DE CHIHUAHUA, A
NUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL OCHO.

VISTOS para resolver los autos relativos al JUICIO DE
DIVORCIO VOLUNTARIO promovido por los C. C.
SABINA SOTELO GUTIERREZ Y AURELIO DURAN
BUSTILLOS, expediente número 826/2008, y:

RESULTANDO:

CONSIDERANDO:

Por lo que en mérito de lo anteriormente expuesto y
fundado es de resolverse y se:

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía Especial de DIVORCIO
VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
celebrado entre los C.C. SABINA SOTELO GUTIERREZ
Y AURELIO DURAN BUSTILLOS.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado entre los
promoventes el cual queda transcrito en la presente
resolución.

CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo
286 del Código Civil, se declara que la cantidad fijada
por concepto de pensión alimenticia establecida en el
convenio transcrito se incrementará en la misma medida
que aumente el salario mínimo general.

QUINTO.- Quedan los solicitantes en aptitud de contraer
nuevas nupcias, más la C. SABINA SOTELO
GUTIERREZ, no podrá hacerlo sino trescientos días
después de separada físicamente de su marido o si
mediare el requisito previsto por el artículo 257 del Código
Civil.

SEXTO.- En su oportunidad remítase atento oficio al C.
Director de Finanzas del Estado a efecto de que ordene
las publicaciones a que se refieren los artículos 419,
420 y 421 del Código Procesal Civil y al C. Oficial del
Registro Civil, envíese copia certificada de esta sentencia
e insertos necesarios a fin de que levante el acta de
divorcio respectiva y realice las anotaciones en las actas
de nacimiento y matrimonio de los divorciados, como lo
prevén los artículos 110, 111 y 112 del Código Civil del
Estado.

NOTIFIQUESE.-

Así lo resolvió y firma la C. LIC. ALMA DELIA MARQUEZ
AMAYA, Juez Segundo de lo Civil del Distrito Judicial
Hidalgo, Estado de Chihuahua, por ante el C. Secretario
de Acuerdos LIC. RAUL ALEJANDRO FIERRO URRUTIA
con quien actúa y da fe.- DOY FE.



2158 PERIODICO OFICIAL sábado  14  de  marzo del  2009.

Hidalgo del Parral, Chihuahua, a trece de enero del año
dos mil nueve. Por presentada la C. SABINA SOTELO
GUTIERREZ con su escrito recibido a las trece horas
del día doce de enero del año en curso, con la
personalidad que tiene debidamente acreditada en autos,
atento a lo que solicita, y toda vez que no se interpuso
recurso legal alguno en contra de la sentencia dictada
en el presente asunto, en este acto se declara que la
misma ha causado ejecutoria de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 397 del Código de Procedimientos
Civiles para el Estado.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la LIC. ALMA DELIA
MARQUEZ AMAYA, Juez Segundo de lo Civil del Distrito
Judicial Hidalgo, en unión del Secretario de Acuerdos
LIC. RAUL ALEJANDRO FIERRO URRUTIA, con quien
actúa y da fe. DOY FE.         1628-21

-0-

SENTENCIA

Juzgado Tercero de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TRECE DE FEBRERO
DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

VISTOS para dictar sentencia, los autos del expediente
número 20/2009, relativo al Juicio Especial de Divorcio
Contencioso, promovido por CLAUDIA CRISTINA
CAMPOS NUÑEZ en contra de JUAN MARIO VAZQUEZ
GUZMAN,   y;

R E S U L T A N D O
C O N S I D E R A N D O

Por lo expuesto y fundado se resuelve:

PRIMERO.  Ha procedido la VÍA ESPECIAL DE
DIVORCIO.

SEGUNDO. Se decreta la disolución del vínculo
matrimonial que une a JUAN MARIO VAZQUEZ
GUZMAN y CLAUDIA CRISTINA CAMPOS NUÑEZ,
contraído el día seis de agosto del año dos mil tres, bajo
el régimen patrimonial de Separación de Bienes,  ante
el Oficial del Registro Civil de esta ciudad.

TERCERO. Se aprueba el convenio presentado por JUAN
MARIO VAZQUEZ GUZMAN y CLAUDIA CRISTINA
CAMPOS NUÑEZ.

CUARTO. Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevo matrimonio, en el entendido de que la mujer no
podrá hacerlo sino hasta después de trescientos días o
antes, si mediare certificado medico que acredite que
no está embarazada, conforme al artículo 257 del Código
Civil.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria el presente fallo,
gírense atentos oficios al Encargado del Periódico Oficial
del Estado, para que publique en su parte resolutiva la
presente, y al Oficial del Registro Civil de esta ciudad,
para que levante el acta de divorcio respectiva,
acompañándole al efecto copia certificada de esta
resolución; así como para que haga las anotaciones
inherentes en el acta de matrimonio número 580, folio
146, libro 62  y en las actas de nacimiento de los ahora
divorciados, anexándole copia certificada de las mismas
y de las constancias donde obran sus generales, hecho
lo anterior informe a este Tribunal los datos de
identificación del acta respectiva a efecto de que se
agregue a los autos y el expediente sea enviado al Archivo
como totalmente concluído.

NOTIFIQUESE.-

Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la Juez
Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos,
Licenciada CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, ante la
Secretaria de Acuerdos, Licenciada FLOR CHAVIRA
CAMPOS,  con quien actúa y da fe. DOY FE.

Chihuahua, Chihuahua, a veintisiete de febrero del año
dos mil nueve, la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado
Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, hace
constar que dentro del término que la Ley concede, no
se interpuso recurso alguno en contra de la sentencia
dictada en el presente juicio. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a veintisiete de febrero del año
dos mil nueve.

A sus autos el escrito de la actora CLAUDIA CRISTINA
CAMPOS NUÑEZ, recibido por la Oficialía de Turnos el
día veinticinco de los actuales y vista la constancia que
antecede, se declara que la sentencia dictada el día trece
de febrero del año que transcurre, ha causado ejecutoria,
cúmplase en sus términos el quinto punto resolutivo y
hágase devolución de los documentos anexos al escrito
inicial, previa toma de razón que de su entrega se deje
en autos. Con fundamento en los Artículos 398, 397
fracción II, 421 y 84 del Código de Procedimientos Civiles.

NOTIFIQUESE.-

Así, lo acordó y firma la LICENCIADA CLAUDIA PATRICIA
CORRAL DIAZ, Juez Tercero de lo Familiar del Distrito
Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos,
con quien actúa y da fe. DOY FE.

1619-21
-0-
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EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Quinto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

GIOMARA IVONNE RUBIO MARTINEZ
PRESENTE.-

En el expediente número 845/08, relativo al JUICIO
ORDINARIO CIVIL, promovido por los LICENCIADOS
ROBERTO RODRIGUEZ BAGGIO y ROSA ISELA
PEDROZA GONZALEZ, Apoderados del INSTITUTO DEL
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de GIOMARA
IVONNE RUBIO MARTINEZ, existe un auto que a la letra
dice: Chihuahua, Chihuahua, a diecinueve de febrero del
año dos mil nueve. Agréguese el escrito presentado el
dieciséis del actual, por la Licenciada ROSA ISELA
PEDROZA GONZÁLEZ y como lo solicita, tomando en
consideración que se ha justificado el desconocimiento
del domicilio de la parte demandada, ya que se recibió
el informe de la Comisión Federal de Electricidad, de
Teléfonos de México, Sociedad Anónima, de la Dirección
de Seguridad Pública Municipal y de la Junta Municipal
de Agua y Saneamiento y se desahogó la información
testimonial respectiva, hágase del conocimiento a
GIOMARA IVONNE RUBIO MARTINEZ la radicación del
expediente 845/2008, ordenando su emplazamiento por
medio de edictos que deberán publicarse por tres veces
consecutivas de siete en siete días en el Periódico Oficial
del Estado y en un diario de circulación que se edite en
la ciudad, además de fijarse un tanto de ellos en el tablero
de avisos de este Juzgado, indicándole que los
Licenciados ROBERTO RODRIGUEZ BAGGIO Y ROSA
ISELA PEDROZA GONZÁLEZ como Apoderados Legales
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, le demandan
en la vía ordinaria civil las prestaciones a que se refieren
en su libelo inicial, por lo cual se le concede un término
de nueve días, más cinco, a partir de la última publicación
por razón del desconocimiento de su paradero, para que
conteste la demanda interpuesta en su contra, con el
apercibimiento que de no hacerlo dentro del término
concedido se le tendrán por contestados presuntivamente
en sentido afirmativo los hechos de la demanda que se
dejaren de contestar; en la inteligencia de que las copias
de traslado debidamente selladas y cotejadas se
encuentran a su disposición en la Secretaría del Juzgado.
Asímismo, se le hace saber que no se le admitirán
promociones de fuera del lugar del juicio y que las
ulteriores notificaciones y citaciones se le harán por
medio de lista, lo cual se hará así mientras no
comparezca por sí o por medio de apoderado, con
excepción de las que el Tribunal considere que deban
hacerse de otra manera; lo anterior con fundamento en

los artículos 119 inciso a), 123, 124 y 446 del
ordenamiento procesal. Expídanse los respectivos
edictos.

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y firma la Licenciada MA.
REBECA PIZARRO MICHEL, Juez Quinto de lo Civil del
Distrito Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY FE.
LICENCIADA MA. REBECA PIZARRO MICHEL.-
LICENCIADA SILVIA MENDOZA OSTOS.- Secretaria.-
Rúbricas. DOY FE.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Chihuahua, Chihuahua, a 24 de febrero del 2009.

La Secretaria de Acuerdos LICENCIADA SILVIA
MENDOZA OSTOS.            1614-21-23-25

-0-

EDICTOS

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

Para emplazar al C. DAVID ALFREDO VILLA PEREZ,
Exp. No. 830/07, JUICIO CONTROVERSIAS DEL
ORDEN FAMILIAR, promovido por MARIA INES
MENDOZA OLIVAS en contra de DAVID ALFREDO
VILLA PEREZ, se dictó un auto que a la letra dice:
Chihuahua, Chihuahua, a dieciséis de febrero del año
dos mil nueve. A sus autos el escrito presentado por la
C. MARIA INES MENDOZA OLIVAS, recibido el día once
de febrero del año en curso en Oficialía de Turnos y en
este Juzgado y visto lo que pide, se señalan las TRECE
HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE MARZO DE DOS
MIL NUEVE, a fin de que se lleve a cabo la audiencia de
pruebas y alegatos. Notifíquese al C. DAVID ALFREDO
VILLA PEREZ el presente proveído por medio de cédula
que se fijará en los tableros de avisos de este Tribunal,
así como por medio de edictos, mismos que deberán
publicarse por dos veces consecutivas, cada siete días,
en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de
circulación general en esta ciudad, acorde con lo
establecido por los artículos 903-1 fracción III, 499 y 497
del Código Procesal Civil. NOTIFIQUESE:  Así, lo acordó
y firma la Licenciada N. CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN, Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial Morelos, en unión de la Secretaria de Acuerdos,
con quien actúa y da fe. DOY FE.

Atentamente
LIC. NANCY FELIX CASTAÑON Secretaria de Acuerdos
del Juzgado Segundo Familiar.    1641-21-23

-0-
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EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Tercero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

A: LORENZA CANO ROSAS, PERFECTO RIOS
RIVERA, BERTHA FIGUEROA GUILLEN,
VICTOR MANUEL CANO Y MARISELA ROSAS.
PRESENTE.-

En el expediente 1964/2007, promovido por la
LICENCIADA CLAUDIA SIERRA RENTERIA, Procuradora
Auxiliar de LA DEFENSA DEL MENOR Y LA FAMILA,
en contra de LORENZA CANO ROSAS, RODOLFO
RIOS FIGUEROA, PERFECTO RIOS RIVERA y BERTHA
FIGUEROA GUILLEN, VICTOR MANUEL CANO Y
MARISELA ROSAS, relativo a las CONTROVERSIAS
DEL ORDEN FAMILIAR, se dictó un auto que a la letra
dice: ACUERDO.- Ciudad Juárez, Chihuahua a dieciocho
de febrero del año dos mil nueve. Por recibido el escrito
que suscribe el C. LICENCIADO JOSE LUIS GONZALEZ
SOTO, con la personalidad que tiene reconocida en
autos, como lo solicita cítese a las partes a la audiencia
de pruebas y alegatos, diligencia que tendrá verificativo
a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA
PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

Así mismo se ordena publicar el presente auto por dos
veces consecutivas de siete en siete días en el Periódico
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación de
esta ciudad, (Diario de Juárez, Periódico Norte), además
de publicarse un tanto de ellos en los estrados de este
Tribunal. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por
el artículos 415, 499 y 498 del Código de Procedimientos
Civiles.

NOTIFIQUESE: Así lo acordó y firma el C. Licenciado
JOSE LUIS ALMADA ORTIZ Juez Tercero de lo Familiar
del Distrito Judicial Bravos por ante su Secretaria de
Acuerdos Licenciada CLAUDIA LORENA RIVERA
RIVERA, con quien actúa y da fe. DOY FE. Publicado
en la lista del día diecinueve de febrero del año dos mil
nueve, con el número 109. Conste. Surtió sus efectos el
día veinte de febrero del año dos mil nueve a las doce
horas. Conste. LICENCIADO JOSE LUIS ALMADA
ORTIZ.- LICENCIADA CLAUDIA LORENA RIVERA
RIVERA.- Secretario rúbricas.- DOY FE.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Ciudad Juárez, Chihuahua, a 24 de febrero del 2009.

La Secretaria LICENCIADA CLAUDIA LORENA RIVERA
RIVERA.    1646-21-23

-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Primero Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

C. JUAN GONZÁLEZ BENAVIDES

En el expediente número 173/2007, relativo al JUICIO
DE CONTROVERSIAS DEL ORDEN FAMILIAR,
promovido por la señora ALEYDA HERNÁNDEZ OLMEDO
en contra del señor JUAN GONZÁLEZ BENAVIDES, el
día diecinueve de enero del año dos mil nueve, se dictó
la resolución definitiva, por medio del cual, se ordena
notificarle a Usted, esa resolución por medio de edictos,
que se publicarán por dos veces consecutivas, de siete
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en un
diario de mayor circulación que se edite en esta ciudad,
así como se fijará una cédula de notificación en los
estrados de este Juzgado, los puntos resolutivos, son
los siguientes: RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de CONTROVERSIAS
DEL ORDEN FAMILIAR.

SEGUNDO.- La actora, señora ALEYDA HERNÁNDEZ
OLMEDO acreditó la procedencia de su acción y los
demandados señor JUAN GONZÁLEZ BENAVIDES y
C. Encargado de la Primera Oficialía del Registro Civil
de Guadalupe, Distrito Bravos, Chihuahua, no
contestaron la demanda ni opusieron excepciones.

TERCERO.- En virtud de lo anterior, se decreta la nulidad
absoluta del matrimonio celebrado por el señor JUAN
GONZÁLEZ BENAVIDES y la señora ALEYDA
HERNÁNDEZ OLMEDO, el día 19 de octubre de 1991
bajo el régimen de sociedad conyugal, siendo cónyuge
de buena fe la parte actora.

CUARTO.- Envíense los autos a la Instancia Superior,
para su revisión de oficio en los términos del artículo 812
del Código Adjetivo.

QUINTO.- De confirmarse esta sentencia definitiva, en
su oportunidad, envíese copia certificada y de la
resolución de Segunda Instancia, al C. Encargado de la
Oficialía del Registro Civil en la que se elaboró el acta de
matrimonio, afectada de nulidad absoluta, para que al
margen del acta, asiente la nota circunstanciada en que
conste la parte resolutiva de la sentencia, su fecha, el
Tribunal que la pronunció y el número, la cual será
depositada en el archivo.

SEXTO.- No se hace condena en costas.

SÉPTIMO.- Notifíquese a la parte demandada señor
JUAN GONZÁLEZ BENAVIDES, por edictos esta
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sentencia definitiva, en virtud de que su emplazamiento
se efectuó de esta manera.

NOTIFÍQUESE.- Así, lo resolvió en definitiva y firma el C.
Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito
Judicial Bravos, LICENCIADO GUADALUPE MANUEL
DE SANTIAGO AGUAYO, quien actúa ante su C.
Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA MARTHA
GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA, que da fe. DOY
FE.

El que se le notifica por medio de cédula, a las diez
horas del día veintitrés de enero del año dos mil nueve.
DOY FE.

La Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARTHA
GUADALUPE PRÓSPERO HERRERA.

1649-21-23
-0-

SENTENCIA

Juzgado Cuarto de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A TRECE DE FEBRERO
DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

VISTOS para resolver en definitiva los autos que integran
el expediente número 59/2009 relativo al JUICIO DE
DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido
por MARIA DEL ROSARIO DOMINGUEZ MARRUFO Y
ELIAS VALENCIA VAQUERA, y;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S:

Por lo anteriormente expuesto y fundado, es de resolverse
y se: RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.
SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que celebraron MARIA DEL ROSARIO
DOMINGUEZ MARRUFO Y ELIAS VALENCIA
VAQUERA, en fecha catorce de junio del año dos mil,
ante la fe del Oficial del Registro Civil de esta ciudad,
quedando éstos en aptitud legal de contraer nuevas
nupcias, en el entendido de que la mujer no podrá hacerlo
si no tuviere trescientos días de separada físicamente de
su marido, o mediare  examen médico que acredite que
no está embarazada.

TERCERO.-  Se aprueba el convenio celebrado por las
partes, para todos los efectos legales a que haya lugar, el
cual quedó trascrito en el considerando III de la presente
resolución.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, remítase a la Oficina del Periódico Oficial del
Estado copia certificada para que se haga la publicación
correspondiente, asímismo, gírese atento oficio al
Registro Civil de esta ciudad, a fin de que proceda a dar
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 110 y 112
del Código Civil, así como efectuar las anotaciones que
legalmente procedan, en el acta de matrimonio número
1320, folio 199, libro 758 Oficialía 1, levantada el día catorce
de junio del año dos mil, y hecho lo anterior informe a este
Tribunal los datos de identificación del acta respectiva, a
efecto de que se agregue a los autos y el expediente
sea enviado al Archivo General como asunto totalmente
concluído.

QUINTO.- No procede hacer condena en costas.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: Así, lo resolvió y firma el
Licenciado CARLOS ESPINO HOLGUIN, Juez Cuarto
de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, por y ante la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, a veintisiete de
febrero del año dos mil nueve, la Secretaria de Acuerdos
del Juzgado Cuarto de lo Familiar de este Distrito Judicial
Morelos, hace constar que dentro del término de Ley,
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en contra
de la resolución dictada en fecha trece de febrero del
año dos mil nueve, lo que hace constar para los efectos
legales a que haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a veintisiete de febrero del año
dos mil nueve.

Vista la constancia anterior y toda vez que efectivamente
no ha sido interpuesto recurso alguno por las partes en
contra de la resolución dictada en autos el día trece de
febrero del año dos mil nueve, dentro del término de Ley,
según la constancia de la Secretaría, se declara
ejecutoriada la misma, para los efectos legales a que
haya lugar, de conformidad con el Artículo 397 fracción II
del Código Procesal Civil. Por tanto, y en cumplimiento
a lo ordenado en la citada resolución, expídanseles las
copias certificadas para que con las mismas se integren
los oficios ordenados, para que los hagan llegar a su
destinatario, lo anterior de conformidad con el Artículo
84 del Código Procesal invocado.

NOTIFIQUESE.-

Así lo acordó y firma el LICENCIADO CARLOS ESPINO
HOLGUIN, Juez Cuarto de lo Familiar, del Distrito Judicial
Morelos, ante su Secretaria de Acuerdos   LICENCIADA
KARLA MARIA NEUMANN OGAZ, con quien actúa y da
fe. DOY FE.         1648-21

-0-
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SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIH., A CATORCE DE SEPTIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE. VISTOS para
resolver en definitiva los autos del juicio de DIVORCIO
VOLUNTARIO promovido por ALEJANDRA MOLINA RUIZ
Y FERNANDO ALONSO QUEVEDO GUERRA.
Expediente número 959/99.

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

Por lo expuesto y fundado se:
RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO
VOLUNTARIO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del vínculo
matrimonial que une a los señores ALEJANDRA MOLINA
RUIZ y FERNANDO ALONSO QUEVEDO GUERRA,
celebrado el día diecisiete de noviembre de mil
novecientos noventa y seis, ante el C. Oficial del Registro
Civil de esta ciudad.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por las
partes así como su aclaración que obran transcritos en
la parte
considerativa de esta sentencia formando parte de la
misma.

CUARTO.- Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo hasta
transcurridos trescientos días de separada físicamente
del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie el requisito
exigido por el artículo 257 del Código Civil vigente en el
Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria la presente
resolución, gírese atento oficio al C. Director General de
Finanzas, a fin de que se sirva ordenar las publicaciones
correspondientes en .el Periódico Oficial del Estado.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C. Oficial del Registro
Civil de esta ciudad, para que, conforme al resultado de
la presente resolución, realice las anotaciones
correspondientes en el acta número 01272, visible a folios
0183, del libro 0027, dentro de la Sección de Matrimonios
de dicha oficina, y levante el acta de divorcio respectiva.

SEPTIMO.- NOTIFIQUESE: y en su oportunidad
archívese el presente asunto como totalmente concluído,
previas las anotaciones correspondientes en el libro de
Gobierno.

Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la C.
Juez del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito
Morelos, LIC. MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES. DOY
FE.

En veintiocho de septiembre de mil novecientos noventa
y nueve, la Secretaria hace constar que dentro del término
de Ley, ninguna de las partes interpuso recurso alguno
en contra de la sentencia dictada en el expediente
número 959/99 lo que hace constar para los efectos
legales a que haya lugar. Conste.

Chihuahua, Chih., a veintiocho de septiembre de mil
novecientos noventa y nueve.

Vista la constancia que antecede y no habiendo sido
interpuesto recurso alguno contra la sentencia dictada
en autos dentro del término de Ley, se declara
ejecutoriada la misma, para los efectos legales a que
haya lugar. En virtud de lo anterior, y dado el cúmulo de
labores de este Tribunal, se pone a disposición de la
parte interesada los oficios ordenados en la referida
sentencia, a efecto de que los haga llegar a sus
destinatarios.  Con fundamento en el Artículo 397 fracción
II del Código Procesal Civil.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la C. Juez del Juzgado
Primero de lo Familiar del Distrito Morelos, LIC. MARIA
SOCORRO AGUIRRE DUEÑES. DOY FE.

1655-21

-0-

SENTENCIA

Juzgado Tercero de lo Familiar
Distrito Judicial Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A SEIS DE FEBRERO DEL
AÑO DOS MIL NUEVE.

VISTOS para dictar sentencia los autos del expediente
número 2006/2008, relativos al JUICIO  ESPECIAL DE
DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO, promovido
por RAMON VAZQUEZ CALDERON y MAYRA LIZBETH
CORRAL AYALA,  y;

R E S U L T A N D O

C O N S I D E R A N D O

Por lo  expuesto y fundado se resuelve:

PRIMERO. Ha procedido la Vía Especial de DIVORCIO
POR MUTUO CONSENTIMIENTO.
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SEGUNDO. Se decreta la disolución del vínculo matri-
monial que une a RAMON VAZQUEZ CALDERON y
MAYRA ELIZABETH CORRAL AYALA, contraído el día
cinco de abril del año dos mil dos,  bajo el régimen de
sociedad conyugal,  ante el Oficial del Registro Civil de
esta ciudad.

TERCERO. Se aprueba el convenio presentado por los
promoventes, en los términos establecidos en la parte
considerativa de la presente  resolución, quedando
liquidada y disuelta la sociedad conyugal.

CUARTO. Quedan las partes en aptitud legal de contraer
nuevo matrimonio, en el entendido de que la mujer no
podrá hacerlo sino hasta después de trescientos días o
antes, si mediare certificado médico que acredite que
no está embarazada, conforme al artículo 257 del Código
Civil.

QUINTO.  Una vez que cause ejecutoria el presente fallo,
gírense atentos oficios al Encargado del Periódico Oficial
del Estado, para que publique en su parte resolutiva la
presente y al Oficial del Registro Civil de esta ciudad,
para que levante el acta de divorcio respectiva,
acompañándole al efecto copia certificada de esta
resolución y lleve a cabo las anotaciones inherentes en
el acta de matrimonio número 00697, folio 0171, libro
0789 y en las actas de nacimiento de los ahora
divorciados, anexándole copia certificada de las mismas
y de las constancias en donde obran sus generales,
hecho lo anterior informe a este Tribunal los datos de
identificación del acta respectiva a efecto de que se
agregue a los autos y el expediente sea enviado al Archivo
como totalmente concluído.

NOTIFIQUESE.

Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la Juez
Tercero de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos,
Licenciada CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, ante la
Secretaria de Acuerdos, Licenciada FLOR CHAVIRA
CAMPOS,  con quien actúa y da fe. DOY FE.

Chihuahua, Chihuahua, a dos de  marzo del año dos mil
nueve, la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado Tercero
de lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, hace constar
que dentro del término que la Ley concede, no se
interpuso recurso alguno en contra de la sentencia
dictada en el presente juicio. Conste.

Chihuahua, Chihuahua, a dos de marzo del año dos mil
nueve.

A sus autos el escrito de RAMON VAZQUEZ
CALDERON,  recibido por la Oficialía de Turnos el día
veintiséis de febrero del año en curso y vista la constancia
que antecede, se declara que la sentencia dictada el día

seis de febrero del año que transcurre, ha causado
ejecutoria, cúmplase en sus términos el quinto punto
resolutivo y hágase devolución de los documentos anexos
al escrito inicial, previa toma de razón que de su entrega
se deje en autos. Con fundamento en los Artículos 398,
397 fracción II, 421 y 84 del Código de Procedimientos
Civiles.

NOTIFIQUESE.- Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
CLAUDIA PATRICIA CORRAL DIAZ, Juez Tercero de lo
Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

1658-21
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Tercero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En este Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, con residencia en esta Ciudad Juárez,
Chihuahua, dentro el expediente número 866/07, relativo
al JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por
HIPOTECARIA CREDITO Y CASA, S.A. DE C.V.,
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, en
contra de MARTHA ALICIA IBARRA LIMON y SERGIO
RAMIREZ, se dictó un acuerdo que dice: “Ciudad Juárez,
Chihuahua, a tres de febrero del año dos mil nueve. Dada
cuenta de un escrito turnado a este Juzgado por la
Oficialía de Turnos para los Juzgados de Primera
Instancia y Familiares de este Distrito Judicial Bravos,
del Licenciado RICARDO QUEVEDO GALLARDO, con
la personalidad que tiene reconocida en los autos del
presente juicio y como lo solicita, con fundamento en lo
dispuesto por el artículo 729 del Código de Procedimientos
Civiles, procédase al remate del bien inmueble dado en
garantía hipotecaria a la actora, en primera almoneda,
anunciando su venta y convocando postores a subasta
pública por medio de edictos que se publiquen por dos
veces de siete en siete días en el Periódico Oficial del
Estado, en un diario de circulación mayor que se edite
en esta ciudad, así como en los tableros de avisos de
este Tribunal, sirviendo como postura legal, la que cubra
las dos terceras partes de la cantidad de $443,500.00
(CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL
QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL),
término medio de los avalúos emitidos en el presente
juicio y, que sirve de base para el remate. Se señalan
las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA
VEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO EN CURSO, para
que tenga lugar la audiencia de remate en primera
almoneda.
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NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el LICENCIADO JORGE PAYAN
FIGUEROA, Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, en unión de la Secretaria, con quien actúa y da
fe. DOY FE.” (Dos rúbricas).

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE:

“Terreno urbano y casa habitación, ubicada en Calle
Privada del Fortín No. 1154 interior 48, lote 48, manzana
“B”, del Fraccionamiento Villas del Solar en esta ciudad,
con superficie de 130.5000 M2., y que obra inscrito bajo
el número 71, folio 71, del libro 3633, de la Sección
Primera del Registro Público de la Propiedad, de este
Distrito.”

POSTURA LEGAL: $295,666.67 (DOSCIENTOS
NOVENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y
SEIS PESOS 67/100 M.N.)

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en solicitud de postores, haciendo de su conocimiento
que tal almoneda se celebrará el día y horas señalados
en el acuerdo inserto y, en el local de este Juzgado
Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, ubicado
en el Complejo de Edificios del Gobierno del Estado,
sito en el Eje Juan Gabriel y Calle Aserraderos en esta
ciudad.

Cd. Juárez, Chih., 5 de febrero del año 2009.

La Secretaria del Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito
Judicial Bravos, C. ANA ELENA ARELLANO
RODRIGUEZ.

1661-21-23
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE ENERO
DEL DOS MIL OCHO.-

VISTOS para resolver en definitiva los autos del Juicio
de DIVORCIO POR MUTUO CONSENTIMIENTO
promovido por los ciudadanos LUZ PATRICIA AVILA
ESPARZA Y JESÚS MANUEL CHACON SANDOVAL.
Expediente número 1003/2007.-

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O:

POR LO EXPUESTO Y FUNDADO SE RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la vía de DIVORCIO POR
MUTUO CONSENTIMIENTO.

SEGUNDO.- Se declara de plano la disolución del
vínculo matrimonial que une a los señores JESÚS
MANUEL CHACON SANDOVAL Y LUZ PATRICIA AVILA
ESPARZA, celebrado el PRIMERO DE NOVIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS, ante el
Ciudadano Oficial 01 del Registro Civil de  Ciudad
Chihuahua, Chihuahua,  bajo el Régimen de SOCIEDAD
CONYUGAL, acto matrimonial que se encuentra inscrito
en el acta número 1616, visible a folios 289, del Libro
357 de la Sección de Matrimonios de esa Oficina.

TERCERO.- Se aprueba el convenio celebrado por los
promoventes, así como la aclaración que de él se hace,
transcrito en la parte considerativa de esta sentencia
formando parte de la misma, y se obliga a los antes
mencionados a dar debido cumplimiento al mismo en
todos sus términos.

CUARTO:- Quedan los promoventes en aptitud legal de
contraer nuevas nupcias, pero la mujer no podrá hacerlo
hasta transcurridos trescientos días de separada
físicamente del que hasta hoy fue su cónyuge, o medie
el requisito exigido por el artículo 257  del Código Civil
vigente en el Estado.

QUINTO.- Una vez que cause ejecutoria esta sentencia,
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 421 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado, gírese
atento oficio al Ciudadano Director del Periódico Oficial
del Estado, para que proceda a ordenar la publicación
de la parte resolutiva de la misma,  hecho lo  anterior,
ordénense a quien corresponda las anotaciones relativas
a la disolución del matrimonio de los promoventes.

SEXTO.- NOTIFIQUESE; y en su oportunidad, archívese
el expediente como asunto totalmente concluido, previas
las anotaciones correspondientes en el Libro de
Gobierno.

Así, definitivamente juzgando, lo resolvió y firma la
Ciudadana  Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar
del Distrito Judicial Morelos, Licenciada MA. SOCORRO
AGUIRRE DUEÑES, ante su Primera Secretaria
Licenciada MA. DOLORES PRADO MANQUERO, quien
da fe. DOY FE.

En la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua, el once de
febrero del año dos mil ocho, la Secretaria de Acuerdos
del Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito
Morelos, hace constar que dentro del término de Ley,
ninguna de las partes interpuso recurso alguno en con-
tra de la sentencia dictada en el expediente número 1003/
2007 lo que hace constar para los efectos legales a que
haya lugar. Conste.
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Chihuahua, Chihuahua, a once de febrero del año dos
mil ocho. Vista la constancia que antecede y no habiendo
sido interpuesto recurso alguno dentro del término de
Ley, contra la sentencia dictada en autos el veinticinco
de enero del año dos mil ocho, se declara  que la misma
ha causado ejecutoria. En virtud de lo anterior, y en
cumplimiento a lo ordenado en la citada sentencia, gírese
el oficio ordenado en la misma, el que se pone a
disposición de la parte interesada, para que lo haga llegar
a su destinatario, dado el cúmulo de labores del Tribu-
nal. Lo anterior con fundamento en el Artículo 397 fracción
II del Código de Procedimientos Civiles del Estado.

NOTIFIQUESE.- Lo proveyó y firma la Ciudadana Juez
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Morelos,
LICENCIADA MA. SOCORRO AGUIRRE DUEÑES, ante
su Secretaria de Acuerdos LICENCIADA MARIA
DOLORES PRADO MANQUERO con quien actúa y da
fe. DOY FE.

1653-21
-0-

SENTENCIA

Juzgado Segundo Familiar
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE MARZO
DEL AÑO DOS MIL SIETE.- V I S T O S  para resolver
en definitiva, los autos del juicio de DIVORCIO
VOLUNTARIO, promovido por HECTOR DAVID
GONZALEZ OLIVAS y BLANCA MARGARITA RAMOS
PEÑA, Expediente No. 207/07, y;

R E S U L T A N D O:
C O N S I D E R A N D O S;

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO,
SE;

RESUELVE:

PRIMERO.- Ha procedido la Vía de Divorcio.

SEGUNDO.- Se declara disuelto el vínculo matrimonial
que une a los señores HECTOR DAVID GONZALEZ
OLIVAS y BLANCA MARGARITA RAMOS PEÑA.

TERCERO.- Quedan los solicitantes en aptitud de
contraer nuevas nupcias, tan pronto como esta
resolución cause ejecutoria, pero la mujer no podrá
hacerlo sino hasta pasados trescientos días de haberse
separado físicamente de su marido o medie el requisito
que establece el artículo 257 del Código Civil.

CUARTO.- Se aprueba el convenio celebrado por las

partes, en los términos en que aparece transcrito en el
resultando primero de esta resolución.

QUINTO.- Envíese copia certificada de esta sentencia e
insertos necesarios al C. Oficial del Registro Civil;
levántese el acta de divorcio respectiva, y anótense las
actas de nacimiento y matrimonio de los divorciados,
como lo proveen los artículos 110, 111 y 112 del Código
Civil del Estado.

SEXTO.- Gírese atento oficio al C.  Director General de
Finanzas del Estado, a fin  de que se sirva hacer las
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado.

NOTIFIQUESE.  Así, definitivamente juzgando lo resolvió
y firma la  C.  Juez Segundo de lo Familiar del Distrito
Judicial  Morelos,  LIC.  N. CONCEPCION PAYAN
HOLGUIN,  por ante la C. Secretaria de Acuerdos con
quien actúa y da fe.  Doy Fe.

En la Ciudad de Chihuahua, Chih., siendo las doce horas
del día dos de abril del año dos mil siete, la suscrita
Secretaria hace constar: que la resolución dictada por
este Tribunal no fue recurrida por parte interesada dentro
del término de Ley. Conste. Doy Fe.

Chihuahua, Chihuahua, a dos de abril del año dos mil
siete. Visto  el estado que guardan los presentes autos
y en base en la constancia que antecede, y con
fundamento en el Artículo 397 fracción II del Código
Adjetivo Civil, la C. Juez, declara que la resolución de
referencia ha causado ejecutoria, lo anterior, para los
efectos legales a que haya lugar.

NOTIFIQUESE: -  Así, lo acordó y firma la LICENCIADA
N. CONCEPCION PAYAN HOLGUIN, Juez Segundo de
lo Familiar del Distrito Judicial Morelos, en unión de la
Secretaria de Acuerdos, con quien actúa y da fe. DOY
FE.

1657-21
-0-

EDICTO DE NOTIFICACION

Juzgado Cuarto Civil
Distrito Morelos
Chihuahua, Chih.

En el expediente número 697/08 relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL promovido por el LICENCIADO
ROBERTO DIAZ ROMERO, EN SU CARACTER DE
ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DE CARMELO
AVILEZ MERAZ, en contra de JOSE AVILEZ MERAZ;
Se dictó un auto que a la letra dice.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, CUATRO DE MARZO DEL
DOS MIL NUEVE.-
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 Por recibido el día veinticinco de febrero del año en
curso, a las catorce horas con treinta y un minutos, en
la Oficialía de turnos de este Distrito, el escrito
presentado por el LICENCIADO ROBERTO DIAZ
ROMERO, de personalidad reconocida en el presente
asunto, y como lo solicita, se habilita días y horas para
el efecto de la publicación de edictos correspondientes
al emplazamiento en el Periódico Oficial del Estado. Lo
anterior, de conformidad con lo dispuesto por el numeral
1076 del Código de Comercio.

NOTIFIQUESE:- Así lo acordó y firma el LICENCIADO
ARNULFO MELGAR MARQUEZ, Juez Cuarto de lo Civil
del Distrito Judicial Morelos, ante su Secretaria de
Acuerdos, con quien actúa y da fe. Doy Fe. -Rúbricas
ilegibles.

Publicado en la lista del día cinco de marzo del dos mil
nueve, bajo el número 48 .Conste. Surte sus efectos a
las doce horas del día seis de marzo del dos mil nueve.
Conste.

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A DIECINUEVE DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.-Agréguese a
los autos el escrito presentado a las trece horas con
treinta y tres minutos del día cinco de diciembre del
año dos mil ocho, en Oficialía de Turnos del Supremo
Tribunal de Justicia en el Estado, por CARMELO AVILEZ
MERAZ, y como lo solicita, tomando en consideración
que se ha justificado el desconocimiento del domicilio
de la parte demandada, hágase del conocimiento a JOSE
AVILEZ MERAZ, la radicación del expediente 697/2008,
ordenándose su emplazamiento a juicio por medio de
edictos que deberán publicarse por tres veces
consecutivas en un periódico de circulación amplia y
de cobertura nacional y en un periódico local del Estado,
además de fijarse un tanto de ellos en el tablero de
avisos de este Juzgado, indicándoles que CARMELO
AVILEZ MERAZ, le demanda en la Vía Ejecutiva
Mercantil, la suma de $ 3,000,000.00 (TRES MILLONES
DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y demás
prestaciones que indica en su promoción de demanda,
y para lo cual se le concede un término de cinco días
más diez, a partir de la última publicación,  por razón
del desconocimiento de su paradero, para que conteste
la demanda interpuesta en su contra, con el
apercibimiento que de no hacerlo dentro del término
concedido se le tendrán por contestados
presuntivamente en sentido afirmativo los hechos de la
demanda que se dejaren de contestar; En la inteligencia
de que las copias de traslado debidamente selladas y
cotejadas se encuentran a su disposición en la
Secretaría del Juzgado. Asímismo, se le hace saber
que no se le admitirán promociones de fuera del lugar
del juicio y que las ulteriores notificaciones y citaciones
se les harán por medio de lista, lo cual se hará así
mientras no comparezcan por sí o por medio de

apoderado, con excepción de las que el Tribunal
considere que deban hacerse de otra manera. Lo anterior,
con fundamento en el artículo 1070 del Código de
Comercio. Expídanse los respectivos edictos.

NOTIFIQUESE:

Así, lo acordó y firma el Licenciado ARNULFO MELGAR
MARQUEZ, Juez Cuarto de lo Civil del Distrito Judicial
Morelos, en unión del Secretario de Acuerdos, con quien
actúa y da fe. Doy Fe. Rúbricas ilegibles.

Publicado en la lista del día siete de enero del año dos
mil nueve, con el número 30. Conste.

Surtió sus efectos el día ocho de enero del año dos mil
nueve a las doce horas. Conste.

Lo que se hace de su conocimiento para los efectos
legales a que haya lugar.

Atentamente

Chihuahua, Chih., a 10 de marzo del 2009

Secretaria de Acuerdos. LIC. AZUCENA DEL ROCIO
HERNANDEZ GONZALEZ.

1659-21-22-23
-0-

EDICTO DE REMATE

Juzgado Tercero Civil
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En este Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, con residencia en esta Ciudad Juárez,
Chihuahua, dentro el expediente número 863/07, relativo
al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por
HIPOTECARIA CREDITO Y CASA S.A. DE C.V.,
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, en
contra de OSCAR ALEJANDRO SANCHEZ PEREZ y
CLAUDIA ISELA SANCHEZ VILLAFUERTE DE
SANCHEZ, se dictó un acuerdo que dice:

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A TREINTA DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL NUEVE.-

Dada cuenta de un escrito turnado el día veintinueve del
presente mes y año en curso, por la Oficialía de Turnos
para los Juzgados de Primera Instancia y Familiares de
este Distrito Judicial Bravos, del Licenciado RICARDO
QUEVEDO GALLARDO, con la personalidad que tiene
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reconocida en los autos del presente juicio y, como lo
solicita, con fundamento en lo dispuesto por el artículo
729 del Código de Procedimientos Civiles, procédase al
remate del bien inmueble dado en garantía hipotecaria
a la actora en primera almoneda, anunciando su venta y
convocando postores a subasta pública por medio de
edictos que se publiquen por dos veces de siete en siete
días en el Periódico Oficial del Estado, en un diario de
circulación mayor que se edite en esta ciudad, así como
en los tableros de avisos de este Tribunal, sirviendo como
postura legal, la que cubra las dos terceras partes de la
cantidad de $219,000.00 (DOSCIENTOS DIECINUEVE
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), término
medio de los avalúos emitidos en el presente juicio y,
que sirve de  base para el remate. Se señalan LAS
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA
VEINTICUATRO DE MARZO DEL AÑO EN CURSO,
para que tenga lugar la audiencia de remate en primera
almoneda.

NOTIFIQUESE:

Así lo acordó y firma el Licenciado JORGE PAYAN
FIGUEROA, Juez Tercero de lo Civil del Distrito Judicial
Bravos, en unión de la Secretaria, con quien actúa y da
fe. Doy Fe. (Dos rúbricas).

BIEN INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE:

Terreno urbano y casa habitación, ubicada en Calle
Santa Irene No. 4507, lote 26, manzana 56, del
Fraccionamiento Misiones del Real Etapa XI-A, en esta
ciudad, con superficie de 120.0000 M2., y que obra
inscrito bajo el número 84 folio 85 del libro 4447, de la
Sección Primera del Registro Público de la Propiedad
de este Distrito.

POSTURA LEGAL: $146,000.00 (CIENTO CUARENTA
Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.)

Lo que se hace del conocimiento del público en general
en solicitud de postores, haciendo de su conocimiento
que tal almoneda se celebrará el día y horas señalados
en el acuerdo inserto, y en el local de este Juzgado
Tercero de lo Civil del Distrito Judicial Bravos, ubicado
en el Complejo de Edificios del Gobierno del Estado,
sito en el Eje Juan Gabriel y Calle Aserraderos en esta
ciudad.

Cd. Juárez, Chih., 4 de febrero del año 2009.

La Secretaria del Juzgado Tercero de lo Civil del Distrito
Judicial Bravos. C. ANA ELENA ARELLANO
RODRIGUEZ.

1660-21-23

-0-

PRIMER AVISO NOTARIAL

Licenciado LUIS RAÚL HERNÁNDEZ BORUNDA,
Notario Público Número Seis en actual ejercicio para
este Distrito Morelos, Estado de Chihuahua, mediante
instrumento público número 25,012 veinticinco mil doce
de fecha 4 cuatro de marzo de 2009 dos mil nueve,
asentado en el volumen 21 veintiuno del libro de actos
fuera de protocolo de la Notaría a mi cargo, compareció
la señora EVANGELINA ZUÑIGA RAMÍREZ
acompañada de sus hijos VICTOR MANUEL QUEZADA
ZUÑIGA, JESÚS ROBERTO QUEZADA ZUÑIGA, MA.
DEL CARMEN QUEZADA ZUÑIGA, MARÍA ELENA
QUEZADA ZUÑIGA, MARÍA EVANGELINA QUEZADA
ZUÑIGA y GUADALUPE LOURDES QUEZADA ZUÑIGA,
todos por sus propios derechos, con el objeto de iniciar
el trámite extrajudicial de la sucesión intestamentaria a
bienes de el SEÑOR MANUEL QUEZADA DUARTE,
quienes manifiestan bajo protesta de decir verdad que
el autor de la sucesión, falleció en esta ciudad de
Chihuahua el día 8 ocho de abril de 1995 mil novecientos
noventa y cinco, habiendo tenido su último domicilio en
esta ciudad, que su estado civil era casado y durante
su vida procreó a 6 seis hijos de nombres VICTOR
MANUEL, JESÚS ROBERTO, MA. DEL CARMEN,
MARÍA ELENA, MARÍA EVANGELINA y GUADALUPE
LOURDES todos de apellidos QUEZADA ZUÑIGA. Así
mismo para efectos de la competencia, se somete al
conocimiento del suscrito Notario el procedimiento para
los efectos legales a que haya lugar.

Visto lo anterior, el suscrito es competente para conocer
del trámite de referencia conforme a lo establecido en
el artículo 4° cuarto fracciones II y VI de la Ley del
Notariado y de acuerdo con lo establecido en el artículo
634 seiscientos treinta y cuatro y demás relativos del
Código de Procedimientos Civiles, motivo por el cual,
se da a conocer dicho procedimiento al público en
general en dos ocasiones de siete en siete días con el
fin de si alguna persona se considera con interés como
posible heredero y acreedor comparezca ante el suscrito
en los términos de Ley.

Chihuahua, Chih., 10 de marzo del 2009

Notario Público Número Seis Distrito Morelos. LIC. LUIS
RAUL HERNANDEZ BORUNDA.

1662-21-23
-0-
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EDICTO
Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que
la C. ALMA KARINA LOPEZ LIMAS, con domicilio en Rancho Piñones, Santa Isabel, Chih., ha presentado ante esta
Presidencia Municipal un escrito por medio del cual hace formal regularización sobre un lote de terreno ubicado en La
Frontera, en el Municipio de Santa Isabel, Chih., con una superficie de 1,250.00 M2., con las siguientes medidas y
colindancias:

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
Al Norte 50.00 M. C. José López Limas
Al Sur 50.00 M. C. Claudio Campos Esquivel
Al Este 25.00 M. C. Cristina Granados López
Al Oeste 25.00 M. calle sin nombre

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 726 fojas 687 del libro de denuncios de terrenos municipales
número S/N, a las 09:45 horas del día 10 del mes de marzo del año 2009. El presente edicto deberá publicarse en el
Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Santa Isabel, Chih., a  10 de febrero del año  2009.

Atentamente.
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal. PROF. J. RAYMUNDO SANDOVAL CH. El Secretario. L.E.F. ERNESTO VILLA V.
1651-21-23

-0-

EDICTO
Presidencia Municipal
Santa Isabel, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que
el C. JOSE CONCEPCION LOPEZ LIMAS, con domicilio en Rancho Piñones, Santa Isabel, Chih., ha presentado ante
esta Presidencia Municipal un escrito por medio del cual hace formal regularización sobre un lote de terreno ubicado en
La Frontera, en el Municipio de Santa Isabel, Chih., con una superficie de 1,250.00 M2., con las siguientes medidas y
colindancias:

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
Al Norte 50.00 M. calle sin nombre
Al Sur 50.00 M. Alma Karina López Limas
Al Este 25.00 M. Gloria Granados López
Al Oeste 25.00 M. calle sin nombre

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 725 fojas 686 del libro de denuncios de terrenos municipales
número S/N, a las 09:35 horas del día 10 del mes de marzo del año 2009. El presente edicto deberá publicarse en el
Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Santa Isabel, Chih., a 10 de marzo del año  2009.

Atentamente.
Sufragio Efectivo: No Reelección

El Presidente Municipal. PROF. J. RAYMUNDO SANDOVAL CH. El Secretario. L.E.F. ERNESTO VILLA V.
1650-21-23

-0-
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TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que
la C. ELIDA PIÑON ACOSTA, presentó a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace formal denuncio
sobre un lote ubicado en Calle 10 de Mayo entre las Calles Revolución y Morelos, manzana 502, lote 6, superficie de
500.00 M2 con las siguientes medidas y colindancias.

LADOS MEDIDAS COLINDANCIAS
NORTE 25.00  M. LOTE OCHO
SUR 25.00  M. LOTE CUATRO
ESTE 20.00  M. CALLE 10 DE MAYO
OESTE 20.00  M. LOTE NUMERO 5

La solicitud quedó debidamente registrada con el No. 5575-0134 a las 9:21 horas del día 5 de febrero del 2009, el
presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas.

Casas Grandes, Chihuahua, a 5 de febrero del 2009.
Atentamente

Sufragio Efectivo: No Reelección.

El Presidente Municipal C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. La Secretaria. C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA.

1433-19-21
-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. GABRIELA RIVERA AGUIRRE ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual
hace formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la MANZANA CD-13 Lote 60 de la colonia AEROPUERTO, de esta
población con una superficie: 249.97 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 11.11 Mts. y linda con Lote No. 45
SUR 11.11 Mts. y linda con Calle 36ª
ESTE 22.50 Mts. y linda con Fracc.  Lote D
OESTE 22.50 Mts.    y linda con Lote No. 59

La solicitud queda debidamente registrada a las 8:30 horas del día 02 de septiembre del 2008. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 02 de septiembre de 2008
Atentamente

Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1366-19-21
 -0-
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Presidencia Municipal
Chihuahua, Chih. HERMINA CORRAL CORRAL Y MARTIN BERNAL REYES

1175-17-19-21
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TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Casas Grandes, Chih.

De conformidad con lo previsto en el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que
la C. EDITH YOANA VALVERDE RUIZ, presentó a esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace formal
denuncio sobre un lote ubicado en Calle Primera, manzana 499, lote 3B superficie de 500.00 M2 con las siguientes
medidas y colindancias.

LADOS MEDIDAS COLINDANCIAS
NORTE 25.00  M. LOTE 5
SUR 25.00  M. LOTE 1B
ESTE 20.00  M. LOTE 4
OESTE 20.00  M. CALLE PRIMERA

La solicitud quedó debidamente registrada con el No. 5575-0103 a las 12:08 horas del día 5 de enero del 2009, el
presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado por dos veces consecutivas.

Casas Grandes, Chihuahua, a 29 de enero del 2009.

Atentamente
Sufragio Efectivo: No Reelección.

El Presidente Municipal C. DAGOBERTO QUINTANA CANO. La Secretaria. C. PATRICIA CHINOLLA IBARRA.
916-19-21

-0-
TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. NEYMA SORAYA HERNANDEZ LEYVA ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio
del cual hace formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la MANZANA Y-5 LOTE    3, de la colonia CAMARGO,
de esta población con una superficie: 200.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 10.00 Mts. y linda con    Callejón de Servicio
SUR 10.00 Mts. y linda con    Calle. Priv. de Colón
ESTE 20.00 Mts. y linda con    Lote Nº. 4
OESTE 20.00 Mts. y linda con    Lote Nº. 2

La solicitud queda debidamente registrada a las 13:33 horas del día 27 de enero del 2009. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 27 de enero de 2009.

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1583-21-23

-0-
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EDICTO

Presidencia Municipal
Cd. Ahumada, Chih.

De  conformidad  con lo previsto por el artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que
el C.RAMSES ORTEGA JIMENEZ, con domicilio en Av. 5 de Mayo No. 101  Sur, se ha presentado ante esta Presidencia
Municipal un escrito por medio del cual hace formal denuncio sobre un lote de terreno ubicado en las calles General
Félix  U.  Gómez y  Av.  Hidalgo  de esta población, con una superficie aproximada de 300 metros cuadrados con las
siguientes medidas y colindancias.

LADOS DISTANCIAS COLINDANCIAS
Al Norte mide 15.00 Metros  y linda con Fracc. Pte. lote 2 Terr. Mp
Al Sur mide 15.00 Mts  y linda con Calle Gral. Félix U. Gómez
Al Este mide  20.00 Mts  y linda con Fracc. Ote.  lote 3 Terr. Mpal
Al Oeste mide  20.00 Mts  y linda con Ave. Hidalgo.

La solicitud quedó debidamente registrada con el número 103 a fojas 53 del libro de denuncias de Terrenos Municipales
Núm. 4 a las 10.00 horas del día 03 de marzo del 2009. El presente edicto deberá publicarse en el Periódico Oficial del
Estado por 2 veces consecutivas de siete en siete días.

Cd. Ahumada Chih. a 03 de marzo del 2009.

Atentamente.
Sufragio Efectivo, No Reelección

El Presidente Municipal C. FIDEL CHAVEZ MOLINA. El Secretario Profr. FLAVIO CARRILLO MACIAS.
1434-19-21

-0-

TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que el C. JESUS ALVIAN SANCHEZ MORALES ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del
cual hace formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la MANZANA IJ-8 LOTE 22 de la colonia MIRADOR, de esta
población con una superficie: 225.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 10.00 Mts.   y linda con           Calle Priv. de 40
SUR 10.00 Mts.   y linda con           Lote No. 32
ESTE 22.50 Mts.   y linda con           Lote No. 23
OESTE 22.50 Mts.   y linda con           Lote No. 21

La solicitud queda debidamente registrada a las 09:30 horas del día 12 de enero del 2006. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

 Cd. Ojinaga, Chih. 03 de octubre de 2008
Atentamente

Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1392-19-21

-0-
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TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que el C. JUAN MOLINA SANCHEZ ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace
formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la MANZANA V-1 LOTE 13 fracc. “B”  de la colonia JOSE LEYVA A, de
esta población con una superficie: 250.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 20.00 Mts.   y linda con  Lote No. 13 Fracc. “C”
SUR 20.00 Mts.   y linda con  Lote No. 13 Fracc. “A”
ESTE 12.50 Mts.   y linda con  Callejón de Servicio
OESTE 12.50 Mts.   y linda con  Lote No. 12 “B”

La solicitud queda debidamente registrada a las 11:20 horas del día 04 de julio del 2008. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 04 de julio de 2008

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1393-19-21

-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. LAURA FLORES RUBIO ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace
formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la MANZANA U-29 LOTE 2-B, de la colonia PORFIRIO ORNELAS
ORIENTE, de esta población con una superficie: 250.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 10.00 Mts. y linda con       Lote No. 2-A
SUR 10.00 Mts. y linda con       Lote No. 6
ESTE 25.00 Mts. y linda con       Lote No. 3
OESTE 25.00 Mts. y linda con       Lote No. 2-C

La solicitud queda debidamente registrada a las 10:12 horas del día 14 de octubre del 2008. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 14 de octubre de 2008

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1394-19-21
-0-
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TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. DOMINGA SILVAS MARQUEZ ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual
hace formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la MANZANA EF-16 LOTE 3, de la colonia AEROPUERTO, de
esta población con una superficie: 220.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 10.00 Mts. y linda con       Calle 36
SUR 10.00 Mts. y linda con       Lote No. 13
ESTE 22.00 Mts. y linda con       Lote No. 4
OESTE 22.00 Mts. y linda con       Lote No. 2

La solicitud queda debidamente registrada a las 9:35 horas del día 02 de marzo del 2006. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 15 de octubre de 2008

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1395-19-21
-0-

TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que el C. JESUS MANUEL ORTIZ HERNANDEZ ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del
cual hace formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la MANZANA S-22 LOTE 46, de la colonia REFORMA, de
esta población con una superficie: 249.97 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 11.11 Mts. y linda con       Lote No. 34
SUR 11.11 Mts. y linda con       Calle. 18ª
ESTE 22.50 Mts. y linda con       Lote No. 47
OESTE 22.50 Mts. y linda con       Lote No. 45

La solicitud queda debidamente registrada a las 11:03 horas del día 21 de octubre del 2008. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 21 de octubre de 2008

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1396-19-21

-0-
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TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. MARIA DEL ROSARIO SALAS RAMIREZ ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio
del cual hace formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la MANZANA IJ-8 LOTE 26, de la colonia MIRADOR, de
esta población con una superficie: 225.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 10.00 Mts. y linda con       C. Priv. de 40ª
SUR 10.00 Mts. y linda con       Lote No. 36
ESTE 22.50 Mts. y linda con       Lote No. 27
OESTE 22.50 Mts. y linda con       Lote No. 25

La solicitud queda debidamente registrada a las 11:53 horas del día 24 de septiembre del 2008. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 24 de septiembre de 2008

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1397-19-21
-0-

TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que el C. ALBERTO GONZALEZ RODRIGUEZ ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del
cual hace formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la MANZANA P-26 LOTE 1-B, de la colonia PORFIRIO
ORNELAS de esta población con una superficie: 250.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 12.50 Mts. y linda con       Calle 10ª
SUR 12.50 Mts. y linda con       Lote 1-C
ESTE 20.00 Mts. y linda con       Lote 1-A
OESTE 20.00 Mts. y linda con       Av. Samaniego

La solicitud queda debidamente registrada a las 11:30 horas del día 08 de octubre del 2008. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 08 de octubre de 2008

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1398-19-21

-0-
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TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que el C. EZEQUIEL GONZALEZ RODRIGUEZ ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del
cual hace formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la MANZANA P-26 LOTE 1-A, de la colonia PORFIRIO
ORNELAS de esta población con una superficie: 250.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 12.50 Mts. y linda con       Calle 10ª
SUR 12.50  Mts. y linda con       Lote 1-C
ESTE 20.00 Mts. y linda con       Lote 2
OESTE 20.00 Mts. y linda con       Lote 1-A

La solicitud queda debidamente registrada a las 11:35 horas del día 08 de octubre del 2008. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 08 de octubre de 2008

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1399-19-21

-0-

TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que el C. ABEL VILLA CARRASCO ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace
formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la MANZANA Z-16 LOTE 26, de la colonia AEROPUERTO de esta
población con una superficie: 249.97 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 11.11 Mts. y linda con       Calle Priv. de 30ª
SUR 11.11 Mts. y linda con       Lote No. 35
ESTE 22.50 Mts. y linda con       Lote No. 279
OESTE 22.50 Mts. y linda con       Lote No. 25

La solicitud queda debidamente registrada a las 12:00 horas del día 15 de mayo del 2007. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 29 de septiembre de 2008

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1400-19-21

-0-
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TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. KARIME LOPEZ CARNERO Y JOSE DE JESUS MEDRANO RAMOS han presentado en esta Presidencia
Municipal, un escrito por medio del cual hacen formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la MANZANA R-25 LOTE
9, de la colonia PORFIRIO ORNELAS, de esta población con una superficie: 487.50 M2., con las siguientes medidas y
colindancias:

NORTE 8.50 Mts. y linda con       Lote No. 3
SUR 11.00  Mts. y linda con       Calle 16ª
ESTE 50.00 Mts. y linda con       Lote No. 9
OESTE 50.56 Mts. y linda con      Callejón de Servicio

La solicitud queda debidamente registrada a las 10:00 horas del día 26 de febrero del 2008. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 26 de septiembre de 2008

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1401-19-21
-0-

TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. ROSA ESTELA ORTIZ CASTILLO ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual
hace formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la MANZANA Z-16 LOTE 25, de la colonia AEROPUERTO, de esta
población con una superficie: 249.97 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 11.11 Mts. y linda con        Calle Priv. de 30ª.
SUR 11.11 Mts. y linda con        Lote No. 34
ESTE 22.50 Mts. y linda con        Lote No. 26
OESTE 22.50 Mts. y linda con        Lote No. 24

La solicitud queda debidamente registrada a las 11:27 horas del día 30 de septiembre del 2008. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 30 de septiembre de  2008

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1402-19-21

-0-
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TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. CARMEN ELENA CENICEROS TORRES ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio
del cual hace formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la MANZANA EF-22 LOTE 2, de la colonia INDUSTRIAL,
de esta población con una superficie: 220.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 10.00 Mts. y linda con Calle 36ª.
SUR 10.00  Mts. y linda con Lote No. 12
ESTE 22.00 Mts. y linda con Lote No. 4
OESTE 22.00 Mts. y linda con Lote No. 1

La solicitud queda debidamente registrada a las 11:00 horas del día 21 de marzo del 2008. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 02 de octubre de  2008

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1403-19-21
-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que el (la)C. RAMIRO HOLGUIN HINOJOSA ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual
hace formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la manzana EF-17 lote 14, de la colonia Las Lomas, de esta
población con una superficie: 242.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 11.00 Mts. y linda con Calle 36ª.
SUR 11.00  Mts. y linda con Lote No. 30
ESTE 22.00 Mts. y linda con Lote No. 15
OESTE 22.00 Mts. y linda con Lote No. 13

La solicitud queda debidamente registrada a las 12:20 horas del día 13 de junio del 2006. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 18 de noviembre de 2008

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1357-19-21

-0-



2180 PERIODICO OFICIAL sábado  14  de  marzo del  2009.

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. BLANCA ARCELIA VALENZUELA HERNANDEZ ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por
medio del cual hace formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la manzana R-5 lote 12, de la colonia Manuel
Bernando Aguirre, de esta población con una superficie: 225.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 12.50 Mts. y linda con Calle 14ª.
SUR 12.50 Mts. y linda con Lote No. 26
ESTE 20.00 Mts. y linda con Lote No. 13
OESTE 20.00 Mts. y linda con Lote No. 11

La solicitud queda debidamente registrada a las 11:00 horas del día 24 de noviembre del 2005. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 14 de noviembre de 2008

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1356-19-21

-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. ELIGIO ROMERO REY ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace formal
denuncio de un terreno urbano ubicado en la manzana 0-22 lote 31, de la colonia Reforma, de esta población con una
superficie: 249.97 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 11.11 Mts. y linda con Calle  Privada de 8ª.
SUR 11.11 Mts. y linda con Lote No. 45
ESTE 22.50 Mts. y linda con Lote No. 32
OESTE 22.50 Mts. y linda con Lote No. 30

La solicitud queda debidamente registrada a las 02:05 horas del día 22 de septiembre del 2005. El presente edicto
deberá publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 05 de noviembre de 2008

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1355-19-21
-0-
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TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. VICTORINA VILLA HERNANDEZ ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual
hace formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la manzana AB-13 lote 55, de la colonia Aeropuerto, de esta
población con una superficie: 249.97 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 11.11 Mts. y linda con Calle  Privada de 32ª.
SUR 11.11 Mts. y linda con Lote No. 2
ESTE 22.50 Mts. y linda con Lote No. 8
OESTE 22.50 Mts. y linda con Lote No. 54

La solicitud queda debidamente registrada a las 10:28 horas del día 30 de octubre del 2008. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 30 de octubre de 2008

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1354-19-21
-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que el (la) C. ELIZABETH JASSO AREBALO ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual
hace formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la manzana GH-10 lote 6, de la colonia La Pista, de esta población
con una superficie: 249.97 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 11.11 Mts. y linda con Calle 38ª.
SUR 11.11 Mts. y linda con Lote No. 24
ESTE 22.50 Mts. y linda con Lote No. 7
OESTE 22.50 Mts. y linda con Lote No. 5

La solicitud queda debidamente registrada a las 2:00 horas del día 14 de agosto del 2006. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 10 de noviembre de 2008

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1353-19-21

-0-



2182 PERIODICO OFICIAL sábado  14  de  marzo del  2009.

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

Cd. Ojinaga, Chih.,  22  de agosto del 2008.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que
el (la) C. JAVIER LEYVA LUJAN, ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace
formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la Colonia Mirador manzana GH-6 lote 2-B de esta población con una
superficie: 250.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 25.00 Mts. y linda con Lote No. 2-A
SUR 25.00 Mts. y linda con Lote No. 2-C
ESTE   8.75 Mts. y linda con Ave. Matamoros
OESTE   8.75 Mts. y linda con C. Priv. de Samaniego

La solicitud queda debidamente registrada a las 10:00 horas del día 28 de junio del 2007, el presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Atentamente

Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal C. CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento C. LIC. JESUS ALFREDO
GARCIA ESPINOZA.

1384-21-23
-0-

TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

Cd. Ojinaga, Chih.,  15  de agosto del 2008.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que
el (la) C. DORA ELENA OLIVAS SANCHEZ, ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual
hace formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la Colonia Las Lomas manzana AB-17 lote 13 de esta población
con una superficie: 249.97 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 11.11 Mts. y linda con Calle 32ª.
SUR 11.11 Mts. y linda con Lote No. 14
ESTE 22.50 Mts. y linda con Lote No. 28
OESTE 22.50 Mts. y linda con Lote No. 12

La solicitud queda debidamente registrada a las 13:53 horas del día 19 de agosto del 2008, el presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Atentamente

Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal C. CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento C. LIC. JESUS ALFREDO
GARCIA ESPINOZA.

1383-21-23
-0-
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TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

Cd. Ojinaga, Chih.,  22  de septiembre del 2008.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que el
(la) C. VERONICA PADILLA BAEZA, ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace
formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la manzana Z-19 lote 26 de la Colonia Las Lomas, de esta población
con una superficie: 249.97 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 11.11 Mts. y linda con Calle Priv. de 30ª.
SUR 11.11 Mts. y linda con Lote No. 35
ESTE 22.50 Mts. y linda con Lote No. 27
OESTE 22.50 Mts. y linda con Lote No. 25

La solicitud queda debidamente registrada a las 12:12 horas del día 17 de enero del 2005, el presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Atentamente

Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal C. CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento C. LIC. JESUS ALFREDO
GARCIA ESPINOZA.

1340-21-23
-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

Cd. Ojinaga, Chih.,  13  de agosto del 2008.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que el
(la) C. NANCY SALGADO TAVAREZ, ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace
formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la Colonia Las Lomas manzana EF-17 lote 29 de esta población con
una superficie: 242.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 11.00 Mts. y linda con Lote No.13
SUR 11.00 Mts. y linda con Calle Privada de 36ª.
ESTE 2.00 Mts. y linda con Lote No. 30
OESTE 2.00 Mts. y linda con Lote No. 28

La solicitud queda debidamente registrada a las 12:00 horas del día 20 de junio del 2006, el presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Atentamente

Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal C. CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento C. LIC. JESUS ALFREDO
GARCIA ESPINOZA.

1339-21-23
-0-
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TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

Cd. Ojinaga, Chih.,  07  de octubre del 2008.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que el
(la) C. ORANDA ALEJANDRINA RAMIREZ HERNANDEZ, ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por
medio del cual hace formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la manzana U-32 lote 14-A de la Colonia Porfirio
Ornelas, de esta población con una superficie: 250.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 20.00 Mts. y linda con Lote No. 14-B
SUR 20.00 Mts. y linda con Calle Privada de 20ª.
ESTE 12.50 Mts. y linda con Avenida Justo Sierra
OESTE 12.50 Mts. y linda con Lote No. 14-C

La solicitud queda debidamente registrada a las 1:15 horas del día 14 de julio del 2005, el presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal C. CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento C. LIC. JESUS ALFREDO
GARCIA ESPINOZA.

1338-21-23
-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

Cd. Ojinaga, Chih.,  31  de julio del 2008.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que el
(la) C. CARLOS RODRIGUEZ ALCANTARA, ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual
hace formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la manzana Z-15 lote 16 de la Colonia Aeropuerto, de esta
población con una superficie: 249.97 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 11.11 Mts. y linda con Lote No. 7
SUR 11.11 Mts. y linda con Calle Privada de 30ª.
ESTE 22.50 Mts. y linda con Lote No. 17
OESTE 22.50 Mts. y linda con Lote No. 15

La solicitud queda debidamente registrada a las 1:15 horas del día 31 de julio del 2008, el presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal C. CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento C. LIC. JESUS ALFREDO
GARCIA ESPINOZA.

1337-21-23
-0-
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TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

Cd. Ojinaga, Chih.,  29  de diciembre del 2008.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que el
(la) C. DOMINGA SILVAS MARQUEZ, ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace
formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la manzana EF-16 lote 3 de la Colonia Aeropuerto, de esta población
con una superficie: 220.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 10.00 Mts. y linda con Calle 36ª.
SUR 10.00 Mts. y linda con Lote No. 13
ESTE 22.00 Mts. y linda con Lote No. 4
OESTE 22.00 Mts. y linda con Lote No. 2

La solicitud queda debidamente registrada a las 9:35 horas del día 02 de marzo del 2006, el presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Atentamente

Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal C. CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento C. LIC. JESUS ALFREDO
GARCIA ESPINOZA.

1336-21-23
-0-

TERRENO MUNICIPAL
Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

Cd. Ojinaga, Chih.,  08  de diciembre del 2008.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que el
(la) C. WULFRIDO LEYVA RAMOS, ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace
formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la manzana GH-10 lote 23 de la Colonia La Pista, de esta población con
una superficie: 249.97 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 11.11 Mts. y linda con Lote No. 5
SUR 11.11 Mts. y linda con Calle Privada de 38ª.
ESTE 22.50 Mts. y linda con Lote No. 24
OESTE 22.50 Mts. y linda con Lote No. 22

La solicitud queda debidamente registrada a las 2:30 horas del día 27 de abril del 2005, el presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Atentamente

Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal C. CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento C. LIC. JESUS ALFREDO
GARCIA ESPINOZA.

1335-21-23

-0-



2186 PERIODICO OFICIAL sábado  14  de  marzo del  2009.

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

Cd. Ojinaga, Chih.,  17  de diciembre del 2008.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que el
(la) C. MAYRA TERRAZAS PANDO, ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace
formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la manzana EF-17 lote 2 de la Colonia Las Lomas, de esta población
con una superficie: 242.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 11.00 Mts. y linda con Calle 36ª.
SUR 11.00 Mts. y linda con Lote No. 18
ESTE 22.00 Mts. y linda con Lote No 3
OESTE 22.00 Mts. y linda con Lote No. 1

La solicitud queda debidamente registrada a las 10:00 horas del día 13 de abril del 2007, el presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal C. CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento C. LIC. JESUS ALFREDO
GARCIA ESPINOZA.

1334-21-23
-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

Cd. Ojinaga, Chih.,  17  de diciembre del 2008.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que el
(la) C. ROBERTO ADOLFO ACEVEDO RODRIGUEZ, ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio
del cual hace formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la manzana EF-17 lote 3 de la Colonia Las Lomas, de
esta población con una superficie: 242.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 11.00 Mts. y linda con Calle 36ª.
SUR 11.00 Mts. y linda con Lote No. 19
ESTE 22.00 Mts. y linda con Lote No. 4
OESTE 22.00 Mts. y linda con Lote No. 2

La solicitud queda debidamente registrada a las 09:00 horas del día 08 de febrero del 2007, el presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal C. CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento C. LIC. JESUS ALFREDO
GARCIA ESPINOZA.

1333-21-23
-0-
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TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

Cd. Ojinaga, Chih.,  16  de diciembre del 2008.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que el
(la) C. ABEL VEGA REY, ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace formal
denuncio de un terreno urbano ubicado en la manzana Z-14 lote 39 de la Colonia Aeropuerto, de esta población con una
superficie: 249.97 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 11.11 Mts. y linda con Lote No. 17
SUR 11.11 Mts. y linda con Calle Privada de 30ª.
ESTE 22.50 Mts. y linda con Lote No. 40
OESTE 22.50 Mts. y linda con Lote No. 38

La solicitud queda debidamente registrada a las 09:44 horas del día 16 de diciembre del 2008, el presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Atentamente

Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal C. CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento C. LIC. JESUS ALFREDO
GARCIA ESPINOZA.

1332-21-23
-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

Cd. Ojinaga, Chih.,  15  de diciembre del 2008.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que el
(la) C. EDITH YEDID ORONA NAVARRETE, ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual
hace formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la manzana EF-15 lote 23 de la Colonia Aeropuerto, de esta
población con una superficie: 220.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 10.00 Mts. y linda con Calle Privada de 36ª.
SUR 10.00 Mts. y linda con Lote No. 33
ESTE 22.00 Mts. y linda con Lote No. 24
OESTE 22.00 Mts. y linda con Lote No. 22

La solicitud queda debidamente registrada a las 09:41 horas del día 15 de diciembre del 2008, el presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Atentamente

Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal C. CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento C. LIC. JESUS ALFREDO
GARCIA ESPINOZA.

1331-21-23
-0-
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TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih.

San Francisco del Oro, Chih., a 20 de febrero del 2009.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 104, del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público, que
el C. VICENTE RIVAS SAPIEN, con domicilio en Calle Profra. María Elene Perea, Col. Magisterial No. 0, ha presentado
ante esta Presidencia Municipal un escrito por medio del cual hace formal denuncio de un lote de terreno municipal,
ubicado al Poniente de la Carretera a Parral, San Francisco del Oro del fundo legal de esta población, con una superficie
aproximada de 309.49 M2, con las siguientes medidas y colindancias:

Al Norte mide:   13.00 mts. y linda con Terreno Municipal
Al Sur mide: 16.30 mts. y linda con Terreno Municipal
Al Este mide: 24.60 mts. y linda con Carretera
Al Oeste mide: 21.10 mts. y linda con  Andador

La solicitud quedó registrada con el número 577 a fojas 53 del libro de denuncios de Terrenos Municipales No. 2 a las
12:45 horas del día 19 de febrero de 2009.

El presente edicto deberá publicarse por dos veces consecutivas de 7 en 7 días, en el Periódico Oficial del Estado.

Atentamente
“Sufragio Efectivo: No Reelección”

Presidente Municipal. C. RICARDO RENDON CORRAL. Srio. del H. Ayuntamiento. RAFAEL MONTOYA VILLALOBOS.

1306-21-23
-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

Cd. Ojinaga, Chih.,  04  de diciembre del 2008.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que el
(la) C. MARIA GUADALUPE HERRERA ROBLES, ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio
del cual hace formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la manzana EF-9 lote 6 de la Colonia La Pista, de esta
población con una superficie: 249.97 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 11.11 Mts. y linda con Calle 36ª.
SUR 11.11 Mts. y linda con Lote No. 15
ESTE 22.50 Mts. y linda con Lote No. 7
OESTE 22.50 Mts. y linda con Lote No. 5

La solicitud queda debidamente registrada a las 1:00 horas del día 27 de febrero del 2006, el presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal C. CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento C. LIC. JESUS ALFREDO
GARCIA ESPINOZA.

1315-21-23
-0-
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TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

Cd. Ojinaga, Chih.,  04  de diciembre del 2008.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que el
(la) C. NOE OBED RIOS HERNANDEZ, ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace
formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la manzana GH-6 lote 3-C de la Colonia Mirador, de esta población con
una superficie: 250.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 25.00 Mts. y linda con Lote 3-D
SUR 25.00 Mts. y linda con Lote 3-B
ESTE 10.00 Mts. y linda con Lote No. 2-I
OESTE 10.00 Mts. y linda con C. Privada de Matamoros

La solicitud queda debidamente registrada a las 11:00 horas del día 31 de mayo del 2007, el presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Atentamente

Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal C. CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento C. LIC. JESUS ALFREDO
GARCIA ESPINOZA.

1314-21-23
-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

Cd. Ojinaga, Chih.,  03  de diciembre del 2008.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que el
(la) C. JESUEN PUENTES MARQUEZ, ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace
formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la manzana AB-3 lote 36 de la Colonia Camargo, de esta población con
una superficie: 249.97 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 11.11 Mts. y linda con Lote No. 27
SUR 11.11 Mts. y linda con Calle 34ª.
ESTE 22.50 Mts. y linda con Avenida Méndez
OESTE 22.50 Mts. y linda con Lote No. 35

La solicitud queda debidamente registrada a las 1:30 horas del día 28 de septiembre del 2007, el presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Atentamente

Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal C. CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento C. LIC. JESUS ALFREDO
GARCIA ESPINOZA.

1313-21-23
-0-
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TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

Cd. Ojinaga, Chih.,  03  de diciembre del 2008.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que el
(la) C. ELIAM PUENTES MARQUEZ, ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace
formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la manzana AB-3 lote 34 de la Colonia Camargo, de esta población con
una superficie: 249.97 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 11.11 Mts. y linda con Lote No. 25
SUR 11.11 Mts. y linda con Calle 34ª.
ESTE 22.50 Mts. y linda con Lote No. 35
OESTE 22.50 Mts. y linda con Lote No. 33

La solicitud queda debidamente registrada a las 1:40 horas del día 28 de septiembre del 2007, el presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal C. CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento C. LIC. JESUS ALFREDO
GARCIA ESPINOZA.

1312-21-23
-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

Cd. Ojinaga, Chih.,  03  de diciembre del 2008.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que el
(la) C. ANUE PUENTES MARQUEZ, ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace
formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la manzana AB-3 lote 35 de la Colonia Camargo, de esta población con
una superficie: 249.97 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 11.11 Mts. y linda con Lote No. 26
SUR 11.11 Mts. y linda con Calle 34ª.
ESTE 22.50 Mts. y linda con Lote No. 36
OESTE 22.50 Mts. y linda con Lote No. 34

La solicitud queda debidamente registrada a las 1:00 horas del día 28 de septiembre del 2007, el presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal C. CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento C. LIC. JESUS ALFREDO
GARCIA ESPINOZA.

1311-21-23
-0-
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TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

Cd. Ojinaga, Chih.,  03  de diciembre del 2008.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que el
(la) C. SABINA RUIZ MORENO, ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace formal
denuncio de un terreno urbano ubicado en la manzana P-174 lote 1-G de la Colonia Ayuntamiento, de esta población con
una superficie: 250.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 12.50 Mts. y linda con Calle Privada de 10ª.
SUR 12.50 Mts. y linda con Fracc. Tno. Municipal
ESTE 20.00 Mts. y linda con Lote No. 2-G
OESTE 20.00 Mts. y linda con Avenida Pacheco

La solicitud queda debidamente registrada a las 11:19 horas del día 03 de diciembre del 2008, el presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Atentamente

Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal C. CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento C. LIC. JESUS ALFREDO
GARCIA ESPINOZA.

1308-21-23
-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

Cd. Ojinaga, Chih.,  30  de diciembre del 2008.

De conformidad con lo previsto por el Artículo 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público que el
(la) C. MARIA DEL ROSARIO AGUIRRE BURCIAGA, ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio
del cual hace formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la manzana CD-21 lote 36 de la Colonia Industrial, de esta
población con una superficie: 220.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 10.00 Mts. y linda con Lote 26
SUR 10.00 Mts. y linda con Calle 36ª.
ESTE 22.00 Mts. y linda con Lote 37
OESTE 22.00 Mts. y linda con Lote 35

La solicitud queda debidamente registrada a las 11:49 horas del día 30 de diciembre del 2008, el presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días.

Atentamente

Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal C. CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento C. LIC. JESUS ALFREDO
GARCIA ESPINOZA.

1307-21-23

-0-
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TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que la C. ALEJANDRA LOPEZ VEGA ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace
formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la MANZANA GH-6 Lote 7-F de la colonia MIRADOR, de esta población
con una superficie: 225.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 10.00 Mts. y linda con  Lote No. 8-F
SUR 10.00 Mts. y linda con Calle Privada de 38ª
ESTE 22.50 Mts. y linda con C. Priv. de Matamoros
OESTE 22.50 Mts. y linda con Lote No. 7-E

La solicitud queda debidamente registrada a las 11:00 horas del día 16 de julio del 2007. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 25 de agosto de 2008
Atentamente

Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1365-21-23
-0-

TERRENO MUNICIPAL

Presidencia Municipal
Cd. Ojinaga, Chih.

De conformidad con lo previsto por el Artículo No. 117 del Código Municipal en vigor, se hace del conocimiento público
que el C. JESUS JOSE BRIONES ha presentado en esta Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace
formal denuncio de un terreno urbano ubicado en la MANZANA OP-2 Lote 16 de la colonia CAMARGO, de esta población
con una superficie: 200.00 M2., con las siguientes medidas y colindancias:

NORTE 20.00 Mts. y linda con Lote No. 15
SUR 20.00 Mts. y linda con Toribio Ortega
ESTE 10.00 Mts. y linda con  Lote No. 26
OESTE 10.00 Mts. y linda con  Ave. Degollado

La solicitud queda debidamente registrada a las 10:00 horas del día 24 de abril del 2007. El presente edicto deberá
publicarse en el Periódico Oficial del Estado, por dos veces consecutivas de siete en siete días:

Cd. Ojinaga, Chih. 03 de septiembre de 2008

Atentamente
Sufragio Efectivo; No Reelección

El Presidente Municipal CESAR CARRASCO BAEZA. El Secretario del H. Ayuntamiento JESUS ALFREDO GARCIA
ESPINOZA.

1370-21-23

-0-


